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IHTRODUCCION 

Los cambios mis importantes del siglo XVI]:.I •en los aspectos ec~ 

n&nico, .social, cultural y político suceden en Nueva España entre -
.-----··-- / 

los años 1~60 y 1770. Esta es una ~poca de grandes transformaciones 
'\ 

de todos los ámbitos de la vida novohispana. 

"Durante esos años se ensaya la reforma política y administrat_!. 

va má~ radical que emprendi6 España en sus colonias, ocurre el auge 

econ6mico más importante que registra la Nueva España, con la cons~ 

cuencia de que la sociedad colonial padece desajustes y desgarra--

rnientos internos, se abre a las ideas que recorren las metr6polis y 

busca nuevas formas de expresi6n a los intereses sociales, econ6mi

cos, políticos y culturales que han crecido en su seno". 1 

El estudio de este periodo de la ~poca colonial lleva a conside 

rar los acontecimientos que la precedieron porque en ellos encentra 

remos la ra!z de algunos de los problemas de los que se ocupa este

trabajo. As! se tiene, por ejemplo, que en el siglo que va del año-

1640 al de 1740 se gestan instituciones coloniales tales como la -

hacienda y el peon~je; se consolida el monopolio peninsular hacia 

s~s colonias, se declara el predominio econ6mico y político de la -

Iglesia y se afianza una minoría europea en. el poder, dominando a -

la gran masa de indios y castas. la econom!a·y la sociedad de-

finen sus rasgos más sobresalientes". 2 

La sociedad colonial tiene como factor de regulaci6n la rela--

ci6n de una metr6poli distante de sus colonias, las cuales le sir-

ven 6nicamente como proveedoras de materias primas que les permitan 
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competir con las potencias europeas. 

La minería y el comercio tenían gran importancia para la econo

mía española, por lo cual estas actividades econ6micas se vieron fa 

vorecidas por los peninsulares. 

En esta ~poca se nota el deseo y la acci6n, en una forma u otra 

y en todas las actividades novohispanas: minería, agricultura, gan~ 

dería, manufacturas y comercio, de dejar de satisfacer los requeri

mientos de la Corona para dedicarse a subsanar las necesidades in-

ternas • 

La minería fue una fuente de riqueza en Nueva Espa~a. Como ej~ 

plo de ello tenemos la regi6n del Bajío, que represent6 un papel -

muy importante en este sector porque estaba "situada entre los rea

les mineros del Norte, del Occidente y del Centro del país". 3 Las

rancherías y comunidades de los labradores del Bajío se convirtie-

ron en el siglo XVIII en ciudades y centros agrícolas importantes -

porque abastecían a toda la regi6n minera y epviaban sus excedentes 

a la ciudad de M~xico. La agricultura progres6 notablemente y en -

esta zona se pudo observar una peculiar combinaci6n de urbanizaci6n, 

industria textil, minerta y agricultura. Además se ~uede decir que

es en esta regi6n en donde se encuentra la mayor concentr~ci6n ·hum~ 

na de esta ~poca. El porcentaje de su poblaci6n mestiza era más al

to que el de la indígena, la cual estaba bastante hispanizada y no-
. 4 

era un grupo cultural completamente aislado. 

El crecimiento de la producci6n de plata fue notable en casi -

todo el siglo XVIII, sin embargo, la situaci6n de la minerta guana

juatense parecía francamente precaria en el decenio de 1760-1770. -

Las principales minas estaban inundadas y las que eran trabajadas -
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daban ganancia solamente para sus dueños. Se quejaban y decían que

la gente vivía en suma pobreza y se hacían comentarios como el del

padre Ignacio Caramina, quien era rector del colegio jesuita de Gu~ 

najuato: "de los que verdaderamente trabajan las minas, no hay ni -

un solo acomodado, ni que est~ lleno de necesidades., censos y deu-

das115 Los mineros eran bien- conocidos por su tendencia-al motín y

su propensi6n a la sedici6n, pero a mucha gente le atraía ir a tra

bajar a las minas, no tanto por el salario sino por los partidos -

que les daban en forma de mineral. Como ejemplo de la importancia -

que tenía el partido para los mineros, se puede citar el problema -

suscitado en las minas del Real del Monte en 1766 por la pretensi6n 

del dueño de ~stas de suprimir el partido a sus trabajadores. 

Las reformas en Nueva España se sucedieron en todos los mnbitos 

no solamente en la minería. 

En 1759 sube al trono español el rey Carlos III, pertenéciente

a la casa de Borb6n, quien al asumir el poder tuvo que enfrentar -

una serie de problemas que-ponían en peligro a sus colonias america 

nas. 6 El primer virrey de Nueva España que nombr6 el nuevo soberano 

fue Joaquín de Monserrat, Marqu~s de Cruillas, quien recibi6 ins--

trucciones precisas para crear un ej~rcito permanente en Nueva Esp~ 

ña con objeto de defender las fronteras del virreinato, ya que se -

encontraban seriamente amenazadas por Inglaterra. 7 

Esta determinaci6n fue tomada por el rey español al tener noti

cia que Francia había claudicado ante Inglaterra cedi~ndole algunas 

de sus colonias americanas, entre otras, Canadá; y asiáticas como -

sus posesiones en India. Con ello Inglaterra se aseguraba el pred~ 

minio marítimo del mundo. En 1762 se apoder6 de la Habana y esto -
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hizo que en Nueva España se tomaran medidas defensivas con el fin -

de evitar algún ataque sorpresivo. 8 

Se iniciaron las levas populares para la formaci6n de las mili

cias, se elevaron los impuestos para su paga y se acentu6 el mal -

trato al pueblo. Como era de esperarse esto provoc6 un gran descon

tento popular, el cual se manifest6 con levantamientos de considera 

ci6n. 

El pueblo tampoco acept6 de buen grado las reformas borb6nicas

implantadas en Nueva España, tales como la formaci6n de. las mili-~

cias, el alza de los impuestos y la creaci6n de los monopolios rea

les del tabaco y de la p6lvora. Surgieron motines que se convirtie

ron en rebeliones protestando por estas imposiciones. Esta situa--

ción entra en crisis en 1767 en ocasi6n de la expulsi6n de los je-

suitas. Es evidente que. la Nueva España no estaba en el momento -

más id6neo para aceptar las reformas borbónicas que se 1es aplica-

ron con tanta severidad. 

José de Gálvez lleg6 a Nueva España en calidad de visitador ge

neral con amplios poderes para implantar dichas reformas y vigilar

el buen funcionamiento de la administraci6n novohispana. Traía 6r

denes expresas para reformar el aparato político y administrativo -

establecido. Para ello, Gálvez se encargó de poner en práctica las 

medidas más·enérgicas en Nueva España; encontr6 aquí a su fiel alía 

do en todas sus actividades: el Marqués de Croix, cuadragésimo qui~ 

to virrey de Nueva España, personajes de quienes se hablará a lo -

largo de este trabajo. 

En la presente investigaci6n pretendo dilucidar las causas de -

las rebeliones populares que acontecieron en Nueva España en el se-
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gundo semestre del año de 1767, coincidiendo éstas con la expulsi6n 

de los jesuitas. Consta de cinco cap1tulos: en el primero se tratan 

las reformas econ6micas y políticas que se implantaron en Nueva Es

paña con el advenimiento de la dinastía de los Borbones al trono -

español¡ en el segundo se aborda el tema de la expulsi6n de los je

suitas, por ser este acontecimiento el detonante de las rebeliones

populares de 1767. 

En los capítulos' tercero, cuarto y quinto se describen las rebe 

liones ocurridas en San Luis de la Paz, San Luis Potosí y Guanajua

to¡ se analizan las causas de éstas y la forma en gu~ fueron sofoca 

das por el visitador José de Gálvez. 

Antes de iniciar la investigaci6n se plaqtearon varias interro

gantes, que tendrían soluci6n al terminar dicho trabajo. Estas fue

ron: la situaci6n de la Nueva España bajo el reinado de los Borbo-

nes, las reformas borb6nicas que los novohispanos recibieron con -

tanto desagrado, la situaci6n de los jesuitas en Nueva España, los

motivos de su expulsi6n de España y de Nueva España, los motivos de 

las rebeliones populares ocurridas en San Luis de la Paz, San Luis

Potosí y Guanajuato en 1767: sus coincidencias y diferencias, su -

desarrollo, la forma como fueron reprimidas y sus consecuencias in

mediatas y mediatas en Nueva España. 

Como se podrá constatar, en esta investigaci6n se usaron fuen-

tes primarias y secundarias, es decir, fue bibliográfica y documen

tal. En cuanto a la informaci6n documental se obtuvo de los archi-

vos del Instituto Nacional de Antropología e Historia, del Archivo

General de la Naci6n de México y del Archiv9 General de Indias. Se

recurri6 a este Gltimo porgue en el Archivo General de la Naci6n de 

• 
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México no se encóntr6 la documentaci6n requerida. En el apéndice do

cumental se incluyen algunas cartas de la correspondencia del virrey 

Marqués de Croix y del visitador José de Gálvez, así corno las senten 

cias dictadas por este personaje castigando a los habitantes de los

pueblos sublevados. 

Deseo hacer patente mi agradecimiento a todas las personas que,

con su valiosa colaboraci6n, hicieron posible la realizaci6n del pr~ 

sente trabajo, especialmente al Dr. Antonio Rubial García, al Lic. -

Ignacio Del Río y al Lic. Emilio H. Quesada Alrnada. 
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BREVE VISION DE LAS REFORMAS BORBONICAS EN 

NUEVA ESPAAA. 

10 

Para poder comprender las causas que motivaron a los Barbones a 

emprender cambios en todos los ámbitos de la vida colonial en el si 

glo XVIII, los cuales molestaron tanto a los novohispanos, se tie-

nen que conocer las características principales del gobierno creado 

por los Habsburgos y las relaciones que ~stos establecieron con sus 

colonias. 

Los principios que dirigieron el orden pol!t~co español de los

siglos XVI y XVII se inspiraron en la doctrina de Santo Tomás, in-

terpretada según la realidad española de su tiempo: "dos principios 

condensan esta doctrina: 

1) la sociedad y el orden político que la envuelve están regidos -

por preceptos o leyes naturales externas e independientes de lavo

luntad humana. Por virtud de estas leyes, la sociedad· ha sido natu

ralmente organizada en un sistema jerárquico en el cual cada perso

na o grupo cumple prop6sitos que, rebasando a personas y grupos, -

tratan de satisfacer los fines del orden natural. Esta sociedad je

rarquizada contiene en su seno, por naturaleza, grandes desigualda

des e imperfecciones que pueden corregirse s6lo si ponen en peligro 

la justicia divina. La soluci6n de estos conflictos no está regida

por leyes humanas generales, sino por decisiones casuísticas aplic~ 

bles a cada caso particular. 

2) Las desigualdades inherentes a esta sociedad jerarquiz·ada supo--
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nen que cada persona acepta la situaci6n que le corresponde en ella 

en cumplimiento de las obligaciones correlativas a esa situaci6n. -

El gobernante y juez supremo de la sociedad es el monarca, quien es 

depositario (no delegado) de la soberanía que reside en la colecti

vidad, y por tanto la última y paternal fuente de decisi6n de todos 

los conflictos de funci6n y jurisdicci6n que constantemente afloran 

en la sociedad". 1 

Estos principios gobernaron la conducta y los conflictos pol!t! 

cos de la sociedad colonial y de ellos se desprende una·serie de r~ 

flexiones acer·ca del tipo de gobierno que los Habsburgos establecie 

ron en sus colonias. 

El principio de que toda sociedad está regida por leyes natura

les independientemente de su organizaci6n especifica y de su reli-

gi6n, permiti6 la incorporaci6n de los indios y de sus formas de g~ 

bierno dentro de.l imperio español. El hecho de aceptar que "la ley

natural es justa, superior y externa a la acci6n humana, supuso la

participaci6n subordinada de los individuos en la vida pública y p~ 

l!tica, as! como una restricci6n de responsabilidades ciudadanas y

sociales".2 

La idea de una sociedad jerarquizada, que no deb!a sufrir alte

raciones en las características inherentes a cada grupo humano'pro

pici6 la legalizaci6n de la desigualdad social y la diferenciaci6n

de funciones que se cre6 en Nueva España después de la conquista. -

El sistema casuístico di6 lugar a la aparici6n de un aparato admi-

nistrativo confuso que facilitaba el enfrentamiento y la competen-

cia entre distintas jerarquías, instituciones e individuos. 

Por otro lado, el considerar gobernante y juez supremo al monar 



12 

ca, le permiti6 asumir a éste la toma de todas las decisiones, pre~ 

cindiendo de instituciones y de organismos que equilibrasen supo--
' 

der, "ampar6 el desarrollo del absolutismo, del centralismo y del -

paternalismo, que afectaron al cuerpo social novohispano 11 •
3 Los -

Habsburgos consideraban a Nueva España como un reino, igual a los -

de España, y veían al virrey como un delegado a quien se le encomen 

daba la tarea de gobernar en representaci6n del rey de España. 4 

Dentro de la sociedad, los Habsburgos, por una parte, concedie

ron privilegios y prebendas a ciertos grupos que sostuvieron el ab

solutismo y la centralizaci6n administrativa que ellos establecie-

ron¡ por otra parte, promovieron un diferenciaci6n estamental de la 

sociedad dando privilegios a algunos y "cada uno de los grupos étn! 

cos: indios, españoles, negros y castas fue protegido, a través de

la acumulaci6n de reales cédulas y 6rdenes, con una serie de dispo

siciones que tendían a conservarlos como tales, al mismo tiempo que 

los rodeaban de privilegios y jurisdicciones especiales que regla-

mentaban desde su forma de vestir hasta sus derechos politicos 11 •
5 

La Iglesia, los comerciantes, los mineros, los hacendados, ar-

tesanos y todos los pequeños grupos recibieron mayores beneficios -

por la funci6n social que desempeñaban. "Lo importante es que este

proceso diferenciador que creaba corporaciones y grupos privilegia

dos no debilit6 el carácter absolutista y paternalista del sistema: 

por el contrario, éste result6 fortalecido en tanto que la cesi6n -

de jurisdicciones y prebendas era siempre un acto gracioso del mo-

narca, con quien quedaban más estrechamente obligados los beneficia 

rios 11 •
6 

Por otro lado, en el siglo XVII la corona tuvo necesidad de ven 
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der los cargos público.s, pero aunque se pagara la cantidad estable

cida, la última palabra para concederlos la tenía el rey. La obten

ci6n de un cargo público traía como consecuencia el enriquecimiento 

personal y la predominancia social de quien resultaba agraciado. Lo 

que siempre procur6 la Corona en relaci6n con esta situaci6n fue 

que los cargos "comprados"no fueran hereditarios y que los adminis

tradores no se apropiaran de los medios administrativos. La liber-

tad en el manejo de los fondos y cargos administrativos se daba en

la medida que no afectaba el absolutismo del rey. 7 

El sistema político interno cre6 grandes barreras al desarrollo 

racional de la economía, "por la arbitrariedad con que se impone y

distribuye la carga. tributaria, por la arbitrariedad que adopta en

la creaci6n y protecci6n de monopolios, y por el ·carácter mismo de

su administraci6n 11 •
8 

Estas son algunas de las características del gobierno de los 

Habsburgos.6'as reformas de los Barbones intentaron implantar en 

Nueva España iban en contra de muchas. de las formas anteriormente -

mencionadas.) 

El despotismo ilustrado es la corriente general europea del si

glo XVIII, que se caracteriza por el absolutismo monárquico con an

sias de reformas y progresos econ6micos y culturales que se tradu-

cen en innumerables pragmáticas y disposiciones encaminadas a prom~ 

ver el desarrollo de la agricultura, industria, comercio, navega--

ci6n, ob~as públicas, etc., y a levantar la consideración social de 

las clases inferiores. 9 

Es un fuerte régimen de centralizaci6n y una red de funciona-·-

rios imbuídos en las nuevas ideas, que trabajaron por las transfor-
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maciones de España. Uno de sus lemas era: "todo para el pueblo, pe

ro sin el pueblo". 1º El despotismo ilustrado fue una de las carac

terísticas de la dinastía de los Borbones que gobern6 España desde-. 

principios del siglo XVIII. 

Los 6rganos de la administraci6n gubernamental se entendieron -

en esta época como refuerzo para la autoridad centra1. 11 

El advenimiento de la -0inastía de Borb6n al trono español trajo 

importantes modificaciones en la organizaci6n política y administr~ 

tiva establecida por los Habsburgos en España y sus colonias. 

Los reyes de la casa de Borb6n convirtieron la monarquía tradi

cional en una monarquía absoluta en la que el rey era la encarna--

ci6n del Estado y de la soberanía. Su persona estaba por encima del 

ordenamiento jurídico-político y el soberano ejercía el poder con -

toda plenitud sin limitaci6n de ningún tipo. 12 

El primer rey español de esta dinastía fue Felipe V, nieto de -

Luis XIV, monarca francés, quien aconsejaba al primero que tuviese

en cuenta que los reyes eran señores absolutos y les pertenecía la

disposici6n plena y libre de los bienes laicos y eclesiásticos, pa_

ra usar de ellos como buenos administradores, es decir, según las -

necesidades del Estado. 13 

Como era de esperarse, y siguiendo los consejos de su abuelo, -

Felipe V ejerci6 el poder absoluto. En adelante, la comunidad dej6-

de intervenir en las actividades políticas y hubo de someterse ple

namente al poder del rey que era el poder del Estado. Se derogaron

las disposiciones que establecían la intervenci6n de los Consejos y 

de las Cortes y s6lo se aceptaba ésta en casos concretos y en las -

f6rmulas de la promulgaci6n de leyes y ordenanzas administrativas,- ·--
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Pero la concentraci6n del poder político en la persona del mo-

narca exigi6 la creaci6n de 6rganos auxiliares de gobierno en que -

integraban numerosos funcionarios encargados de ejecutar las deci-

siones adoptadas por el rey. Se crearon las secretarías o ministe-

rios para auxiliar al monarca, las cuales absorbieron las funciones 

de los Consejos. Los reyes elegían a sus secretarios de Estado, pe~ 

sonas de confianza y reconocido prestigio. 15 

El fin de la lucha pox intentar conservar la hegemonía europea

permiti6 a España la programaci6n de una política interior pensada

en funci6n de los intereses propios del país. "La coyuntura econ6m.!_ 

ca del siglo, en interacci6n constante con las corrientes ideol6gi

cas, explica, además, la forja del pensamiento ilustrado, que en lo 

político manifest6 en el despotismo ilustrado durante la segunda mi 

tad del siglo11 • 16 

Se acentu6 el absolutismo real en el siglo XVIII. Estado y rey

eran una misma persona. El Estado., el territorio y la poblaci6n --

eran del dominio del rey. Consecuentemente, se confundían los fines 

del Estado con los de la monarquía y los intereses dinásticos sean 

teponían a los de la comunidad política, así desde el siglo XVIII -

se actu6 políticamente en defensa de los intereses del pueblo, pero 

sin contar /con el pueblo para ello. 17 

(En cuanto al tipo de relaciones que etablecieron los Barbones -

con la Iglesia, que era una de las corporaciones más fuertes que -

existían en España y sus colonias, se observaron choques entre los

reyes defensores de sus derechos o regalías y el PapadJ Estos en-

frentamientos se produjeron por la política centralizadora y absolu 
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tista de una dinastía y al influjo de las·nuevas ideas enciclopedi~ 

ta. Comenta Gonzalo Anes que "la política regalista de los monar-

cas españoles culminó en tiempos de Carlos III, cuyos ministros fu~ 

ron defensores infatigables de las prerrogativas regias frente a -

las eclesiásticas y justificaron y legalizaron la intervención del

Estado en los asuntos eclesiásticos, bien mediante concordatos con

la Santa Sede o bien mediante actos de gobierno del propio monarca1118 

Los conflictos entre Iglesia y Estado se sucedieron con frecue~ 

cia, ya que los reyes pretendían intervenir en los asuntos eclesiás 

tices. El gobierno de Carlos III cae de lleno en el despotismo ilu~ 

trado. Este rey restableció la Regium Exequator, que confería a los 

soberanos el derecho de retener hasta dar su aprobación para publi

car las bulas y breves emanados de la curia romana. Esto lo amplió

el monarca para controlar también los asuntos relacionados con el -

dogma. 19 

Por otro lado, se restringió el fuero a los tribunales religio

sos. Se creó un fondo econ6mico que transfirió los bienes eclesiás

ticos a centros de beneficencia estatal. Se suprimen los autos sa-

cramentales y ciertas manifestaciones en las ceremonias religiosas. 20 

En suma, se quiso controlar más a la Iglesia y se llevaron al -

cabo reformas en ella tendientes a convertirla en una parte más -

del Estado. Otra medida adoptada por Carlos III para restarle poder 

a la Iglesia fue la de expulsar a los miembros de la Compañía de Je 

sús de España y sus colonias americanas. "El decreto de expulsi6n

(1767) ha sido justamente censurado de la tiránica arbitrariedad -

en que podía degenerar la exaltaci6n sin límites del poder real ab

soluto11.21 La Santa Inquisición se vi6 taµtbi~n afectada por la au-
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toridad real, minando su poder y sus actividades propias. 22 

Además, Carlos III restableci6 los llamados "recursos de fuer-

za" o derecho de quienes se sentían perjuiciados por las decisiones 

de los tribunales eclesiásticos a apelar ante el Consejo de Casti-

lla o a las Audiencias para que estos tribunales examinasen si ha-

b!an registrado vicios de procedimiento y de haberlos, revocasen la 

sentencia del tribunal eclesiástico y dictasen otra. 23 Es decir, -

cuand.o las autoridades eclesiásticas ofendían a un vasallo del rey, 

éste lo protegía mediante la acci6n de l~s tr~bunales, principalm~ 

te la Audiencia, ante 1a que podía interponer el"recurso de fuerzan 24 

Andrés Lira comenta que la justificaci6n de esta protecci6n es

especialmente significativa, ya que en la legislaci6n respectiva se 

puede advertir que el rey, siendo el amo y señor de sus sdbditos a

vasallas podía quitar las fuerzas que hicieran sobre el_los las aut~ 

ridades eclesiásticas. 25 Estas ideas nos muestran los esfuerzos por 

equilibrar el poder eclesiástico y el poder real y_ determinar los -

campos de acci6n de ambos. 26 

Carlos III supo rodearse de ministros capaces de orientar favo

rablemente las fuerzas econ6micas actuantes. Este monarca, que go-

bern6 25 años Nápoles, lleg6 a España en 1759 con gran experien9ia. 

Se caracteriz6 por su gran habilidad y por ser déspota ilustrado: -

todo lo analizaba a la luz de la raz6n. ·Era capaz de enfrentarse -

con tradiciones contrarias a la ra·z6n; conocía sus limitaciones y -

dejaba actuar a los ministros que cuidadosamente había elegido. 27 

Los ministros de Carlos III, José Moñino, conde de Floridablan

ca; ~edro Rodríguez de Campomanes, conde de Campomanes y Pedro lU>aE 

ca de Bolea, décimo conde de Aranda formaron una trilogía capaz de 
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llevar al cabo las reformas tendientes· a cambiar la administraci6n

de España y sus colonias. Comentan Mercader y Domínquez que estos -

hombres eran anti-religiosos y muy audaces para emprender tales re

formas.28 Carlos III tenía temor de buscar soluciones a los probl~ 

mas por medio de reformas totales y al final de su reinado se asus

t6 de la audacia coh la que. se llevaron a efecto los cambios tan -

profundos emprendidos por sus ministros y por ~l mismo. 29 

___ Todas las reformas borb6nicas fueron tendientes a anular una -

forma de gobierno e imponer otra. Con éstas se afect6 el cuadro ad

ministrativo, econ6mico y la hacienda coloniales. 30 Según Floresc~ 

no: "si se quiere resumir en una palabra el sentido de estas refor

mas ésta sería sujeci6n •.. recuperar los hilos que con independen-

cia de la metr6poli movían desde hace más de un siglo los mecanis-

mos econ6micos, políticos y administrativos de la colonia, colocar

los bajo la direcci6n y vigilancia de hombres adeptos a la metr6po

li y hacerlos servir a ésta por sobre cualquier otra consideraci6n1131 

Nunca antes había existido una dependencia y sometimiento tan -

grandes y reales de la Nueva España con-su- colonizadora. La ejecu-

ci6n de las reformas produjo cambios muy violentos. De acuerdo con

la idea de que no podían existir poderes corporativos o privados 

que rivalizaran con los del soberano, una de las primeras tareas de 

los Barbones fue quitarles poder a estos organismos que rivalizaban 

32 con el soberano, para centralizar el poder en él. 

-f7 La política relig-iosa de las Barbones en España repe:r:cuti6 en -

la Nueva España en forma muy severa. Si bien, como ya se ha mencio

nado en párrafos anteriores, se quiso sujetar a la Iglesia hasta -

tal punto de convertirla en un organismo más del Estado, fue hasta-
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la época de Carlos III cuando esta instituci6n siente el rigor real. 

Este monarca restringi6 el funcionamiento de las iglesias en España 

dejando dos de ellas en servicio en los pueblos grandes y en los p~ 

- l 33 quenos, una so a. En la Nueva España la situaci6n era diferente, 

se le atac6 a esta corporaci6n tan poderosa por su riqueza y funci~ 

nes políticas que desempeñaba, prohibiéndose en 1717 la erecci6n de 

nuevos conventos: en 1734 se prohibi6 la admisi6n de nuevos novi--

cios en un período de diez años (clero regular); en 1754 se les ne

g6 a sus miembros la intervenci6n en la redacci6n de testamentos y

después de otros ataques sucesivos, en 1767 se expuls6 a la Compa-

ñía de Jesús de España y de todas sus colonias, por razones que el

soberano español "guard6 en su real §.nimo". Esta era la orden reli

giosa m§.s controvertida, con gran influencia en la educaci6n supe-

rior, con gran riqueza, con car§.cter independiente y con voto de -

obediencia al Papa. 34 

( En ocasi6n de este último acontecimiento, la e_xpulsi6n de los -

jesuitas, se produjeron en la Nueva España una serie de sublevacio

nes en distintas de sus provincias~ lo cual es el tema central de -

este trabajo. 

El ataque de los Borbones al poder y privilegios de los retene-,, 
dores patrimoniales constituidos en corporaciones no se limit6 a la 

Iglesia, sino que incluy6, entre otras, a la corporaci6n m§.s impor

tante después de aquella: el consulado de Comerciantes de la Ciudad 

de México, que perdi6 su inmenso poder monop6lico como consecuencia 

de las llamadas leyes sobre libertad de comercio y la creaci6n, po~ 

teriormente, de otros consulados en Veracruz, Guadalaja~a y Puebla. 35 

Añade Florescano que: "este ataque fue acompañado de golpes no me--
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nos severos a su participaci6n administrativa y política, pues des

de 1754 le fue retirada la concesi6n de administrar las alcabalas -

de la ciudad de México y más tarde la Real Ordenanza de Intendentes 

(1786) rnand6 suprimir los alcaldes mayores, que eran sus principa-

les colaboradores 11 • 36 

Sin embargo, no todo fue rnodificado·ni atacado, ya que hubo coE 

poraciones e instituciones que fueron socorridas por los Borbones.

Tal es el caso del ejército de nueva creaci6n a cuyos miembros se -

les concedi6 muchos privilegios; y a la minería y a los mineros, h~ 

cho que es comprensible, puesto que las medidas borb6nicas iban ten 

dientes a sacar de Nueva España los mayores beneficios y de hacerla 

más dependiente de la rnetr6poli. Con el deseo de que se establecie

ra una corriente contínua de plata desde la colonia a España, los -

Borbones otorgaron a los mineros los privilegios que a otros les -

quitaron.37 

Teniendo ya la fuerza del ejército los Borbones iniciaron una -

tarea tan ambiciosa corno difícil: reorganizar todo el aparato admi

nistrativo del virreinato, dotándolo de un cuerpo administrativo -

con profesionales también ligados al monarca. "Esta reorganizaci6n

afect6 a todos los centros de poder, desde los más altos (virrey) -

hasta los más bajos (alcaldes mayores de los pueblos) y produjo --

grandes tensiones y rechazos entre los grupos e individuos del ant! 

guo régimen cuyas funciones fueron sustituídas o modificadas por -

las nuevas disposiciones. Sobre todo porque además de los cambios -

de sistema de gobernar y administrar el país, estas reformas traje

ron hombres nuevos 11 , 38 

Era evidente el rechazo que se tenía al virrey, especialmente -
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en la estancia en Nueva España de Juan de Villalba enviado expresa

mente para organizar el ejército y para restarle autoridad al vi--

rrey Cruillas. Esto obedece a que algunos funcionarios ilustrados,

principalrnente José de Galvez, tenían la convicci6n ae que era muy

peligroso mantener en provincias tan alejadas un individuo que reu

niera tantos poderes y atribuciones. 39 

Para corregir este problema se estableci6 el sistema de Inten-

dencias que ya funiconaba en España y que había sido tornado de los

franceses.Corno el ~bjeto de esta innovaci6n era restarle autoridad

al virrey, los intendentes ocuparon el lugar de los corregidores y

alcaldes mayores y serv.irían para quitar los vicios del sistema. 4º
Estos funcionarios libraban al virrey de ocuparse de muchos deta--

lles operativos del gobierno. El virrey seguía siendo la .máxima au

toridad territorial y superintendente de la Real Hacienda. Por su -

parte, los intendentes tenían a su cargo las causas de justicia, -

guerra, hacienda y policía. Para desarrollar mejor_ su trabajo po--

dían nombrar a asistentes y _subdelegados. A todos estos nuevos fun

cionarios se les pagaban muy buenos suele.os, ya que así lo permitía 

la recaudaci6n de rentas con las nuevas medidas en la adrninistra--

ci6n novohispana. 41 

Los intendentes indianos tuvieron autoridad legal, sin embargo, 

en Nueva España "existi6 una tendencia a menospreciarlos y con mu-

cha frecuencia sus 6rdenes fueron resistidas 11 • 42 

La Real Audiencia también fue objeto de grandes cambios que 

afectaron su cornposici6n. Galvez se alarrn6 al conocer que había mas 

criollos que españoles en ésta, por lo que propugn6 y consigui6 que 

la mayoría de los oidores que formaban la Real Audiencia fueran pe-
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ninsulares y no criollos, quienes no eran de su agrado. 43 

"En suma, añade Florescano, el antes prestigioso cuerpo de fun

cionarios de la Real Audiencia perdi6 poder y fue objeto de una po

l!tica de marginaci6n que afect6 sobre todo a los criollos 11 •
44 

Es importante hacer notar que todas las reformas administrati-

vas y la implantaci6n de funcionarios peninsulares tuvieron como o~ 

jeto principal producir un cambio en la econom!a novohispana para -

beneficio de la metr6poli. 45 

Otra de las preocupaciones de los Borbones fue la reorganiza--

ci6n de la Real Hacienda, para lo que buscaron una forma eficiente

de recaudar los j.mpuestos, sin que éstos estuviesen expuestos a la

corrupci6n. José de Gálvez, visitador general de la Nueva España, -

tra!a 6rdenes expresas para hacer una revisi6n general de las cuen

tas y de toda la administraci6n de la Hacienda. 46 

Carlos III quiso conocer el estado de las rentas reales y "las

hall6 con un desarreglo indecible, por lo que hizo examinarlas al -

detalle. Esto seguramente por el estado en que se encontraban los -

libros de cuentas que se enviaban a España. El desorden de la Real

Hacienda de Nueva España era considerable". 47 Se encontraban perd! 

dos varios millones de pesos y se descubrieron con las investigaci~ 

nes grandes fraudes y desfalcos. 48 

Comenta Arcila Farias que el desorden de la Real Hacienda era -

evidente y Gálvez procedi6 de manera inflexible, removiendo funcio

narios y dictando nuevas leyes. En realidad, toda la administraci6n 

fue sometida a una indagaci6n rigurosa y profunda. Después de haber 

se realizado ésta, se introdujeron en la Real Hacienda nuevos proc~ 

dimientos de fiscalizaci6n y de control de. una eficacia técnica com 
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probada. Entre las reformas introducidas la que mayor resonancia tu 

vo fue la de las alcabalas, "pues ella afect6 a las ciudades y lue

go, a toda la poblaci6n individualmente 11 •
49 

Al saber el pueblo esta noticia de que la Real Hacienda iba a -

ser la encargada de la administraci6n de.la alcabala, se provec6 un 

estado de agitaci6n en ~1, convirti~ndose en tumulto en Guanajuato:

en el año de 1765 • .so 

Sin embargo, G&lvez no retrocedi6 en su programa de reformas -

fiscales en relación con la alcabala, sigui6 adelante haciendo caso 

omiso de las protestas y del descontento popular. Al mismo tiempo -

que se hacían estos cambios se crearon nuevos impuestos para aumen

tar los ingresos de la Corona. 

Entre ellos se puede citar el estanco del tabaco. Desde 1747 se 

trat6 de establecer en Nueva España, pero no fue posib~e por la re

sistencia de los cultivadores. Sin embargo, se constituy6 en ·1764 -

por orden del rey y comenz6 a operar en 1765 con la participaci6n -

activa del visitador G&lvez~ como podremos constatar en p~rrafos -

posteriores.51 Esta medida f-ue recibida con g3:an desagrado por los 

agricultores, ya que l-0s afectaba directamente, porque numerosa po

blación labraba el tabaco en sus domicilios y lo vendía en la c~lle 

y en los comercios. 

As! vemos que el descontento se manifestó con levantamientos p~ 

pulares como el ocurrido en Guanajuato el 17 de julio de 1766, en -

el cual los amotinados, adem~s de pedir la supresi6n del empadrona

,miento militar, se ensañaron en contra de las oficinas y empleados

de la administraci6n del estanco del tabaco y pidieron que se cerra 

sen los estanquillos y se anularan las nuevas alcabalas. 52 De este 
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tumulto se hablará más adelante, pero es importante hacer notar que 

las peticiones que las amotinados hicieron en esta ocasi6n, y que -

no les fueron resueltas en forma positiva, persisten un año después 

y aparecen nuevamente como los motivos de los levantamientos de ---

1767 en San Luis de la Paz, San Luis Potosí y el mismo Guanajuato.

Estas sublevaciones tuvieron como bandera la expulsi6n de los jesu! 

tas, pero a lo largo del presente trabajo se tratará de poner en -

claro las causas reales de tales rebeliones. Ahora se verán con más 

detalle, otras reformas borb6nicas que causaron descontento a las -

habitantes de Nueva España. 

- Una de las reformas borb6nicas que vino a trastornar la v-ida de 

los novohispanos fue la organizaci6n de las milicias. Correspondi6-

al virrey Marqués de Cruillas, cuyo gobierno se inici6 en 1760 cua~ 

do las hostilidades entre españoles e ingleses eran bien patentes,

comenzar con su organizaci6n. 53 

El virrey Cruillas, primer gobernante nombrado por Carlos III,

lleg6 a Nueva España el 4 de agosto de 176~ a Veracruz en donde por 

6rdenes expresas del rey inspeccion6 el ejército instalado en la -

fortaleza de San Juan de Ulúa. 54 

Comenta Ma. del Carmen Velázquez que "a principios de-1 año de -

1761 empez6 el virrey a tomar providencias para reorganizar las mi

licias del país". Los primeros movimientos e intentos para formar -

las milicias en Nueva España, produjeron descontento y la oposici6n 

popular. Existía gran aversi6n al ejército y también a ir al ínsalu 

bre p;ierto de Veracruz, el cual estaba en estado de sitio por la --

- l 55 guerra entre Espana e Ing aterra. 

·Para formar el ejérc.ito el virrey Cruillas se encontr6 con mu--
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chos problemas, entr~ otros, que los hombres reclutados estaban en

fermos, es decir, no eran aptos para el servicio militar; la falta

de vestuario de los soldados y la carencia de armas suficientes pa

ra los soldados y para los-oficiales. 56 

Pronto se firm6 la paz entre España e Inglaterra, sin embargo,

Carlos III orden6 que se organizaran ej€rcitos estables en todas-~ 

sus colonias. "El problema militar de defensa que el monarca espa-

ñol trat6 de resolver estaba encaminado a salvaguardar la integri-

dad del imperio español. Era pues cuesti6n que afectaba tanto a las 

colonias como a la metr6poli y su correcta soluci6n estaba en la -

conveniencia de ambas partes". Cruillas propuso al rey una política 

congruente con la realidad novohispana y los intereses de la monar

quía. Pero los intereses dinásticos y personales orientaro_n la pol!_ 

tica imperial y los reyes españoles del siglo XVIII se _olvidaron de 

pulsar el sentir de sus vasallos y de acomodar sus exigencias· a lo

que podían esperar de sus colonias. Era inminente .dar soluci6n a la 

defensa del reino pero no en esa forma. 57 

El monarca español envío a Juan de Villalba corno teniente gene

ral con amplios poderes y con un grupo de oficiales españoles para

reorganizar el ej€rcito. Desde el momento que lleg6 Villalba tuyo -

problemas con el virrey Cruillas, que según Ma. del Carmen Veláz--

quez: el origen de las dificultades entre estos dos funcionarios es 

taba en la diversidad de criterios en cuanto a la forma de proceder 

,. . d - 58 en el establecimiento del ej~rcito permanente e Nueva Espana. 

Villalba, desconocedor de la situaci6n de los h~itantes de este 

reino cambi6 la organizaci6n de las tropas, emprendi6 reformas sin

importarle esto y se tom6 atribuciones de virrey. Estos aconteci---
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mientas provocaron que los nohispanos manifestaran su justo descon

tento.59 

Cruillas conocedor de la realidad novohispana discrepaba de Vi

llalba en todas sus ideas, y viendo que las desavenencias con el te 

niente general iban en aumento y que no podían llegar a un acuerdo

opt6 por informar cuidadosamente al rey de todos los acontecimien-

tos. El virrey estaba temeroso de los problemas que pudieran tener

las autoridades españolas por la actitud de Villalba en Nueva Espa

ña. Fue causa de disgusto general en el país la manera como este -

personaje procedi6 para alistar a los milicianos. 60 

Villalba,ayudado por los mariscares de campo españoles inici6 -

el arreglo de los cuerpos milicianos, derribando todo lo que Crui-

llas había organizado en 1761. 61 No obstante, no logr6 arreglar -

efectivamente el ejército, porgue desconocía el medio y porgue no -

guiso aprovechar las experiencias del virrey Cruillas, hombre "jus

to y digno que gobern6 dentro de los conceptos que hacen del gober

nante la primera de las autoridades pero también el primer servidor 

del pueblo 11 •
62 Villalba y G&lvez veían en cambio, solamente la ne

cesidad que tenía la metr6poli de exaccionar las riquezas del nuevo 

mundo. 

José de G&lvez lleg6 a Nueva España el 26 de agosto de 1765 en

calidad de visitador general del reino. Venía con 6rdenes específi

cas de inspeccionar el ejército, la Real Hacienda y el funcionamien 

to general de la administraci6n de Nueva España. 63 Su llegada re-

present6 para Cruillas nuevos enfrentamientos por diferencia de cri 

terios y para el pueblo el inicio de una serie de turbulencias y de 

subievaciones. 
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Croix lleg6 a Veracruz el lºde julio de 1766 para sustituir al

virrey Cruillas. Este virrey volvi6 a España después de un largo 

juicio de residencia, libre de todo cargo., "en el mismo navío en 

que volvía a la metr6poli don Juan de Villalba 11 • 64 

Otro de,los encargos que traía Gálvez era el establecimiento 

del monopolio del tabaco. Los monarcas españoles habían estado de-

seosos por mucho tiempo de crear un monopolio real de la industria

tabaquera, pero recelosos del desorden econ6mico y a6n de la violen 

cia civil instigada por los intereses creados se disuadieron de --

ello.65 El visitador encontr6 el estanco del tabaco, recién esta-

blecido, en estado lamentable. Para sanear el "negocio'•, Gálvez -

prohibi6 la siembra del tabaco, bajo pena de pérdida del fruto, mul 

ta del duplo de su valor y confiscaci6n de heredades. 66 

Gálvez estaba igualmente confiado en poder lograr el estableci

miento de este monopolio en Nueva España, que estaba en proc~so a 

su arr.ibo, como se ha venido diciendo en párrafos anteriores. Los -

primeros pasos para lograrlo en estas tierras los había dado Crui-

llas en el año de 1764, el cual había recibido 6rdenes del ministro 

Arriaga desde el año de 1761 para efectuar dicha empresa. Sin emba~ 

go, Cruillas interrumpi6 esa tarea por la necesidad de tomar medi-

das para la defensa del reino de la amenazante ipvasi6n de fuerzas

inglesas desde la Habana. Fue hasta el año de 1764 cuando se inici6 

la venta del tabaco por parte del gobierno, para lo cual había ad-

quirido una pequeña cantidad en la Habana. Los precios a los que 

realiz6 esta primera venta fueron menores que los prevalecientes en 

el mercado libre de México. 67 Esto perjudicaba a gran parte de los 

novohispanos, porque consumían cantidades elevadas de este producto. 
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La participación de España en la guerra de los Siete Años aumen 

tó considerablemente la deuda pública, con lo cual se requería un -

mayor ingreso, de ah! la decisión de establecer, a cualquier riesgo 

un monopolio completo del gobierno sobre la industria del tabaco, -

con la confianza de satisfacer, por este medio, esas necesidades de 

fondos. 68 

El proyectado monopolio lo pone en operación Jacinto de Espino

sa en 1765 y entraña la clausula gradual de las empresas privadas -

de producci6n, manufactura y venta de tabaco. Como ésta era una ac

ci6n difícil y peligrosa, deb!a estar orientado Espinosa en esta de 

licada tarea por una junta administrativa y judicial, de la cual él 

mismo era miembro. Pertenecían a ella el virrey, ei visitador gene

ral, el decano de la Audiencia y uno de los alcaldes del crimen. 

Era responsabilidad de la junta decidir, primero que todo, si el mo 

nopolio podr!a ser establecido abiertamente, o si se efectuaba sola 

mente la compra de tabaco a los productores, aún cuando se permiti~ 

raque las cantidades almacenadas por los comerciantes se vendieran, 

prohibiéndose cualquier negociación o distribución posterior priva

da, por ninguno de ellos. 69 

El monopolio del tabaco empezó a operar en el año de 1765, ha-

ciéndose caso omiso de las protestas del pueblo. El virrey Marqués

de Cruillas escribió al rey Carlos III en jul.io de 1766 para infor

marle lo mal que hab!a recibido el vulgo la orden de que los ciga-

rrillos ·Y puros ser!an elaborados por la administración del tabaco. 

El virrey narró al monarca los hechos que ocurrieron en Guanajuato

el d!a 17 de julio, protestando por el estanco del tabaco, en la -

siguiente forma: eran indios y mulatos, que comúnmente llaman tizna 
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dos, gente brava y osada, todos operarios y dependientes de las mi

nas, gente conocida por su propensi6n al desorden. Hicieron grandes 

tropel!as y se lanzaron en contra del administrador del estanco, lo 

llevaron a las casas del Ayuntamiento, donde ante la justicia pidi~ 

ron bajo firma de los capitulares, se quitasen los estanquillos y -

s6lo quedasen de cuenta de su majestad el real estanco donde todos

se pudieran proveer y gue la aduana quedara libre de todas las nue

vas alcabalas. 70 

Gálvez estuvo pendiente de todas y cada una de las maniobras P.! 

ra el establecimiento -de este monopolio que, con el tiempo, fue el

más eficaz en la producci6n de un creciente ingreso del erario. Du

rante los dos primeros años la utilidad fue de 239 097 pesos; en --

1767 fue de 417 732 pesos, as! sucesivamente fue en aumento hasta -

llegar en el periodo comprendido entre 1765 y 1809 a obtenerse una

utilidad total de 117 482 552 pesos, excluyendo la alcabala d~ 

1 589 987 pesos que pag6 el monopolio de·1 tabaco al fondo general -

del virreinato, sobre las ventas en dicho per!odo. 71 

Como se ha venido diciendo en este capitulo, en el periodo coin

prendido entre 1750 y 1810 se sucedieron profundas y rápidas trans

formaciones econ6micas en Nueva España, las cuales implicaron "una

explotaci6n mucho más extensiva e intensiva para los trabajadores,

basada en la racionalizaci6n del proceso de producci6n y en la ten

dencia a reducir el monto de sus ingresos" 72 

La respuesta pol!tica de los trabajadores a su nueva condici6n

no se dej6 esperar, demostrándose en diversas formas el descontento, 

desde motines y alborotos constantes en los reales de minas, hasta

su participaci6n masiva en el movimiento de independencia. 73 
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Durante esta €poca ocurri6 un desarrollo econ6mico sin precede~ 

tes, sustentado en un auge de la explotaci6n y exportaci6n de plata 

que impuls6 la política ilustrada de los Barbones, con el fin de ex 

traer el m~ximo beneficio posible de las colonias americanas. "Las

reformas borbónicas buscaron desesperadamente contrarrestar la ofe~ 

siva industrial de la Gran Bretaña, a trav€s de la modernizaci6n -

del sistema colonial, pero sólo lograron el fortalecimiento de la -

hegemonía inglesa y, a la larga el demembramiento del imperio espa

ñol". 74 

De los cargamentos que Nueva España envi6 a España entre los -

años 1761 y 1775, el 78% de ellos fueron metales preciosos, a punto 

que,_ según Velasco: "desde principios del siglo XVIII, Nueva España 

se convirtió en la principal fuente de abastecimiento de plata del-... 
mundo entero 11 • 75 

Sin embargo, aunque en este período había un panorama de opule~ 

cia, demostrada en el hecho anterior y en el progreso de la acuña-

ción, se hablaba de una decadencia de la minería novohispaña. 76 

Los Comentarios de las Ordenanzas de Minas, publicados por Fran 

cisco Javier Gamboa, entre otros muchos textos que hablaban de deca 

dencia, pusieron en aviso a las autoridades mineras acerca de que -

"el crecimiento de la industria minera hacía sentir la carencia de

un cuerpo de doctrina ordenado y de una recopilaci6n de la legisla

ción vigente 11 • 71 

Esto no quiere decir que con esta obra se intentaran cambiar -

las Ordenanzas existentes, ya que el autor de los Comentarios afir

mó que ~stas eran adecuadas y vigentes en la situaci6n minera y que 

se debían aplicar debidamente. 78 
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Las minas necesitaban fuertes inversiones para su explotaci6n,

además de dar alicientes a los mineros para que trabajasen en las -

minas. Por la escasez de mano de obra que trabajara en las minas y

por falta de capital finan~iero se instituy6 el sistema de partido, 

que según lo define Roberto Moreno "consiste en una regulaci6n de -

la parte mineral que se concede a los trabajac:Iores 11 • 79 

El partido se daba a los barreteros además de su salario. Sin -

embargo, este sistema "se prestaba a toda clase de fraudes tanto -

por parte del minero como por parte -de los operarios".ªº 

"En ia se_gunda mitad del siglo XVIII~ las minas más ricas de Pa 

chuca y Real del Monte pertenecían a Pedro .Romero de Terreros, Con

de de Regla11 • 81 En 1766, cuando ya Jos~ de Gálvez realizaba la vi

sita general, los trabajadores de la veta Vizcaína se levantaron en 

contra del patr6n, protestando por las injusticias de que eran obj~ 

to en sus personas y en sus salarios y partidos, constituyendo un -

"movimiento de huelga que degener6 en tumulto y alcanz6 tan grandes 

proporciones que puso de manifiesto la necesidad de una nueva legi~ 

laci6n para la minería novohispana11 •
82 

Añade Roberto Moreno que el 28 de julio de 1766 cuando los ba-

rreteros de la veta Vizcaína dieron a conocer un pliego petitorio -

quejándose de su condici6n por las siguientes razones: " ••• porque -

el único auxilio que el barretero lleva a una mina es el partido -

que puede sacar en su tequio, que es y ha sido lo que ha mantenido

siempre con decencia a los operarios, no el salario, porque ~ste -

son cuatro reales, que en el día o noche que trabaja los gasta en -

la mina misma para alimentarse y fortalecerse en el trabajo y hume

dades de la mina y los partidos de la veta nunca han sido correspo~ 
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dientes al tequio, porque antes se partia revolviendo el metal, que 

aunque es cosa fuera de estilo ya condescendimos con ello porque se 

partia en conciencia y algo nos quedaba, aunque no lo que pudiera -

quedar si se partiese según la antigua costumbre, s6lo aquel metal

que el barretero saca a partir sin revolverlo ni usar otras habili

dades perjudiciales a los operarios. Despu~s se quit6 la revoltura

y se impuso que de cada tres costales de tequio sacase el barretero 

uno para partir; aunque contra nuestra voluntad condescendimos en -

ello y as! se estuvo observando mucho tiempo, pero ahora pocos dias 

se ha impuesto el que de cuatro costales saque el barretero uno, p~ 

ro con la calidad de que el partible se revuelva con el tequio; ya-.. 

esto seria tolerable si la revoltura y partido se hiciesen en con-

ciencia y como Dios manda para que el pobre barretero ~uviera logro 

de su trabajo, pero la orden que hay del administrador don Marcelo

González, es que el pe6n vacie la cuenta y sobre ella el partido y

que el pe6n se salga fuera sin consentir incorporar ni revolver 

bien uno con otro metal, y salido el pe6n, los cajones se ponen a -

separar el metal bueno y razonable al lado que corresponde al amo,

dejando al lado del barretero lo más inútil e inservible se vuelve

a llenar el costal, se pesa y·va al partido, en donde no se mete la 

cuchara por el medio sino casi por el tercio, llevando el amo lama 

yor parte dejando al barretero la menor, allá más de la mitad y al

barretero el tercio poco más o menos, a que se agrega el ser tie--

rras de mala calidad, que apenas puede el barretero granjear cuatro 

o seis reales, cuando pudiera con buen metal como el que saca al 

partir'granjear tres o cuatro pesos, como antes de esto sucedía; a~ 

esto se agrega que en un tiempo los costales eran regulares de mina 
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y hoy son desproporcionadas sacas, que hay ocasiones que un pobre -

barretero hace veinticuatro horas enterrado para ajustar su tarea,

que cuando la ajusta ya tiene de costo otro tanto o más del salario, 

porque si ~ste se gana de las ocho de la mañana a las ocho de la no 

che, o por el contrario de la noche a la mañana, el que gasta día y 

noche en la tarea que haga cuatro reales, es visto que pierde otros 

cuatro y el mayor costo de manutenci6n, y así cuando llega el part! 

do, que es cuando al administrador se le antoja, ya el operario es

tá todo empeñado, y con no sacar partido no remedia aquel empeño, -

pues toma para comer, y así todos nos hemos aniquilado, consumido y 

acabado, como notoriamente se está experimentando 11 •
83 

De este pliego petitorio se desprende que la causa del motín de 

Real del Monte fue "el intento del dueño de la veta Vizcaína, Pedro . 
Romero de Terreros, por suprimir el partido y reducir los operarios 

al solo saiario 11 •
84 

El problema se empez6 a agravar a grado tal que tuvo que ser e~ 

viado el alcalde del Crimen Francisco Xavier Gamboa a hacer la pac! 

ficaci6n de los mineros del lugar. Segfin informes de dicho alcalde, 

se puso a la luz que los operarios cometían abusos, pero que Romero 

de Terreros trataba, a toda costa, de restarles beneficios. En su -

informe, Gamboa expuso al virrey Croix, que el "meollo del asunto -

estaba en la concesi6n del partido, aunque reglamentándolo para evi 

tar fraudes de ambas partes 11 •
85 

El Marqu~s de Croix orden6 la publicación de las Ordenanzas de

Gamboa en octubre de 1766. En ellas se ve la necesidad de permitir

y de reglamenta~ el partido, además de darse una serie de indicacio 

nes·para regular el trabajo de los mineros. 86 
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Transcribo aqu! algunas de las Ordenanzas para las minas de Pa

chuca y Real del Monte, formadas por don Francisco Xavier Gamboa, -

por considerarlas de vital importancia para entender el problema m! 

nero, latente en los reales mineros en donde se escenificaron las -

rebeliones de 1767, tema central de este traj;>ajo. 

"Ordenanza primera 

Debiendo ser redondos los pueblos de las minas para su mejor la 

bor a beneficio de su majestad y de los dueños, sin atrasarse la si 

guiente tanda por las antecedentes, ni fatigar demasiado la salud -

de los operarios: entrarán dichas tandas, cada doce horas, sin que

el .barretero o pe6n de la antecedente, pueda seguir ni continuar en 

la inmediata, aunque pretexte no haber acabado la ta.rea; pues al 

respecto de lo que sacare de ella, se le pagará el jornal;sin emba~ 

go, de cualesquiera otra causa, fundamento o motivo, saldrán de la

mina las barras del pueblo luego que entren las del siguiente~ pena 

a los capitanes de cuatro pesos de su salario por primera vez que -

faltaren a la ejecuci6n y cumplimiento de ello, doble por la segun

da y por la tercera, serán luego despedidos". 

"Segunda Ordenanza 

2. Para distribuir con igualdad los trabajos y utilidades, cui

darán los rayadores, que los operarios alternen, no s6lo en la fae

na, sino en las barras de labor y peonadas, sin asignar seguidamen

te; o con más repetici6n a las unas o a las otras, a unos mism?s s~ 

jetos, ni gratificar o preferir a unos respecto a otros; atendiendo 

a todos con igualdad, para que alternen en el trabajo útil, estéril~ 

"Tercera Ordenanza 

3. lo segundo asignarán (los capitanes) los tequios, cuen--
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tas o tareas de cada doce horas de tanda, según la incomodidad de -

las aguas, y según la blandura o dureza de la veta, sin cargar al -

operario, de forma que no le dejen esperanza de partido, ni defrau

dar a los dueños, asignando cortas tareas, para que los operarios -

saquen partidos excesivos, procediendo con tal justicia y equidad,

que sin fraude de lós dueños~ operarios consigan los primeros el -

principal fruto, y los segundos la prudente gratific~ci6n del part! 

do, en fuerza de la costumbre observada en este real, s.te,npre que -

están las minas en metales ••• " 

"Ordenanza décima 

10. Completo el tequio o tarea de metales para el amo, todo lo

demás que el barretero sacare en las doce horas de tanda, se parti

rá entre -ambos; y se dice tarea de metales, para que se entienda, -

que si en él se hallaren tepetates o piedras por malicia del opera

rio, cuando debe ser de metal, en pena de ello se perderá aquel día 

de jornal y partido". 

"Ordenanza décimo primera 

11. La divisi6n de los partidos se hará en esta forma: primera

mente se pesarán los partidos en romana u otro ajustado peso y des

pués se tenderán en el suelo, y reconociéndose que la tarea y el -

partido son de igual calidad de metal, se dividirá el partido por -

sí solo sin mezclarse ni revolverse con el de la tarea; pero si por 

estudio o fraude de los operarios se sacasen lo mejor y más florido 

del metal en sus partidos, y lo peor, y más ordinario para el amo,

debiéndose como se debe enmendar tan injusta desigualdad, se manda

a los operarios saquen tareas y partidos como los diese la veta, p~ 

ra excusar todo fraude; pero si el partido fuere de superior ley 
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que el tequio, de ninguna suerte se harán ferias perjudiciales al -

operario ••• 

"Ordenanza- décimo novena 

19. Los recogedores tratarán bien a los operarios sin precisar

a los que en el mismo o a los que en el inmediato antecedente día -

hubieren entrado en pueble, (sic) y para la constancia deberán los

rayadores dar a cada uno al salir de la mina un pequeño papel con -

el nombre del operario, día en que trabaj6 y r1ibrica del rayador1 -

entendidos también los mismos operarios de no exced.erse contra los

recogedores, como asignados con pública autoridad, a beneficio de -

la lábor de las minas, y que según la calidad del exceso, se les -

castigará con todo rigor ..... 87 

Como puede observarse con la lectura de estas Ordenanzas, Gam-

boa tenía claro que el sistema de partido era necesario mientras no 

existiera suficiente mano de obra y financiamiento para las empre--

. 88 sas mineras •. 

Gamboa define con gran detalle las condiciones de trabajo que -

debían privar en el Real del Monte, pero éstas Ordenanzas podrían -

funcionar en cualquier real de mi.JJias de Nueva España. 

La posici6n que adopta este alcalde del Crimen es solidaria con 

los trabajadores de las minas, y al parecer, en contra del patr6n -

Romero de Terreros. La publicaci6n de dichas Ordenanzas provocaron

como era de esperarse, descontento al conde de Regla, quien promo-

vi6 denodadamente una nueva investigaci6n sobre el caso. "Para efe~ 

tuar la investigaci6n exhaustiva de responsabilidades comision6 --

croix a Pedro José de Leoz, alcalde mayor de Tulancingo. Después de 

una ·1arga investigaci6n, complicada en 1767 por los sucesos de la -
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expulsi6n de los jesuitas, este funcionario adopt6 sin reservas el

partido de Romero de Terreros 11 • 89 

En su informe, publicado el 11 de junio de 1770, Leoz propuso -

la supresi6n del partido, ya que consider6 que éste era la causa de 

la ruina de la minería. Aquí se exponen algunos párrafos de este in 

fo.rme, destacándose sus razones para quitar el partido: 

"Primer daño que causan lo·s partidos: Estos (se refiere a los -

dueños de las minas) han de pagar a los operarios semanariamente -

sus jornales, salga o no metal, produzca o .no produzca plata la mi

na, y después de haber perdido un caudal considerable, aunque tenga 

estado de reembolsarlo, no puede conseguir cosa de provecho, porque 

ha de dar parte al barretero y otros muchos C- que es lo que sella

ma partido) que más propiamente debe decirse perdici6n de la mine-

r!a, polilla de caudales y madre de todos los vicios, respecto a -

que bajo la capa de él, se llevan el producto, dejan al minero con

sumido y al p(iblico con ning(in adelantamiento .•• O.ue los partidos -

originan disputas y controversias entre dueños y operarios y que -

son causa de motines y crímenes como el ocurrido en Real del Monte

el 15 de agosto de 1766, en donde mataron los operarios de las mi-

nas al alcalde mayor de esa jurisdicci6n Miguel Ram6n de Coca y al

minero Manuel Barbosa y en él se llev6 de encuentro la insolencia -

de los operarios el respeto a la justicia y la subordinaci6n que a

ella debe tenerse, como lo (inico en que consiste la tranquilidad y

armonía de los pueblos 11 • 90 

Leoz ennumera una serie de perjuicios y daños que erogan los -

partidos y su propuesta concreta es que se derogue este sistema de

la minería para beneficio de ésta y de los pueblos. 
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José de Gálvez y José Antonio de Areche estuvieron de acuerdo

con las apreciaciones de Leo~, y por ende, de parte de Romero de -

Terreros.91 

Es inconcebible, por un lado, que Gálvez ya conociendo la situ~ 

ción minera de la Nueva España y habiendo estado en Guanajuato, San 

Luis Potosi y San Luis de la.Paz pacificando y reprimiendo los tu-

multas acaecidos en ocasión de la expulsión de los jesuitas, no se

diera cuenta que no todos los mineros de Nueva España tenían caudal 

suficiente para costear y financiar sus empresas mineras. 

Sin embargo, no es sorpresiva la actitud de Gálvez al tratarse

de ser solidario con un peninsular corno era Romero de Terreros y -

con las opiniones de Leoz y de Areche. Para sellar estos acuerdos -

Gál_vez formó una "Instrucción particular para el restablecimiento y 

gobierno de las minas del Real del Monte y demás comprendidas en el 

distrito de las cajas reales de Pachuca, en que se suprimía el sis-
92 tema de partidos" 

Corno era de esperarse por la situación en que se encontraban -

los mineros novohispanos "aunque Gálvez pretendió que sus Ordenan-

~ rigieran en toda la Nueva España, ne se accedió a su intento1193 

El problema de Real del Monte no tuvo solución en un corto pla

zo, as! el virrey Antonio Maria de Bucareli, quien percibió con --

gran claridad el problema, entendió que el sistema de partidos ha-

bia sido originado "por la escasez de dinero de los rnineros 11 • 94 Bu

careli explicó al rey: "los partidos, a mi ver, no fueron la causa, 

corno se cree, ni aun la ocasión próxima de los tumultos y estragos

acaecidos en el Real del Monte y Pachuca, sino el abuso, o fuese de

part"e de la malignidad de los operarios en· aprovecharse más de lo -
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justo traspasando las reglas de la costumbre que hab!a habido o de

los administradores y mandones en privarles de aquellos gajes, au-

mentándoles excesivamente la tarea en cantidad, en las horas o de -

otro modo y excediéndose con inmoderac:i.6n en los castigos, misterio 

que no es fácil de descubrir, cuando tienen. la presunci6n en su COE_. 

tra y los otros en el respeto del poder, contra que no hay quien se 

declare por más que los superiores lo averiguen .•• Me confirma en -

el concepto de que los partidos por s! y sin abuso no fueron ni pu~ 

den ser causa de los estragos ni de los atrasos y decadencia de los 

minerales ni los serán tampoco la rutina, la reflexi6n de que si -

fuera tan maligno su influjo, se hubiera cortado en el discurso de-

d . l ,.95 os sig os •.• 

No cabe duda que el problema minero estuvo latente durante la -

época colonial, agudizándose en el siglo XVIII y constituyendo, la

miner!a, una fuente de riqueza para la Corona española y una bomba

de tiempo para la Nueva España. 

El problema de Real del Monte constituy6 un antecedente de las

rebeliones de 1767, que se suscitaron con pretexto de la expulsi6n

de los jesuitas y que realmente a lo que obedecieron fue a la situa 

ci6n socio-econ6mica de los trabajadores de las minas, los cuales -

eran .conocidos por su tendencia a la sedici6n y a manifestar su des 

contento en forma violenta; el reclutamiento militar forzado y las

reformas econ6micas de los Borbones, estanco del tabaco y el alza -

de las alcabalas, implantadas en Nueva España en el momento menos -

propicio, corno se ha venido tratando en este primer capítulo. 
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CAPITULO 2 

LA EXPULSION DE LOS JESUITAS 

Los jesuitas llegaron a México en 1572, y a partir de ese año -

se dedicaron a dar enseñanza a la juventud, estableciendo colegios

en diferentes .poblaciones; otros de los jesuitas se hicieron cargo

de la civilizacH5n de los indígenas del norte de Nueva.España y to

dos en general trabajaron para cultivar la religi6n del pueblo. 1 

Los miembros de la Compañia de Jesús se caracterizaron por est~ 

blecer alianzas con hombres poderosos, quienes les legaron grandes

riquezas "en forma de dinero, casas y haciendas a cambio de un buen 

morir y un mayor presti-gio social 11 • 2 

En 1767 los jesuitas tenian en Nueva España 26 -colegios, distri

buidos en la siguiente forma: en la Ciudad de México, 4; en Puebla, 

5; en Guanajuato, 1; en San Luis de la Paz, 1; en.Le6n, 1; en Cela

ya, 1; en Durango~ 1; en Veracruz, 1; en Pátzcuáro, 1; en Ciudad -

Real (San Crist6bal las ~asas, Chis.), 1; en Tepozotlán, 1; en Va-

lladolid {Morelia), 1; en Guatemala, 1; en Querétaro, 1; en Zacate

cas, 1; en Oaxaca, 1; en Mérida, 1; en Guadalajara, 1 y en San Luis 

Potosi, l. Habia 7 seminarios en: Querétaro, Guadalajara, Durango,

Pátzcuaro, Guatemala, Zacatecas y el de la Ciudad de México. Poseían 

también, 5 residencias ubicadas en los siguientes lugares: en Parras, 

en Chihuahua, en Campeche, en Parral y la más importante la Casa 

Profesa, en la Capital de la Nueva España. Contaban, además, con 

106 misiones en el norte de este virreinato. 3 

El prop6sito de los miembros de la Compañia de Jesús era educar 
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a la juventud, aunque después se dedicaron también a las rnisiones,

convirtiéndose en el grupo misionero más importante del reino. 

En el llamado circuito México-Puebla y Guanaj·uato-Zacatecas tan 

importante por su actividad comercial, industrial y minera tuvieron 

los jesuitas más del 60% de sus colegios en Nueva España, Así se -

puede notar que lo que motiv6 a la fundaci6n de estas instituciones 

en las regiones de Guadalajara, Querétaro y Zacatecas fue el desa-

rrollo y la expansi6n hacia las zonas mineras del norte. 4 

MISIONES Y MISIONEROS EN NUEVA ESPAAA 

DURANTE LOS SIGLOS XVI Y XVIII: 5 

FUNDACIO SIGLO SIGLO .SIGLO -
!MISIONEROS NES. XVI % XVII % XVIII % 

Franciscanos 311 132 42.4 61 19.6 115 37.0 

Dominicos 84 48 57.1 6 7.1 28 33.4 

Agustinos 89 89 100 
1 
¡Jesuitas 234 23 9.8 110 47.0 101 43.2 

Corno puede verse en el cuadro anterior, los jesuitas hicieron -

la mayor parte de sus fundaciones en los siglos XVII y XVIII debido 

a que su llegada a Nueva España fue tardía, en relaci6n con las --

otras 6rdenes religiosas. Sin embargo, el total de las fundaciones

supera a las hechas por dominicos y agustinos y se acerca a las de

los franciscanos, no obstante que estos frailes tenían muchos años

de estar establecidos en Nueva España a la llegada de los jesuitas •. 
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Por otro lado no se debe perder de vista que las actividades em 

prendidas por los jesuitas tenían una base material, por lo cual 

los colegios eran importantes para el desarrollo econ6mico de las -

regiones en donde ·estaban enclavados "eran los puntos donde conver

gían los dineros y de donde se irrigaba capital para el campo, para 

los centros urbanos o para el crédito. Algunos de ellos, como el co 

legio de San Pedro y San Pablo de México, Espíritu Santo de Puebla

y San Francisco Javier de Tepozotlán, llegaron a absorber gran par

te de las actividades regionales de la Compañía de JesGs, manejando 

grandes riquezas y capitales 11 • 6 

Los jesuitas tenían un gran capital invertido en actividades -

agrícolas y jugaron el papel de banqueros. 7 

Además~ "los colegios no eran simples centros culturales, eran

verdaderas empresas productivas, generadoras de capital".ª 

Los jesuitas fueron magníficos administradores y supiera~ asimi 

lar lo temporal y lo espiritual. En lo que respecta a la acumula--

ción de tierras s·e pueden citar 45 haciendas de su propiedad, de -

las cuales se afirma que tenían un promedio de 24 464 hectáreas ca

da una. Esto pone de manifiesto el gran acaparamiento de tierras en 

una sola posesi6n .• Sin embargo, no bastaba esto, ~•es en funci6n de

los mercados mineros como la gran hacienda jesuita se consolida. De 

acuerdo a las demandas regionales, a los presupuestos econ6micos y

a las necesidades sociales, las haciendas de la Compañía se distri

buyeron por todo México, produciendo artículos alimenticios de pri

mer orden (cer~ales en general), ganado mayor y menor para satisfa

cer de cuer.o y carnes las minas, los poblados indígenas¡ .los talle

res artesanales y los trabajadores de sus propias haciendas 11 •
9 
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"Los jesuitas estuvieron ligados a los mercados mexicanos gra-

cias a la especializaci6n que dieron a su diferentes haciendas". 1º
Estas "estaban dedicadas a la producci6n intensiva y extensiva de -

la agricultura y la ganadería, al igual que a la explotaci6n de mi

nerales11.11 

Como puede verse, los jesuitas establecidos en Nueva España --

eran poseedores de grandes riquezas, cosa que preocupaba a la Coro

na y que provocaba la envidia de otras 6rdenes religiosas y de par

ticulares pretendientes a obtener estas tierras y haciendas. 

La situaci6n de los jesuitas en España era difícil puesto que -

su característica principal, el ser soldados del Papa, se oponía a

la autoridad del rey, es decir, al regalismo español. "Si la victo

ria real sobre el poder papal había de ser significativa, la fuerza 

de los jesuitas tenía que ser quebrantada". 12 

Este asunto del regalismo español había provocado que en el se-
,(' 
, no de la Iglesia se- fuera formando poco a poco un grupo de clérigos 

dispuestos a defender a toda costa la fuerza de la política real. A 

este grupo los jesuitas les llamaban "j_ansenistas", quienes a su -

vez fueron los más enconados enemigos de los miembros de la Compa-

ñía de Jesús. 13 

Carlos III culp6 a los jesuitas de la divisi6n creada dentro de 

la Iglesia por las discrepancias teol6gicas. Pero aún había más re

clamaciones del rey hacia los miembros de la Compañía de Jesús, he-
f 

chos que motivaron el descontento del rey español y de sus minis---

tros: "habían frustrado sus esfuerzos para la canonizaci6n de Juan

de Palafox y Mendoza, obispo mexicano del siglo XVII, enemigo de -

los jesuitas 11 •14 
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Por otro lado, era notorio en España el dominio que ejercían en 

las instituciones de enseñanza superior, lo cual traía como conse-

cuencia una alianza de la Compañía con la aristocracia. 15 

El acontecimiento que fue considerado como el motivo inmediato

de la expulsi6n de los jesuitas de España fue su supuesta o real -

participaci6n en el mot.in en contra de Esquilache, ministro italia

no llevado a la península ib~rica por Carlos III. En marzo de 1766-

la gente del pueblo se levant6 protestando por las medidas impues-

tas por Esquilache, todas tendientes a recaudar mayores fondos para 

costear innovaciones tales como mejorar carreteras y poner farqles

en las calles de Madrid. 16 

La situaci6n econ6mica española era mala y se agrav6 notableme~ 

te por los problemas que el invierno de 1765-1766 provoc6 en la --

agricultura.17 Los españoles se rebelaron en contra del ministro -

italiano por todas las desgracias econ6micas y porque prohibió que~ 

los hombres llevasen en Madrid los sombreros chambergos y las capas 

largas, ya que bajo estas vestimentas se podrían ocultar los crimi

nales. Si la prohibici6n era desobedecida se arrestaría a los res-

ponsables.18 

El conjunto de prohibiciones, impuestos y la antipatía que los

españoles profesaban al ministro Esquilache provocaron un motín vi~ 

lento el 23 de marzo de 1766. Las condiciones del pueblo ·para cesar 

su furia eran: "exilio de Esquilache, revocaci6n de la ley que obl_! 

gaba a los madrileños a cambiar el modo de vestir, rebaja del pre-

cio de los comestibles y otros puntos de menor importancia". Car-

los III tuvo que acceder a las peticiones populares y nombr6 presi

dente del Consejo de Castilla al conde de Aranda, quien sac6 a flo-
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te la sitqaci6n con sus tácticas diplomáticas que pacificaron al -

pa!s.19 

Una vez controlada la situaci6n, el monarca español culp6 a los 

jesuitas de haber incitado al pueblo a la rebeldía y de provocar la 

salida de Esquilache. "Una comisi6n real, que incluía cuatro obis-

pos y un arzobispo los conden6 por haber empleado su influencia pa

ra incitar los motines11 •
20 

El rey Carlos III habiendo consultado con su Consejo Real en s~ 

si6n extraordinaria, decidi6 que los jesuitas fueran expulsados.de

todos sus dominios. Los motivos los expres6 as!: " ••• y de lo que en 

ella me han expuesto personas del más elevado carácter, estimulando 

de grav!simas causas relativas a la obligaci6n en que me hallo con~ 

titu!do de mantener la subordinaci6n, tranquilidad y justicia a mis 

pueblos y otras urgentes justas y necesarias que reservo en mi real 

ánimo. Usando de la suprema autoridad econ6mica que el Todopoderoso 

ha depositado en mis manos para protección de mis vasallos y respe~ 

to de mi corona, en mandar se extrañen de todos mis dominios de Es

paña e Indias, Islas Filipinas y demás adyacentes a los religiosos-

d 1 e -~ .,21 e a ompan.La ••• 

Como puede verse la expulsión de los jesuitas la decret6 el so

berano español por motivos que nunca especific6, pero es de suponer 

\r que uno de ellos fue la oposición de la Cornpañ!a de Jesús al r~gi-~l' men de poder absoluto del rey, as! como la peligrosidad que repre-

sentaban los miembros de esta orden religiosa por el poder económi

co y político que detentaban. 

Los factores que probablemente tuvieron que ver en ·la ca!da de~ 

la Compañía de Jesús fueron las decisiones tomadas en Portugal en -
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1759 y en Francia en 1764 de expulsar a los jesuitas. "La hostili-

dad contra la orden de Loyola -factor importante para que se toma-

ran aquellas medidas- era en parte un fen6meno coman al Occidente -
·.;,: 

de la época .de ía. I1ustraci6n y por lo tanto también existente en -

Españá11 •
22 

Las causas que se pueden anotar como motores de la expulsi6n de 

los jesuitas son: 

Doctrinas de te6logos jesuitas -sobre todo el "probabilismo". 

El esclindalo causado por la tolerancia de los misioneros j_esui tas -

en el Oriente hacia los llamados ritos malab~ricos y chinos. 

El predominio de los jesuitas dentro de la educaci6n superior que -

provocaba la envidia de las otras 6rdenes religiosas que también te 

n1an ambiciones educativas. 

La prosperidad econ6mica y la excelente organización financiera y -

administrativa de la gran mayoría de los establecimientos jesu1ti-

cos (en España y sus colonias), causaban celos y envidia a otras 6r 

denes religiosas y a los intereses seculares. 

La orden no era una gigantesca empresa política_ comercial, como se

estaba manifestando. Al confiscar los bienes y propiedades que los

jesuitas poseían se creyó corregir el pecado de violaci6n al voto -

de pobreza de los miembros de la Compañia de Jes6s. 23 

A los jesuitas que eran dueños de vastos territorios se les re

dujo el pago del impuesto del diezmo, sin embargo, en 1766 se impu

so que deberían pagar el 10% que todos cubrían. José Moñino, conde

de Floridablanca, uno de los promotores de la expulsión decía que -

el pleito de los diezmos había revestido los "fraudes de los jesui

tas ... sus enormes adquisiciones en Indias, sus intrigas en el mi--
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nisterio y otros excesos 11 • 24 

La negación del pago del diezmo era guitar al rey una regal!a -

de la Corona. La resistencia de los jesuitas al pago de éste les -

chocó a los fiscales del Consejo extraordinario, Campomanes y Moñi

no. "Desde el punto de vista del regalismo y del despotismo ilustra 

do una oposición eclesiástica bien organizada y coordinada era el -

peor de los pecados 11 •
25 

Por lo tanto el decreto de expulsión ·11 obedece ante todo, al de

seo de quebrantar y hacer a un lado la resistencia que al poder ab

soluto presentaba aquel cuerpo perfectamente organizado y de profu~ 

das raices en la nación11 • 26 

Por otra parte, la Compañia de Jesús no gozaba de la simpat!a -

del Episcopado del nuevo mundo, lo cual debilitaba su posición. 27 

"La extirpación de los jesuitas de todo el imperio.fue el 1ilti

mo acto de las medidas represivas tomadas por la conjuración ·contra 

Esguilache11 •
28 

La orden de expulsión fue comunicada en España por el conde de

Aranda, presidente del Consejo. Se ejecutó el lºde marzo de 1767 y

fue cumplida simultáneamente en toda España por la noche sin dar 

oc~~ión a los jesuitas para replicar, ya que se procedió por sorpr~ 

sa. 29 

En México fue la noche del 24 al 25 de junio de 1767 la fecha -

escogida para extrañar a los jesuitas. Para cumplir el real decreto 

se dieron las siguientes órdenes a los comisionados: 30 

1) Llegar antes del amanecer a los colegios dejando a la tropa des

tacada en todas las calles y avenidas de la ciudad. 

2) Introducirse a la casa con guardias y situarlos por toda la casa 
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principalmente en el campanario y la sacrist!a, 

3) Que el superior reúna a la comunidad en un solo sitio para que -

escuchen la lectura del real decreto. 

4) Advertir al 2ºoficial que extienda sus guardias por toda la casa. 

5) Entrar al acto de la intimaci6n con el primer oficial, con el es 

cribano y con un testigo del acto. Cada colegio tendrá tres. 

6) Asegurarse de que est~n todos los religiosos hasta el hermano co 

cinero, para que el escribano d~ lectura a la determinaci6n del rey. 

7) Preguntar a los religiosos sus clases, nombres y colegios a que

pertenezcan. 

8) Anotar los nombres y procedencias de los sirvientes seculares de 

dentro y fuera de la casa y que la tropa no deje entrar a nadie. 

9) -Mientras desayunen los religiosos, pedir al superior que d~ los

nombres de los súbditos que hay fuera en haciendas y granjas para -

que se les llamare. 

10) Acabadas las cartas se darán 6rdenes para que se haga de comer

a los religiosos mejor que de costumbre, despu~s el comisionado se

hará acompañar para proceder a la ocupaci6n de archivos, papeles 

particulares, sin exceptuar alguno, libros y escritorios. 

11) Se avise a los religiosos que están privados de toda comunica-

ci6n hasta que salgan de los dominios del rey Carlos III. Si alguno 

contraviniere este mandato será tratado con el mayor rigor de la -

ley, qtie todos entreguen las llaves de sus habitaciones, escrito--

rios y cofres particulares. 

12) El comisionado debe sellar todas las pertenencias y dejar guar

dia en las puertas. Recoger los papeles y alhajas de las iglesias~ 

para inventariarlos. 
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13) Concluida la ocupaci6n de todo se concentrarán los religiosos -

en un solo cuarto para dormir y estar bien custodiados. 

14) Que traten a los religiosos con toda atenci6n y no dejen entrar 

seglar alguno sin licencia. 

15) Disponer todo para que se les dé de comer y cenar a los religi~ 

sos a las horas acostumbradas. 

16) A cada religioso se le darán sus breviarios y libros portátiles 

y las mudas que les hagan falta para el viaje. 

17) Anotar el nwnero de religiosos para disponer el carruaje conve

niente para transportarlos. 

18) Que salgan de noche los religiosos. 

19) Que los religiosos se reunan en las casas de San Pedro y San Pa 

blo y la Profesa. 

20) Los procuradores de las misiones de la provincia y de casas PªE 

ticulares se depositarán también la misma noche donde avisare el 

primer comisionado que conviene ponerlos. 

21) Los alumnos de San Ildefonso y el Rosario han de salir desde -

por la mañana temprano a sus casas respectivas, con capa y con or-

den del comisionado de callar y obedecer. 

22) Los alumnos indígenas de San Gregorio se quedarán en el mismo -

colegio sin comunicaci6n con los religiosos. Se les comunicará a -

los estudiantes que tendrán otros maestros. 

23) Que las disposiciones se extiendan y lleven a cabo con exacti-

tud y claridad. 

Es notorio como se hizo la"detenci6n" de los jesuitas en una 

forma muy cautelosa y al pueblo se le trat6 con la mayor energía y

represi6n para que no hablase del asunto. As! el virrey Marqués de-



50 

Croix public6 un bando en donde hace "saber a todos los habitantes

de este imperio, que el rey nuestro señor por resultas de las ocu-

rrencias pasadas y para cumplir con la primitiva obligaci6n con que 

Dios concedi6 la corona de conservar ilesos los soberanos respetos

de ella y de mantener sus leales y amados pueblos en subordinación, 

tranquilidad y justicia, además de otras gravísirnas causas que re-

serva en su real ánimo, se ha dignado mandar a consulta de su Real

Consejo y por decreto expedido el veintisiete de febrero último, se 

extrañen de todos sus dominios de España e Indias, Islas Filipinas

y demás adyacentes a los religiosos de la Compañía, así sacerdotes

corno coadjutores o legos que hayan hecho la primera profesi6n y a -

los novicios que quisieren seguirles y que se ocupen todas las tem

poralidades de la Compañía en sus dominios. Y habiendo su majestad

para su ejecuci6n uniforme en todos ellos, autorizado privativamen

te al excelentísimo señor conde de Aranda, presidente de Castilla y 

cornetídorne su cumplimiento en este Reino con la misma plenitud de -

facultades, asigné el día de hoy para la íntirnaci6n de la suprema.

sentencia a los expulsos en sus colegios y casas de residencia de -

esta Nueva España, y también para anunciarla a los pueblos de ella, 

con la prevenci6n de que estando estrechamente obligados todos los

vasallos de cualquiera di'gnidad, clase y condici6n que sean a resp.! 

tar y obedecer las siempre justas resoluciones de su soberano, de-

ben venerar, auxiliar y cumplir ésta con la mayor exactitud y fide

lidad¡ porque su majestad declara incursos de su real indignaci6n a 

los inobedientes o remisos en coadyuvar a su cumplimiento y me veré 

precisado a usar del último rigor y de la ejecuci6n militar contra

los que en público o secreto hicieren., con este motivo, conversacio 
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nes, juntas, asambleas, corrillos o discursos de palabra o escritos; 

pues de una vez para lo venidero deben saber los súbditos del gran

monarca que ocupa el trono de España, que nacieron para callar y -

obedecer y no par4 discutir ni opinar en los altos asuntos del go-

bierno. México, veinticinco de junio .de mil setecientos sesenta y -

siete. El Marqués de Croix11 • 31 

Como se puede ver a través de la lectura de este bando el vi--

rrey Croix, ayudado por el visitador José de Gálvez, prepararon cui 

dadosamente el "golpe" sin descuidar detalle que pudiese evitar el

buen éxito de 1~ empresa. 

Por otro lado, el rey reiteró su confianza a .las órdenes reli-

giosas dando a entender que ellos si tenían características impor-

tantes, que eran agradables a los ojos reales, y de las cuales ado

lecían los miembros de la Compañía de Jesús: "que al tiempo que el

Real Consejo hiciese notoria en todos aquellos reinos la citada 

real determinación manifestase a las demás órdenes religiosas la 

confianza y aprecio que merecen a su majestad por su fidelidad y 

doctrina, observancia de vida monástica ejemplar, servicio a la --

Iglesia, acreditada instrucción de sus estudios y suficiente número 

de individuos para ayudar a los obispos y párrocos en el pasto esp! 

ritual de las almas y por su abstracción de negocios de gobierno, -
32 como ajenos y distantes de la vida ascética y monacal" 

De este párrafo se desprende que los jesuitas no convenían a la

política del rey Carlos III por no ser fieles a él, por no llevar -

una vida monacal ejemplar, por no llevar estudios del parecer del -

rey, por no ser necesarios para el auxilio espiritual de los novo-

hispanos, ya que las otras órdenes religiosas podían encargarse de-
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de esta labor y sobre todo por verse inmiscuidos en los asuntos del 

gobierno en los que no deb!an intervenir. 

En la expulsi6n de la Compañ!a de Jesús en la Nueva España se -

procedi6 con todo sigilo, siguiendo las instrucciones precisas a -

los comisionados, como puede leerse en párrafos anteriores. 

Los encargados de dar la noticia a los jesuitas en sus diferen

tes colegios novohispanos fueron: en el colegio Máximo de México, -

José de Gálvez; en Puebla, Francisco Javier Machado Fiesco, secret~ 

ria de la visita general; en Guadalajara, el licenciado Eusebio Ven 

tura Beleña; en Valladolid, Fernando José Mangino, alguacil de la -

visista; en Veracruz, el gobernador Félix de Terraz; en Sonora, el

gobernador Juan de Pineda; en San Luis Potas!, Andrés de Urbina y -

Eguiluz, alcalde mayor; en Celaya el alcalde mayor Narciso Fernán-

dez de Heredia; en Pátzcuaro, el comisionado especial Tiburcio de -

Sedano; en Villa de Le6n, Juan Velázquez, ayudante mayor; en Nueva

Vizcaya, el capitán de regimiento de la Corona, Lope de Cuéllar; en 

Guanajuato, el corregidor de Chihuahua Fernando Torija y Leri; y en 

California, el capitán Gaspar de Portolá. 33 

Las reacciones de los habitantes de los sitios donde ten!an co-

legios, casas o misiones los jesuitas, fueron diversas, pero casi -

todas mostraron descontento. 

En la Capital de la Nueva España, en el colegio de San Andrés,

inmediato a la casa Profesa, estaba corno rector el padre Francisco

Ceballos. La ocupaci6n de este colegio se hab!a llevado en calma, -

pero corrió el rumor de que un jesuita muy querido que viv!a ah! 

hab!a muerto, lo cual provocó alboroto entre las gentes, quienes 

acudieron inmediatamente a buscar al religioso. Exig!an que se pre-
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sentara el padre Márguez para asegurarse que estaba ileso, El comi

sionado ante esta situaci6n hizo que saliera dicho padre a la port~ 

ria con dos centinelas al lado. El padre Márguez exhort6 a la muche 

dumbre "a la obediencia y respeto de las autoridades, la conjura -

que por el amor que profesan a la Compañia no alteren el orden por

su causa y se retiren a sus casas .• ," no lo dejaron terminar porgue 

la gente se abalanz6 sobre él y trat6 de arrancarle el traje a ped~ 

zos para conservarlo como reliquia. Tuvo que intervenir la fuerza -

pública para salvarlo del fanatismo de la gente. 34 

El colegio de San Pedro y San Pablo era considerado, después de 

la casa Profesa el recinto más respetable de los jesuitas, por sus

ninisterios, congregaciones, bienes y número de moradores. Su rec-

tor era el padre Dionisio Pérez. Agu1 no se produjeron alteraciones 

del orden, se cumpli6 el mandato real y el comisionado José de Gál

vez, enemigo de los jesuitas, estaba admirado de ello. 35 

La ocupaci6n del coleiio de San Ildefonso presentaba problemas, 

porgue tenia much1simos alumnos y pod1a haber enfrentamientos. Es-

tos muchachos eran de las familias principales de la Capital y de -

fuera de ella. Su rector era el padre Parreño, hombre inteligente -

que actu6 con gran serenidad y cordura. El comisionado ahí fue el -

oidor Jacinto Mart1nez de la Concha. En dos días desalojaron el co

legio mandando a los alumnos a sus casas y "en la madrugada del d1a 

28 el padre Parreño fue llevado al convento del Carmen en calidad -

de detenido para rendir ah! sus cuentas, providencia que se hizo e~ 

tensiva a los demás colegios y casa de Provincia. 36 

En Quer~taro era rector del colegio el padre Diego José Abad y~ 

estaba de visita el padre provincial Salvador de la Gándara. Agu1 -
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la desocupaci6n del colegio fue calmada y sin que se registraran a! 

borotos ni des6rdenes. En Guanajuato, en cambio, no fue tranquila -

la expulsi6n, ya que la ciudad era jesuítica y su patrono era San -

Ignacio. Hab!a un colegio que era seminario a su vez. Al enterarse

de la salida de los jesuitas el pueblo se levant6 en armas, se fue

al colegio, forz6 las puertas y sac6 a los padres de ah! para colo

carlos en lugar seguro. Las autoridades se atemorizaron de que hu-

biera un movimiento popular, especialmente los mineros, que eran~

gentes muy bravas y propensas a cometer homicidios. 37 

Los jesuitas se encargaron de calmar los ánimos de la poblaci6n 

y con ello trataron de sofocar ese levantamiento •. Les pidieron a -

los rebeldes que los regresasen al colegio. As! lo hicieron y sali~ 

ron los jesuitas esa misma noche de Guanajuato. Se reunieron des--

pu~s con los de los colegios de Le6n, de San Luis Potos! y Parras. 38 

Ejemplos de fidelidad, humildad y obediencia dieron los jesui-

tas de Oaxaca, Guadalajara, Puebla, Valladolid, Yucatán y en todos

los colegios y seminarios de lo que fue la Nueva España. 39 

En California, por la lejan!a de estas tierras esta orden se 

cumpli6 hasta el 17 de diciembre de 1767, cuando llegaron los 14 

franciscanos para sustituir a los expulsos jesuitas. El superior de 

los misioneros era el padre Benito Ducrue, misionero de Guadalupe,

quien escribi6 a todos los misioneros para que emprendieran su mar

cha hasta Loreto donde se reunieron. Además se les di6 la orden de

que advirtieran a sus gentes que trataran bien a los padres francis 

canos que iban a quedarse en su lugar. 40 

En las misiones de Chihuahua, Durango y Nayarit que sumaban 31-

en total, no se sabe si hubo comisionado para ejecutar la orden de-
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expulsi6n. En Sonora, Sinaloa y las Pimas la salida de los jesuitas 

estuvo acompañada de muchas calamidades. 41 

Una vez cumplida la orden y acatada por los miembros de la Com-

" pañ1a de Jesús, las autoridades procedieron a concentrar en la casa 

Profesa a los jesuitas en un solo lugar para acelerar y facilitar -

su partida. "Algunas familias acomodadas, que ten1an gratitud a los 

padres, pidieron al visitador Jos~ de Gálvez que les permitiera au

xiliar a los padres en su viaje hacia Veracruz. Ofrecieron varios -

particulares sus carros para transportar a los padres hasta Puebla-

donde terminaba la carretera. Esto fue aceptado por miedo a las con 

secuencias que podr1a tener este desaire". 42 

La salida de l-0s jesuitas de México ha sido referida por el pa-

dre Mariano Dávila y Arrillaga, en estos términos: "Llega el 28 de,-

junio y en coches mandados por particulares montan los .jesuitas y -

emprenden el camino hacia Veracruz. Rompen la marcha los de la casa 

Profesa a los que sucesivamente van reuniéndose los de los demás co 

1 . d 1 ºt 1 1143 egios e a capi a ... 

Todos los padres jesuitas, sin importar edad ni salud :ljleron -

puestos en marcha hacia Veracruz. S6lo se quedaron dos enfermos que 

murieron y uno más que al sanar fue remitido con sus compañeros·. u

nicament~ permanecieron en Nueva España los procuradores pararen-

dir cuentas. 

Gran parte de la poblaci6n resinti6 la salida de los jesuitas -

de sus colegios y de las misiones del norte de nuestro territorio. 

El padre Dávila y Arrillaga relata el peregrinar de los jesui-

tas, recorriendo tierras mexicanas rumbo al exilio, diciendo "el -

inmenso gentío rodea los carruajes, que casi llevan en peso; y se--
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gún las lágrimas que se derraman, parece a los jesuitas, que han -

llegado ya al oceáno que los aguarda. Pero ellos llevan su abnega-

ci6n hasta el heroismo. Con el coraz6n partido de dolor, pero resi~ 

nadas, pero intrépidos, obedecen sin murmurar. Con la frente ceñida 

de doble aureola de la ciencia y de la virtud, se ocultan a los tes 

timonios de afecto que se les prodigan y a las bendiciones que por

doquier les siguen: apartan los ojos para que no se enternezca su -

valor con el desgarrador espectáculo de los dolores y desesperaci6n 

del pueblo, para que no se vean las lágrimas que arrancan, no sus -

propios infortunios sino la profunda desolaci6n que su ausencia ha

de dejar sumida una tierra regada con sus sudores y fecundizada con 

sus ingenios y sus inmensos trabajos .•• 1144 

La gente lloraba desconsolada y al pasar por el santuario de la 

Virgen de Guadalupe entraron a despedirse de la virgen de los mexi

canos. Para los jesuitas la Guadalupana era un simbolo de los ameri 

canos, de la conciencia de patria que despertaban en sus alumnos. 45 

"Muy honroso hubiera sido para éstos figurar algunos en el movi 

miento independentista, pero la documentaci6n conocida hasta ahora

no nos autoriza a considerarlos como cooperadores directos. El efe~ 

tivo politíco de la expulsi6n de los jesuitas mexicanos consisti6 -

en crear en el pueblo de México y en los expulsos la conciencia de

patria esbozada tenuemente en un principio, pero cuyos rasgos fue-

ron cobrando fuerza y aún vigorosa precisi6n11 • 46 

Los insurgentes, quienes habrian de hacer la independencia de -

México, tuvieron gran influencia de la doctrina jesuitica del ori-

gen de la autoridad, que como otras ideas, fue perseguida por la au 

toridad real y la eclesiástica por considerarla perniciosa. "Para -
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los jesuitas la autoridad no ven!a directamente de Dios al soberano 

sino al pueblo quien a su vez la depositaba en el soberano. Al sobe 

rano le recordaban que la autoridad depositada era en beneficio del 

propio pueblo de quien la derivaba y no en provecho propio. Base -

única y sólida de la aut~ntica democracia 11 • 47 

Poco despu~s de la expulsión de los jesuitas se inicia una re-

forma en las universidades eliminando de ellas la doctrina jesu!ti-

ca, sobre todo "el suarecismo o populismo es decir, la filosof!a-

pol!tica formulada por algunos teólogos jesuitas en el siglo XVI, -

la cual supon!a como base de la sociedad la existencia de una espe

cie de contrato social entre el pueblo y pr!ncipe11 • 48 

El rey Carlos III publicó dos c~dulas, una el 12 de agosto y -

otra el 18 de octubre de 1768 en donde exig!a la abolición de la)il -" 

cátedras jesu!ticas, en la primera y en la segunda expresaba su --

preocupación por la extensi6n de estas doctrinas sobre todo en Am~

rica, y ordena "observar en mis dominios de la Am~rica la menciona

da providencia en todas las universidades y estudios de ellas, ex-

tingui~ndose la escuela llamada jesu!tica, y que no se use de los -

autores de ella para la enseñanza, y mucho más, cuanto ~sta ha toma 

do tanto incremento en aquellos reinos, ocasionando graves perjui-

cios, que es justo_y conveniente que se remedien". 49 

Las consecuencias y efectos de la expulsi6n pronto se dejaron -

sentir. A gran parte de la población le afectó el extrañami'Emto de

los jesuitas de sus colegios, el abandono de las misiones y de los

indios, sus iglesias y sus fieles-que cultivaban en ellos: " ••• des

de los cultos graduados del centro hasta los ind!genas norteños se

sintieron profundamente afectados por esta medida que además de ser 
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cruel era ins6lita y sin precedentes en los anales mexicanos 11 •
50 

Unos resolvieron este conflicto por la violencia; otros trata-

ron de cohonestar la conciencia regia con la propia; los más no --

atreviéndose a tomar ninguna de estas opciones, decidieron guardar

su resentimiento para tiempos futuros. 51 

Esta situaci6n de inconformidad de la poblaci6n, ese desconten

to manifestado por los habitantes de Nueva España es justamente co~ 

l 'l.. tra las medidas borbónicas que afectaban su economía y alteraban su 

vida social. En este acontecimiento, la expulsión de los jesuitas,

encontraron un pretexto magnífico para pronunciarse en contra del -

gobierno opresor. Defendían 1o que les pertenecía., lo que era suyo

porque lo ~abían ganado con su trabajo y con su esfuerzo. 

" ••• nunca antes había experimentado la población novohispana, y con 

tanta generalidad, el sentimiento de lo propio que en concepto de -

hermanos, hijos, amigos, maestros les era arrancado por un brazo -

que desde el otro lado del mar se alargaba hasta acá para privarlos 

con un poderoso decreto de su regia mano, de algo que individualmen

te les era tan suyo y tan querido 11 • 52 

La expulsi6n de los jesuitas causó corunoci6n no sólo en la gen

te .del pueblo sino que hizo una división en el gobierno novohispa-

no. Mientras José de Gálvez fue a pacificar las rebeliones popula-

res en San Luis de la Paz, San Luis Potosí y Guanajuato, en la Cap~ 

tal de Nueva España se suscitaron enfrentamientos entre el virrey -

Croix y la Real Audiencia. Inmediatamente el virrey informó al rey

de esta situaci6n y fueron llamados a España funcionarios del go--

bierno que habían manifestado en forma velada, su desacuerdo con el 

real decreto de expulsión de la Compañía de Jesús. El 24 de octubre 
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de 1767 se traslad6 a España Pedro Rada, secretario del virreinato

que fue amonestado individualmente por su actitud de rebeldía; el -

fiscal Velarde, el oidor Gamboa, el decano del Tribunal de cuentas

Alonso de Mella y Ulloa y el oficial primero de la secretaria de Ra 

da., Martín de Azpiroz, por ser contrarios a la voluntad real. Se 

les acusaba de comentarios, censuras, ofensas a la subordinaci6n de 

la autoridad, capaces de producir disturbios o "indispo_ner los áni

mos contra las determinaciones del gobierno 11 • 53 

En contraposici6n a esto los obispos Lorenzana y Fabián y Fuero 

publicaron pastorales para tranquilizar los ánimos del_pueblo por -

la expul_si6n de los jesuitas. Sin embargo, pronto aparecieron los -

escritos an6nimos burlándose de _las pastorales antes mencionadas. -

Estos panfletos empezaban "Quis ergo nos separavit a charitate ---

Christi? de la epístola a los romanos; as! como el llamado "crisis

divertida, antídoto contra las pasiones del ánimo" y un aviso fami

liar a los p!rrocos. 54 

Lorenzana, indignado por estos escritos, los present6 al virrey 

Croix y a G!lvez, quienes iniciaron de inmediato las investigacio-

nes sobre los autores de tales libelos. Convinieron los tres perso

najes no pedir la intervenci6n de la Santa Inquisici6n, ya que·no -

iban a recibir respuesta positiva, as! que decidieron proclamar que 

la expulsi6n y todo lo relacionado con ella competía Gnicamente a -

la especial autoridad del virrey. 55 

Por principio el virrey Croix mand6 publicar un bando el 26 de

noviembre de 1767 indicando y ordenando guardar silencio sobre el -

asunto de la expulsi6n, so pena de ser castigados severamente los -

que desobedecieran la orden. El bando dice: "Por hallarme bien in--



60 

formado de que algunos esp!ritus sediciosos se dedican a componer y 

esparcir varios papeles y libelos tan escandalosos y sacr!legos que 

ofenden los altos respetos que se deben a las sagradas personas del 

Sumo Pont!fice, cabeza de la Iglesia y la del rey nuestro señor, -

vulnerando abiertamente la potestad suprema que me tiene confiada -

para ejecutar en estos dominios la expulsi6n de los jesuitas y la -

ocupaci6n de sus temporalidades: y contradiciendo al mismo tiempo -

con obstinados dicterios, la sana y apost6lica doctrina que en sus

cartas pastorales enseñan al ilustr!simo señor arzobispo de esta -

metr6poli y otros dign!simos prelados del Reino: hago saber a todos 

los naturales y moradores de él, sin excepci6n alguna de clase, es

tado, ni dignidad, que los autores y expendedores de estos an6nimos 

y perniciosos escritos, son reos de lesa majestad y que para su ca!!_ 

digno castigo son bastantes las pruebas privilegiadas, con arreglo

ª los reales decretos y pragmática sanci6n de su majestad, y decla

rándolo as! en su real nombre, mando que inmediatamente se recojan

los referidos papeles y libelos por cualquiera jueces, ministros o

personas particulares que supieren o indagaren su paradero y los en 

treguen en mi superior gobierno con toda fidelidad y prontitud, dá!!_ 

dome cuenta, si les constase quienes son los delincuentes que los -

han escrito o repartido, bien seguros de que siempre quedará secre

ta la noticia, o delaci6n que me dieren. Y a fin de que no se repi

ta el escándalo que causan los delitos de esta gravedad y consecue!!_ 

cia, impongo a todos perpetuo y absoluto silencio para que en los~ 

cesivo ninguno sea osado a escribir, ni hablar pública o secretamen 

te sobre la expulsi6n de los jesuitas, ni sus incidencias en pro ni 

en contra: bajo la pena de ser castigados los contraventores como -
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reos de estado sin remisi6n alguna. Y por que no haya quien pueda -

alegar ignorancia de tan justa prohibici6n, se publicará por bando

en todo el distrito de esta Nueva España. Dado en México a veinti-

seis de noviembre de mil setecientos sesenta y siete. El Marqués de 

Croix 11 • 56 

Pero ah! no par6 el problema ni la difusi6n de los escritos. Se 

inició una investigación profunda por el tribunal eclesiástico y a

través de ésta se descubrid que los panfletos habían sido difundí-

dos por el clérigo Francisco López Portillo, "movido éste sin duda

por su pariente el can6nigo Antonio Lorenzo López Portillo, proba-

ble autor de los libelos, indicando también la complicidad del ar-

cediano Ignacio Ceballos 11 • 57 

Se descubrieron aún más sospechosos, a los cuales por orden del 

ministro Arriaga se les envió a España, empezando por Velarde, ---

quien fue amonestado por la actitud de su suegra y de su esposa,~ 

bas desobedeciendo las prohibiciones iban a visitar a los jesuitas

prisioneros. Finalmente se remitieron a España nueve funcionarios -

en el año de 1769, éstos eran: el fiscal Velarde, el can6nigo Anto

nio Lorenzo López Portillo, José Rafael Rodríguez, director general 

del Ramo de Tributos¡ el ministro de Tributos Ignacio Negreiros y -

Herrera¡ el superintendente de la casa de moneda Pedro Núñez de Vi

llavicencio, Ignacio Ceballos, Diego Fernández de Lamadrid, alcalde 

de la corte, Francisco Xavier Gamboa, oidor de la Real Audiencia¡ y 

Alonso de Mella y Ulloa, decano del Tribunal de Cuentas. 58 

Como puede verse al leer estos nombres y los cargos que desemp~ 

~ ñaban en el gobierno novohispano, un sector importante de la admi--

nistraci6n y del clero se opusieron a la expulsi6n de los jesuitas-
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y a decir del virrey Croix "se creían capaces de dominar los ánimos 

de todos1159 

Es indudable que en la Nueva España existía un control absoluto 

y cada vez más se iba haciendo evidente y manifiesta la falta de li 

bertad de sus habitantes, y por otro lado el descontento de €stos. 

Las órdenes y advertencias que hizo saber el virrey en su bando 

del 26 de noviembre, anteriormente citado, son tajantes_ y precisas; 

no habría clemencia para quienes incurrieran en faltar a la obedien 

cia que por ser súbditos, le debían al rey de España. 

Seguramente, dado el descontento que existia en la Nueva España

por las alcabalas, las levas para formar las milicias, el establee! 

miento de los estancos reales de tabaco y pólvora, se veía venir a! 

gún levantamiento que tomara como pretexto el extrañamiento de los

miembros de la Compañia de Jesús. 

Los escritos que se produjeron eran un indicio de que proºnto su 

cedería un movimiento que se había venido gestando durante varias -

d€cadas del siglo XVIII. 

2•:;, La expulsi6n de los jesuitas propici6 que se externaran los se!!_ 

timientos reprimidos de muchos mexicanos resentidos y cansados de -

la autoridad desp6tica ejercida sobre ellos. 

La Compañia de Jesús fue juzgada y condenada sobre la base de -

un ideal de construir una monolítica y ciega milicia papal en la de 

fensa de los intereses de la Iglesia. 60 

Babia dos tipos de enemigos de los jesuitas: los primeros, sec

tarios que dirigían el ataque contra la Iglesia Romana y eran in--

fluídos por "deismo, francmasoneria, rencores jansenistas, exigen-

cias regalistas ••• "; los otros enemigos eran cat6licos pero con ---
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"discrepancias doctrinales o resentimientos de viejas polémicas 11 • 61 

Después de su expulsi6n los jesuitas se dedicaron a escribir so 

bre los asuntos de su patria; sin embargo, sus enemigos no descansa 

ron hasta que terminaron con la Compañia de Jesús. 

El Papa Clemente XIII public6 la Bula Apostolicum Pascendi en -

1763, en la cual alababa en forma desmedida a la Compañia. Produjo

efectos contrarios a los esperados, ya que la morir este Papa es d~ 

signado su sucesor Lorenzo Ganganelli que tom6 el nombre de Clemen

te XIV (9 de mayo de 1769). Presionado por los diferentes enviados

representantes de los Borbones y principalmente por José Moñino, -

conde de Floridablanca, expidi6 la Bula en la que declar6 suprimida 

para siempre la Compañia de Jesús el 21 de julio de 1773. 62 

Con esta decisi6n los enemigos de los jesuitas quedaron compla

cidos y con ello se eliminaron también los métodos de control so--

cial que ejercian en los pueblos que habitaban. 
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CAP;tTULO 3 

REBELION EN SAN LUIS DE LA PA.z 

En los tres siguientes capítulos se tratarln las rebeliones que 

se produjeron en ocasi6n de la -expulsi6n de los jesuitas. Unicamen

te se analizarán las subleva~iones ocurridas en San Luis de la Paz, 

San Luis Potost y Guanajuato, ya que ah! se registraron lo·s levan~a 

mientes de mayor consideraci6n entre los meses de junio y noviembre 

de 1767. 

Se .eligi6 este orden porque, con base en los documentos consul

tados, ésta fue la ruta que sigui6 el visitador G~lvez para pacifi

car estas rebeliones que alcanzaron una gran magnitud y pusieron en 

peligro la permanencia de los peninsulares en Nueva EsP.aña. 

Conociendo cual era la situación de descontento en la que· vi--

vían los habitantes de Nueva España, y sabiendo la labor que los j~ 

suitas desarrollaban en ella, se puede entender que la noticia de -

la expulsi6n de los miembros de la Compañia de Jesús cayera en te-

rreno fértil para la rebeldía, sobre todo entre la poblaci6n del -

cel)tro del pats compuesta por españoles. provi·ncianos, mestizos re-

sentidos e indios muy violentos. 

Meses antes del extrañamiento, en esta región del centro, se h~ 

b!an suscitado levantamientos violentos protestando por la forma--

ci6n de las milicias y por las medidas de tipo econ6mico que habtan 

sido implantadas por orden del rey Carlos III en sus colonias ameri 

canas, como puede constatarse en el primer capitulo de este trabajo. 

Las rebeliones ocurridas entre el 25 de junio y fines de noviero 
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bre de 1767 en San Luis de la Paz, San Luis Potosí y Guanajuato -

fueron sofocadas por el visitador Jos~ de Gálvez, así que al abor-

dar el tema de los levantamientos, se anotarán las incidencias de -

la visita de este singular personaje. 

El virrey Croix, despu~s de haber comunicado al pueblo la deci

si6n de su soberano Carlos III y de prohibir hablar o escribir cual 

quier cosa acerca de la expulsi6n de los jesuitas empez6 a tener no 

ticias de que, en algunos lugares del centro de Nueva España, se ha 

bía impedido por la fuerza la salida de los padres y que el desor-

den y la resistencia a obedecer a la autoridad se estaban generali

zando. 

Por este motivo Croix orden6 que saliera Jos~ de Gálvez con 700 

hombres de tropa para apoyar el cumplimiento de la decisi6n del rey. 

G&lvez parti6 de la Capital el 9 de julio de 1767 hacia el nor

te. "El 13 estaba en San Luis de la Paz, donde permaneci6 practica!!_ 

do diligencias y justicias correspondientes hasta el 21 en que em-

prendi6 la marcha a Potosí". 1 

Lleg6 a San Luis Potosí el 24 de julio, en donde estuvo m&s de

dos meses y medio, ya que la situaci6n era muy grave. El 11 de octu 

bre sali6 a Guanajuato y lleg6 a esa ciudad el día 16 del mismo mes. 

Se qued6 ahí hasta el 11 de noviembre, fecha en que sali6 a Vallado 

lid, hoy Morelia, en donde estuvo doce dias. Finalmente regres6 a -

la ciudad de M~xico el 14 de diciembre de 1767. 2 

San Luis de la Paz era una ciudad que debía su existencia a los 

jesuitas: "era la (inica ciudad donde tenían a su cargo la cura de -

almas, que constantemente habían resistido en otros pueblos, por -

m&s diligencias que hubiesen practicado sus vecinos; de aquí se se-
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guía la dificultad de que su expulsi6n fuese tranquila o siquiera -

se viese con indiferencia 11 ,
3 

Una vez que se di6 el aviso de expulsi6n, se le indic6 al pa--

dre Arce, rector del colegio y a todos los jesuitas que viv!an ah!, 

que debían salir de ese pueblo de una manera discreta, orden que -

los padres acataron. 

Sin embargo, mientras el comisionado informaba a los padres- de

todo lo relacionado con la expulsi6n, el pueblo de San Luis de la -

Paz y sus vecinos, se pusieron en armas y $e prepararon para hacer

la resistencia para impedir su salida. 

Este mot!n asust6 tanto al ministro real que temiendo por su vi 

da, se refugi6 en el colegio y le di6 orden al padre rector de que

suspendiese los preparativos de la partida hasta que llegara la tro 

pa de México para acabar con el levantamiento. 4 

Los padres trataron, aparentemente, de calmar a los habi~antes

pero estaban tan excitados los ánimos que tardaron mucho tiempo en

dejar las armas los sublevados. 

Gálvez se dirigi6 haci~ allá para pacificar este mot!n. Desde -

el día 13 de julio, en que lleg6 a San Luis de la Paz, empez6 a re

clutar españoles para formar un ejército al mando del sargento ma-

yor de caballería, don Felipe Berry. No obstante que era un pueblo

con un nwnero reducido de peninsulares, en poco tiempo se presenta

ron voluntariamente los vecinos españoles de ese pueblo para alis-

tarse en este ejército. Cada uno de ellos costearía su vestuario y

su armamento. 5 

El visitador escribió al virrey Croix para informarle sus act! 

vidades y para pedirle les otorgara y concediera a todo este cuerpo 



67 

los fueros y demás prerrogativas militares"que por reales ordenan-

zas gozan las milicias provinciales11 • 6 

Este ejército tuvo un carácter permanente, es decir, se form6 -

para mantener el orden en el pueblo "para que en lo sucesivo sepan

todos sus habitantes la debida subordinaci6n que deben mantener a -

su soberano ••• 117 

José de Gálvez, a quien el virrey Marqués de Croix di6 amplias

facultades para ejecutar las acciones convenientes en la pacifica-

ci6n de los tumultos, expidi6 un decreto en donde avis6 al pueblo -

la formaci6n de las milicias provinciales con los vecinos españoles, 

asimismo hizo saber que los gastos que hab!a ocasionado el vestua-

rio de ellos correr!a por cuenta de éstos mismos, y el costo delª!. 

mamento por la de los indios, quienes fueron los responsables, moto 

res y c6mplices de los tumultos en ese pueblo. 

Una vez formado este ejército para auxiliar a la justicia, se -

iniciaron las averiguaciones acerca de las incidencias del mot!n y

se encontraron una serie de manuscritos difundidos por los rebeldes 

durante el levantamiento. "Uno de ellos estaba dirigido a Juan Fran 

cisco, escribano de los indios del pueblo, y a la repúbli~a de és-

tos; dec!a que el rey quer!a hacer herej!a de quitarles la sagrada

Compañ!a de Jes.ús para mejor destruir el reino, y que el alcalde ma 

yor andaba reuniendo gente en las haciendas del contorno para venir 

sobre ellos 11 •
8 

Circularon· otros varios escritos que se hab!an redactado en té!. 

minos similares. Uno de ellos se encontr6 en la capilla de la Vir-

gen de Guadalupe, el cual invitaba a mantener la revuelta y "a po-

nerse en contacto con los mecos (indios b~rbaros, conocidos por sus 
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ataques violentos y su disposici6n al desorden) como manera de evi

tar el castigo". 9 

Las investigaciones para encontrar a los responsables de los r~ 

feridos papeles contin~aron y el d1a 19 de julio, el visitador Gál

vez dict6 las sentencias al pueblo para castigar a los motores y ca 

becillas principales de los tumultos. 

En la sentencia número uno Gálvez refiri6 los sucesos crimina-

les de rebeli6n y tumulto propiciado por los indios de este pueblo

los dias 25 de junio y 7 de julio, para impedir por la fuerza, la -

salida de los padres jesuitas de su colegio y con ello desobedecer

las 6rdenes del rey. 

Los jesuitas atend!an la única parroquia existente en San Luis

de la Paz, con el nombre de misi6n Y. la advocaci6n de San Luis Rey

~e Francia. Es importante señalar el hecho de que los ~iembros de -

la Compañia de Jesús eran el único auxilio espiritual de esta gente 

y sobre todo, los ten1an sujetos por la producci6n de alimentos y -

por la instrucci6n y educaci6n que ten!an a su cargo estos padres.

Por otro lado, hay que apuntar que era un pueblo de indios, con un

número minoritario de españoles, los cuales ejerc!an el poder pol!

ti90 sobre los primeros. Sin embargo, los jesuitas ten1an el con--

trol· social de ellos, por lo que al irse ~stos tendr!an que buscar

nuevos mecanismos para tener en paz a esa poblaci6n indígena tan 

propensa a los tumultos y al desorden en general. Ciertamente se 

tiene noticia de que a los indios habitantes de San Luis de la Paz

se les reprimía al hacer sus .fiestas paganas en ocasi6n de su patr~ 

no (San Luis Rey de Francia) porque para llevarlos a cabo' robaban -

. 1 - - 1 10 los productos de las haciendas de os senores espano es. 
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Por estas características de la poblaci6n, pareci6 a las autor! 

dades que se deb!an imponer escarmientos ejemplares a los miembros

de ésta, para que se asegurara la tranquilidad del pueblo y de la -

gente respetable. 

Gálvez, conocedor de esta situaci6n y en atenci6n a la causa -

criminal acaecida en ese pueblo dict6 la sentencia en los siguien~

tes términos: "fallo que debo condenar y condeno a pena capital y -

de muerte a Ana Mar!a Guatemala, india viuda; Julián Mart!n Serrano, 

Vicente Ferrer Ronfel, y Marcos Pérez de León, alias "el peludo", -

indios casados y naturales de este pueblo, con la diferencia de que 

los dos primeros y la dicha Ana Mar!a Guatemala sean ajusticiados -

en una o más horcas que pongan en la plaza ptiblica, y el referido -

Marcos Pérez de Le6n por decirse que es principal y descendiente de 

cacique arcabuceado por la tropa en calidad de traidor, y en la mis 

ma plaza; las cabezas de los cuatro separadas de sus cuerpos muer-

tos, puestas en otras tantas picotas donde deberán perseverar hasta 

que el tiempo las consuma y las casas de ellos serán derribadas y -

sembradas de sal y sus familias arrojadas y expedidas del pueblo -

para que ni ellos ni sus respectivas descendencias puedan jamás vol 

ver a él 11 •
11 

Toda la gente estuvo presente en las ejecuciones para que éstas 

tuviesen una "publicidad ejemplar". La tropa estaba alerta por s-i -

se ocasionaba alguna alteraci6n en el orden ptiblico. 

Hubo otros castigos para quienes intervinieron en los distur--~ 

bios, éstos iban desde destierro perpetuo hasta trabajos forzados -

en la fortaleza de San Juan de Ultia, como puede constatarse en el -

apéndice documental de este trabajo. 
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José de Gálvez advirti6 a los habitantes de San Luis de la Paz

"que nunca den motivo o sospecha la más remota de ser motores ni -

c6mplices en inquietudes y conmociones pdblicas o secretas, so pena 

de que serán castigados con el más severo rigor" 12 

El visitador no pudo descubrir al autor de los escritos que 1i! 

m6 "infames papeles", lamentándolo mucho, segdn asent6 en una c~rta 

que le envi6 al virrey Croix: "porque sus execrables expresiones me 

excitaron toda la ira de la justicia, y si hubiera averiguado el 

autor le hubiera dado la pena de ser quemado vivo en la plaza pdbl! 

ca, donde se ha ejecutado en los otros mi sentencia, pero no me ha

quedado quehacer en lo humano, averiguar los aut_ores de tan "inferna 

les libelos y dejo secretamente cometido al alcalde mayor esta ind~ 

gación, por si con la seguridad de mi salida para San Luis Potas! y 

las exquisitas diligencias en que queda advertido puede rastrear la 

mano que estampó en el papel tan negros dicterios contra la ·suprema 

majestad de nuestro rey 11 • 13 

Uno de los problemas con los que Gálvez se enfrentó para poder-/ 

/ \ dictaminar sus sentencias y llevar al cabo sus ejecuciones, fue la-

intervenci6n eclesiástica solicitando piedad _para los que iban a -

ser ajusticiados. 

As! lo refiri6 Gálvez al virrey Marqués de Croix al relatarle-

la actuaci6n del vicario eclesiástico de Guanajuato que hab!a_ lleg~ 

do a San Luis de la Paz: "como a su arribo supo y vió las veras con 

que trataba de vindicar las ofensas hechas a la suprema autoridad -

mudó de propósito (de continuar defendiendo y abogando por los 

reos) y de tono en tal conformidad, que me ha ofrecido tener hechos 

vari-0s apuntes de las providencias que regula más oportunas en su -
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patria, para que se vinculen en ella la subordinaci6n y la tranqui

lidad. Con estos buenos deseos, (verdaderos o fing~dos), se ha vue! 

to esta mañana a Guanajuato despu~s de haber ayudado ayer al cura y 

vicario de aquí a confesar y disponer a los miserables reos que han 

sido hoy ajusticiados y .que me han dado, sobre los muchos desvelos

y fatigas, todas las amarguras y lástima que puede considerar vues

tra excelencia, pues ·conoce que mi carácter natural es compasivo y

mi coraz6n no está mal puesto, pero es indispensable para evitar ma 
) -

yores daños, desterrar la impunidad castigando a pocos para no te--

ner despu~s que destruir a muchos 11 • 14 

Al leerse este documento se podrá notar como el visitador Gál-

vez ten!a respuesta para todos los problemas que se le presentaran

en su dificil labor de pacificaci6n de esa provincia. Justifica sus 

decisiones y afirma que dadas las características de los habitantes 

de San Luis de la Paz, de no haberse parado en esa forma violenta -

esta rebeli6n, hubiese alcanzado grandes dimensiones y ocasionado -

más muertes y desolaci6n .• 

Gálvez busc6 la manera de estabilizar la vida tranquila de este 

pueblo, dejando para ello un ej~rcito de planta, formado por los -

"h~mbres honorables" avecindados en ese lugar y llevando a un cura

párroco y cuatro vicarios para que ocuparan la parroquia y el cole

gio que eran de los jesuitas y que se hicieran cargo de prestar se!. 

vicio a los indios que la solicitasen. Pidi6 auxilio econ6rnico para 

sostener esta parroquia, que en tiempos de los jesuitas tenía títu

lo de misi6n y por ello recibía subsidio de las cajas reales, ade-

más del fruto de tres haciendas que eran propiedad de los padres. 

El visitador expres6 las necesidades de que hubiera un párroco 
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y cuatro vicarios por la extensi6n del curato que abarcaba la Mi---· 

si6n de Chichimecas. este eclesiástico es muy a prop6sito y m~ 

recedor de que vuestra excelencia le haga la gracia de perpetuarle

en esta parroquia; que los indios naturales de ella deben contri--

buirle los derechos y obvenciones con arreglo al arancel de este -

obispado sobre lo que he dado providencia de justicia que queda no

tificada a la comunidad de este pueblo, que en semejantes circuns-

tancias no debe continuar la pensi6n de mil pesos que sin motivo so· 

portaba la Real Hacienda en beneficio de los jesuitas; que bastará

para el establecimiento del curato libertar a este párroco de la 

aflicci6n en que le he hallado, viendo que nada le producía para su 

rnanutenci6n y la precisa subsistencia de sus vicarios, dejarles por 

ah0ra, quinientos pesos asignados sobre el producto de las hacien-

das que fueron de los jesuitas y de esta misi6n ••• 1115 

El cura párroco, que se llamaba José Antonio Caballero, y sus -

vicarios pidieron que se les concediera la administraci6n y cuidado 

de la huerta de viñas que había sido propiedad de los jesuitas. 

Este sacerdote escribi6 a Gálvez para darle sus puntos de vis-

ta acerca de las disposiciones del visitador concernientes a la for 

ma en que se sostendría esta parroquia: "Primeramente que todos los 

naturales de este pueblo estaban impuestos a que no se les llevasen 

obvenciones algunas, respecto a que corría con título de misi6n es

te pueblo y que de la Real Caja se les ministraba a dichos padres·

un .mil pesos anuales a mas de que manejaban el producto de cuatro -

haciendas con que les era suficiente para su manutenci6n sin necesi 

tarde dichas obvenciones y que por la presente, para no causar en~ 

trépito en dichos naturales en imponerles repentinamente. 1116 
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Contrariamente a lo expresado por Gálvez, el cura párroco pidi6 

que se le siguiera otorgando la cantidad de mil pesos para cubrir -

los gastos de la parroquia. 

En otro párrafo de su peti~i6n este cura se rnostr6 preocupado -

por tener que exigir a los indios cooperaci6n para la parroquia y -

lo refiere de la siguiente manera: "Lo segundo que a extramuros de

este pueblo está una rnisi6n de indios chichimecas (nombrada nuestra 

señora de Guadalupe) y que éstos aunque están algo reducidos, aün -

no están totalmente instruidos en los misterios de nuestra santa fe 

cat6lica, es indispensable el dejar de seguir con el mismo rn€todo -

de no llevarles obvenciones ningunas por que llevándoselas es expo

nerlos a que deserten de dicha rnisi6n y se desperdiguen ganando los 

montes si -los apretaran 11 •
17 

La preocupaci6n máxima de los eclesiásticos que se quedaban a -

sustltuir a los jesuitas era la claridad de los asuntos financieros, 

dándole menor importancia, aparentemente, a la seguridad social y a 

la tranquilidad de la poblaci6n. Probablemente conocedores del ejé~ 

cito que dejaba Gálvez establecido en el pueblo para la defensa de

los españoles que vivían en San Luis de la Paz por cualquier a~ter~ 

ci6n del orden qu~ pusiera en peligro la seguridad del honorable -

vecindario. 

La actu~ci6n de Gálvez fue efectiva, sin embargo, la pacifica-

ci6n de la regi6n central de Nueva España, asf corno la de las misio 

nes de indios que se rehusaban a recibir a los misioneros que fue-

ron enviados en lugar de los jesuitas o "padres prie.tos", dur6 dos

años.18 

Con esto no se quiere decir que existt"a una calma total en esta 
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regi6n, ya que ah! fue en donde se inici6 el movimiento de indepen

dencia unos años más tarde, 

A decir de Gálvez, en una carta enviada al ministro Arriaga pa

ra informarle de sus acciones pacificadoras en las "provincias int~ 

rieres", éstas eran desconocidas para las autoridades novohispanas: 

"que las provincias interiores de este Reino no han sido conocidas

antes, porque nadie ha tomado el trabajo de examinarlas poniéndose, 

como es preciso, sobre el terreno de ellas, que a la verdad es se~

ñor excelentísimo, el libro más hermoso pero el más descuadernado -

que se puede ver en el mundo¡ y para arreglarlo en lo más esencial, 

repito a vuestra excelencia, que es indipensable el examen de los -

ojos" 19 

En esta condici6n y con un conocimiento tan precario de la si-

tuaci6n y de las características sociales y econ6micas de estas pr~ 

vincias, todas las disposiciones dictadas por el gobierno central -

eran motivo de descontento y de malestar en los habitantes de esos

lugares, puesto que no estaban en posibilidad de acatarlas y de --

practicarlas. 

Sin embargo, afin después del paso de José de Gálvez por estas -

regiones, se sigui6 imponiendo la autoridad en forma desp6tica y -

arbitraria, En el párrafo siguiente se plasma el sentir y el actuar 

de ésta: "En filtimo término, la rebeli6n hab!a sido un conflicto 

social, un levantamiento de los asalariados contra sus patrones, de 

los suburbios contra los burgueses y por extensi6n de las castas 

contra los blancos, Si en tal movimiento hab!a una reivindicaci6n -

implícita, sin duda no prosper6, y la autoridad real impuso todos -

aquellos elementos que, por su parte, hab!a introducido fomentando 
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el malestar: tropas, tributos, estancos, alcabalas y, por supuesto, 

la expatriaci6n de los jesuitas 11 • 20 

A juicio del rey Carlos III, de sus ministros cercanos radica-

dos en la península y de sus enviados a Nueva España, el virrey Ma~ 

qu~s de Croix y el visitador Jos~ de Gálvez, ~sta era la forma de -

tener sujetos a los s6bditos y en paz y tranquilidad a los pueblos

que conformaban sus colonias americanas. 

El virrey Croix al informarle a Arriaga de la salida de los je

suitas hacia Veracruz y los alborotos y rebeliones que tan "heroic~ 

mente" fue a sofocar Gálvez, dice que en los pueblos de San --

Luis de la Paz, Guanajuato y San Luis Potosí, que deben considerar

se como reales de minas, y por lo mismo llenos de la mayor chusma -

que hay en el mundo, pudieron no obstante a fuerza de trabajos, co~ 

seguirla (la salida de estos pueblos) los referidos padres que mor~ 

ban en los dos primeros pueblos donde se restableci6 la tranquili-

dad inmediatamente despu~s 11 • 21 

Posteriormente, en este mismo documento, Croix reconoce que esa 

calma en que el visitador dej6 San Luis de la Paz y en la que pudi~ 

se estar cualquier pueblo de ~stos, es s6lo aparente, ya que sus h~ 

bitantes acostumbran amotinarse con cualquier "pretexto o novedad". 

Desde luego que la represi6n del visitador general fue brutal y 

hab~rsele presentado gran resistencia de parte de los nativos de es 

te pueblo, cuando que llevaba un ej~rcito de 700 hombres de las tr~ 

pas de M~ico y de Puebla, así como un n6mero considerable de volun 

tarios que vivían en los alrededores y que se ofrecieron a cumplir

los deseos del virrey: castigar a los principales autores de estos

escándalos para darles "un escarmiento, capaz de contener los demás 
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aprendiéndoles a venerar, respetar y obedecer las órdenes del rey,

como deben y es justo lo sean en todas partes 11 •
22 

Es muy clara la política borbónica hacia los habitantes de sus

colonias que nacieron para callar y obedecer los designios de su -

majestad el rey~ 

Gálvez después de practicar los procesos militares a los cabec! 

llas de los tumultos de San Luis de la Paz, de dictar sentencias -

para los que intervinieron en estas rebeliones y de presenciar las

ejecuciones de los principales acusados, prosiguió su viaje conti-

nuando con sus "muchos desvelos, fatigas y amarguras", la pacifica

ción de las provincias que estaban inquietas y re~uer1an de su pre

sencia y autoridad. 

Su primer proyecto era desplazarse hacia Guanajuato en donde la 

ciudad estaba convulsionada por la escenificación de v~olentos le-

vantamientos, sin embargo, cambió de parecer por la noticia que re

cibió de que los jesuitas seguían en San Luis Potosí, en donde les

hab1a sido impedida la retirada por las constantes sublevaciones -

populares. As! qué se dirigió hacia San Luis Potosí con todo su~-

ejército, precediendo su llegada con avisos al alcalde mayor, don -

Andrés de Urbina aconsejándole que salieran los miembros de la Com

pañía de Jesús a la brevedad posible y una carta al rector de la 

Compañía ordenándole la salida de su comunidad, junta o dispersa y

a horas 11 excusadas 11 •
23 

La situación en San Luis Potosí estaba muy delicada. Las cartas 

que recibió el visitador del alcalde mayor, Urbina y del capitán -

Francisco de la Mora lo intranquilizaron más,haciéndose necesaria -

"su presencia para sacar de ella (ciudad de San Luis Potosí) los j~ 
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suitas, que se han manejado, según todos los informes, con indiscre 

c~6n y despecho; y restituir después la tranquilidad y el buen or-

den que se han turbado en toda la provincia a impulsos de la conti

nuada rebeli6n de la plebe y la chusma de miner!a11 • 24 

Concluy6 el visitador su estancia en San Luis de la Paz, dejan

do un ejército para cuidar el orden y vigilar el cumplimiento de -

los castigos ejecutados después de su retirada. 

José de G&lvez se dirigi6 el 21 de julio hacia San Luis Potosi, 

acompañado de un ejército de infantería y otro de caballería para -

pacificar esos pueblos y castigar a los culpables de las rebeliones. 
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CAPITULO 4 

REBELION EN SAN LUIS POTOSI 

San Luis Potosí tuvo tres características distintas seg6n las -

regiones que la conformaban: en la Huasteca no se crearon inicial-

mente grandes latifundios, debido al clima, a lo agreste del medio

físico y a los asentamientos indígenas preexistentes; la economía -

se bas6 en la agricultura y en esta regi6n, el proceso de acultura

ci6n y el de evangelizaci6n fueron deficientes. 

En la zona intermedia que comprende la Pamer~a, Valle del Maíz, 

Río Verde y los límites con la Sierra Gorda, hubo gran actividad -

agrícola y ~anadera, propiciándose los grandes latifundios. En el -

siglo XVIII surgieron dos pueblos Valle del Maíz~ Alaguines. La -

evangelizaci6n de esta regi6n fue realizada por los frailes franci~ 

canos de la custodia de Santa Catarina, logrando buenos frutos. 

En la tercera regi6n, el Altiplano, se forman pueblos de indios 

como Mexguitic, Santa María del Río, San Nicolás de Armadillo, Móc

tezuma y el Venado. Basaban su economía en la agricultura que prac

ticaban bajo el régimen de propiedad privada y en la explotaci6n de 

las minas como las de Armadillo, Pozos, Charcas, San Pedro y poste

riormente en 1783, catorce, centro minero muy importante. 1 

Las diferentes regiones de San Luis Potosí han sufrido a través 

de su historia, épocas de seguías prolongadas que han frenado el de 

sarrollo de la agricultura y de la ganadería. La minería y el comer 

cio también se han visto afectados por este problema que está fuera 

del control humano. 



Esta situaci6n ha provocado épocas de baja producci6n 

tos y con ello hambre y desolaci6n. 

La poblaci6n ind!gena de San Luis y sus alrededores formada por 

diferentes grupos chichimecas, era muy afecta a prganizar alborotos 

por cualquier motivo, más aún cuando el hambre y el descontento se

hacia presa de ella. As! se puede entender que tornando cualquier -

bandera se levantaran los ind!genas en contra de los españoles, que ' . 

representaban la opresi6n para ellos y siendo un grupo acostumbrado 

a manejarse según ºsus leyes", a protestar y pelear por lo que---

ellos consideraban sus derechos. 

La propensi6n a los tumultos no era un problema .exclusivo de es 

ta regi6n, pero si era caracter!stico de los trabajadores de los 

Reales de Minas, corno se muestra en Real del Monte en 1766, terna 

que se trata en el primer capitulo de este trabajo_; y en Guanajuato 

en el mismo año, corno se verá anotado en el capitulo cinco. 

En San Luis Potosi se tiene corno ejemplo de esta disposici6n a

la sedici6n y a los tumultos,el acontecido el 10 de mayo de 1767 en 

esa misma ciudad, por la publicaci6n de dos bandos prohibiendo la -

posesi6n de armas y reiterando el levantamiento de vagos. "Consentf 

dos e insolentados con este primer suceso siguieron con sus revuel

tas por todos rnotivos". 2 

Posteriormente hubo otro tumulto por la misma raz6n: "la deci-

si6n de aquellas gentes de conservar sus armas, su libre vida de -

malandanza y su independencia al margen de las justicias 11 • 3 

El d!a 27 de mayo los serranos de S-an Pedro invadieron la ciu-

dad de San Luis para protestar porque se les quitaba un real por C,! 

da marco de plata para adorno de la iglesia. La debilidad del alcal 
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de, Andr~s de Urbina, hizo que el levantamiento tomara fuerza. 4 

El descontento de la poblaci6n ind!gena de San Luis Petos! iba

en aumento. Se les prohib!a tambi~n el uso de la madera, palma, le

ña y agua que se necesitaba para el beneficio de las minas, y se -

les daba solamente si pagaban renta. 

Sin embargo, los trabajadores explotaban las minas "aún tenien

do que empeñar su sombrero, su paño o las enaguas de sus mujeres" y 

si sacaban beneficio los dueños eran los que aprovechaban el usu--

fructo.5 "El malestar econ6mico, dice Vel&zquez, engendra revolu-

ciones, que, si no nacen armadas de todas armas, se desarrollan con 

rapidez 11 •
6 

Con la expulsi6n de los jesuitas los grupos sublevados encontr~ 

ron bandera para continuar con sus levantamientos que, si bien to-

maron como pretexto este hecho, fueron provocados, como se ha veni

do apuntando a lo largo de este trabajo, por las condiciones econ6-

micas miserables en las que viv!an y por las imposiciones y las --

exigencias del gobierno borb6nico. 

As! lo demuestran las peticiones que hicieron los sublevados en 

los tumultos posteriores que apuntaban a estos factores de descon

tento muy propios del momento hist6rico que se vivía. 

Ped!an que se les entregaran varias tierras que administraban -

los carmelitas, que se les libertara del derecho de alcabala en va

rias ramas que se les cobraba¡ que se les diera el tabaco a menos -

precio de la tasa establecida y que se les pusiera un teniente que

pudieran remover de su cargo cuando ellos quisieran. 7 

Como era de esperarse, a la autoridad le parecieron estas deman 

das escandalosas. Sin embargo, "no se puede negar que la alusi6n a-
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la alcabala y al estanco del tabaco es sumamente ilustrativa, tanto 

más cuanto que la volveremos a encontrar en Guanajuato 11 • 8 

En San Luis Potosí se volvieron a levantar completando así cua

tro tumultos en menos de dos meses. Este fue el 17 de junio y tuvo

como motivo inmediato el que un indio había sido maltratado por un

soldado. Se lanzaron los rebeldes en contra de la partida militar a 

la que pertenecía el soldado, pero el dueño de la casa en donde es

taba-n hospedados los militares, los escondi6 "y no pud~endo vengar

en ellos el figurado agravio, hicieron peda?OS la bandera y cometie 

ron los mayores desacatos auxiliados de la más ínfima plebe de la -

ciudad 11 • 9 

Con base en lo escrito en los párrafos anteriores, podemos con

siderar que "los nuevos gravámenes impuestos por el Estado y la CO!!_ 

vivencia inicialmente difícil con las tropas, pueden considerarse -

razones de primera fuerza en la formaci6n de un espíritu de rebel-

día no ya latente sino plenamente manifiesto en Potosí, donde, d~s

de dos meses antes de la llegada de Gálvez, los desarraigados de -

las minas y la gente de los suburbios eran dueños de la Ciudad, 

frente al alcalde mayor (Andr€s de Urbina) que s6lo contaba con su-

10 título para hacerse obedecer". 

En efecto, las reformas borb6nicas implantadas en Nueva España

fueron el motivo de los levantamientos y rebeliones en las diversas 

ciudades de este reino y no la expulsi6n de los jesuitas como las -

autoridades españolas quisieron hacer parecer. La prueba está, que

en 1766 se sucedieron una serie de sul:>levaciones que mostraron el -

descontento de los novohispanos hacia esas reformas econ6micas y mi 

litares que tantos trastornos les ocasionaron. 
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Pero es notable el grado de ignorancia, quizá aparente, que te

nfan las autoridades del virreinato de Nueva España acerca de esta

situaci6n. Probablemente, quisieron cegarse ante ella para poder -

demostrar que los jesuitas eran los Gnicos responsables de lo suce

dido. Desde luego, esto no quiere decir que se menosprecie la labor 

realizada por los miembros de la Compañia de JesGs, corno está apun

tada en el capítulo dos de este trabajo, pero su expatriaci6n cons

tituy6 un factor importante en las rebeliones de 1767: fue el deto

nante para que aflorara el descontento popular. 

En efecto, con la expulsi6n de los jesuitas se recrudeci6 la re 

beldía, generalizándose en todos los barrios y pueblos vecinos, im

pidiendo la salida de los padres el día 25 de junio. Al día siguie~ 

te no se pudo llevar a cabo esta partida-de los jesuitas corno lo ha 

bían dispuesto las autoridades locales, el alcalde mayor Andr~s de

Urbina y el capitán Francisco de la Mora quien rnand6 traer a algu-

nos"vecinos de honor~ gente armada y de sus haciendas animales de -

carga para conducir a la comunidad jesuítica y sus equipajes hacia

el destierro. Sin embargo, a poco tiempo de haber salido los jesui

tas de su colegio, los sublevados, burlando y venciendo a quienes -

los conducían, los tomaron y los regresaron a su colegio, "pactando 

que habían de continuar en la misma libertad y funciones que tenían 

antes 11 •
11 

Además, los rebeldes trataron de matar al alcalde mayor, y a -

quienes querían impedir la reinstalaci6n de los jesuitas en su cole 

gio, inclusive hasta atropellaron a los religiosos que trataron, -

sin €xito, "contenerlos a fuerza de ruegos y exhortaciones, hasta·

flechar y apedrear al comendador de la Merced, que sali6 con el Se-
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ñor Sacramentado ••. 1112 

Los jesuitas trataron de apaciguar los ánimos de los sublevados, 

ya que tambi~n a ellos los pusieron en aprietos. 13 No tuvieron re

sultados positivos en esto.s intentos, puesto que continuaron los 

des6rdenes. Los amotinados destrozaron las puertas de la cárcel, sa 

carona todos los presos y tomaron como caudillo a Vicente de Olve

ra, famoso bandido; ocuparon el estanco de la p6lvora, saquearon -

tiendas y casas y cometieron un sinn1imero de atrocidades. Los veci

nos del lugar no pudieron pacificar la rebeli6n y la sedici6n se 

extendi6 y fue tomando gran fuerza entre los grupos ind!genas. 14 

La situaci6n se agrav6 porque pensaron los vecinos de San Luis

que el capitán Francisco de la Mora les iba a jugar una traici6n -

"fundados en una carta, que con fecha de veintiocho de junio escri

bió el señor comandante que reside en el Jaral, en que ·le dice que

para el dia siguiente a la mañana puede entrar a esta ciudad con la 

15 tropa". 

El pueblo estaba insolentado. Escobar, sacerdote de algunos --

pueblos de San Luis Potosi, procuró incitar a los indígenas a la -

obediencia de las· órdenes de las autoridades, asegurándoles que asi 

ninguno saldría perjudicado. Mora rogó a este eclesiástico que· les 

pidiera a los grupos sublevados, paz y fidelidad para el rey¡ que -

respetaran a los comerciantes para que pudieran abrir sus tiendas y 

sobre todo el real estanco del tabaco. 16 

No obstante de la ayuda eclesiástica, el capitán de la Mora es

taba temeroso del levantamiento del pueblo, asi que el dia 8 de ju

lio escribió a los gobernadores y alcaldes de los siete pueblos cer 

canos a la ciudad: "Son más de las nueve de la noche y he visto mu-
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cho movimiento de la plebe y asf, si se oponen a que salgan los pa

dres, avfsenmelo y no saldr&n; pues en virtud de haberlo pedido 

vuestras mercedes se determin6 el que salieran; pero si no quieren

º ven algún movimiento en sus comunes, prev~nganmelo prontamente, -

para que todo se suspenda1117 

Las respuestas de alcaldes y gobernadores no se hicieron espe-

rar, cinco dijeron que podfa efectuarse la salida de los1 padres sin 

ningún problema; los otros dos opinaron que podrfan emprender la re 

tirada pero que "la plebe" de la ciudad estaba muy inquieta. 18 

Por otro lado, el capit&n de la Mora pidi6 consejo a los fran-

ciscanos acerca de la manera m&s eficaz de hacer salir a los jesui

tas. Los frailes franciscanos procedieron a contestar y dar sus pu~ 

tos de vista sobre el asunto en cuesti6n. Adornado de todo tipo de

elogios al rey Carlos III y a sus decisiones y mandatos, al virrey

Y a este capit&n, los franciscanos opinaron en atenci6n al "real -

decreto de destierro terminando solamente a los padres jesuitas y~ 

no a las dem&s religiones que est&n bajo del augusto regio patroci

nio, el que espera sabremos dignamente conservar" 19 

Aconsejaron estos religiosos que los jesuitas debfan salir de -

dfa "porque prevaleciendo en la gente plebeya de esta Ciudad y sus

contornos el abominable vicio de la embriaguez, a que la noche da -

mayor ocasi6n y no se repita otro tumulto con que se frustre (por)

segunda vez la orden del soberano". 2º 
Adem&s, con la luz se podrfa ver y distinguir los leales y los

desleales a la Corona. Que sacaran a los padres rodeados de la ca~

ballerfa, fortificando la infanterfa para evitar cualquier desorden. 

"Y para que la plebe no turbe el orden, poco antes de la salida de-
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los padres jesuitas se deberá publicar un bando fuerte y estrecho,

en que debajo de las penas correspondientes a estos lances, se man

de que todos, estantes y habitantes de la Ciudad, cualquiera esfera, 

grado y condici6n que sean, no permitan que las mujeres y niños sa! 

gana las puertas y ventanas de sus casas a conmover con lágrimas y 

ternu~as, que sirvan de estorbar la intentada salida11 • 21 Otras re

comendaciones que dieron los franciscanos fueron que si. se suscita

ba alg6n tumulto, los mismos jesuitas pudieran· tranqui~izar al pue

blo y as! salir,finalmente, a su destino. 

Es notable el odio que profesaban estos frailes franciscanos a

las jesuitas y todo lo que de ellos proviniera, adem!s de reafirmar 

su total adhesi6n ·a la política del rey diciendo: y qued~os -

dispuestos a cuanto ceda en obsequio de nuestro amado y amante so--

berano". 22 Y todavía firman con las siguientes palabras "sus más -

adictos y afectísimos capellanes que le aman en el Señor". 23 

Claro está que las autoridades virreinales estaban seguras de -

la lealtad de las 6rdenes religiosas·y de que contarían con todos y 

cada uno de sus miembros para pacificar cualquier levantamiento que 

se presentara en tierra de indios. 

Por el momento no pudieron controlar el desorden, porque lá ge~ 

te estaba insolentada y crecida; al tenor de las noticias que lle-

gabán al virrey, -el cura del Valle de San Francisco, Jes6s Julián -

Garc!a Eduardo~ les di6 6rdenes a los rebeldes de que interceptaran. 

todas las cartas que circulaban por todos los pueblos y que pusie-

ran en aviso a los habitantes de ~stos para que estuvieran alertas

para repeler un posible ataque del capitán de la Mora, que como se

anot6 en párrafos anteriores, los nativos cre!an que este capitán -
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los iba a traicionar. Se juntaron aproximadamente tres mil indios -

que tomaron la ciudad impidiendo la entrada de la tropa. 

La alarma se propag6 por toda la ciudad de San Luis Potosí 

"pues lo que aguí pasa ni entre herejes se cuenta faltando al dere

cho de las gentes con la mala doctrina que siembran los padres je--

·t t" d h d 1124 sui as, como que ya es Qn espac a os ••• 

Con todos estos acontecimientos fue imposible poder sacar a los 

jesuitas de su colegio, aunque de hecho se hizo un segundo intento, 

tomando en cuenta las recomendaciones, que para el caso, habían he

cho los franciscanos, referidas en párrafos anteriores. 

El alcalde de San Luis Potosí, Andr~s de Urbina, de quien se ha 

dicho que carecía de autoridad y energía, envi6 una carta al visi-

tador Gálvez para informarle lo acontecido. Dice en esta misiva que 

el día 9 de julio era la fecha destinada para sacar a los padres -

jesuitas pero que antes de la hora señalada "hubo nuevo tumulto con 

más abundancia de gente que el antecedente, por lo que no se pudo -

conseguir el ~xito deseado, y aquel día no dej6 de operar bastante

la poca tropa de caballería en los tumultados con heridos y muer--

tos ..• 1125 

Al saber esto, sigue refiriendo Urbina, los habitantes de los -

pueblos vecinos se iban levantando a grado tal que no era_ suficien

te la tropa para contener los embates. Sin embargo, habían podido -

aprehender a los cabecillas de la rebeli6n en el Real del Cerro de

San Pedro, los ranchos de la Soledad y la Concepci6n, sumando un to 

tal de cuarenta y cinco reos, a quienes encerraron en la cárcel. 26 

Urbina dijo que a quien se debi6 la restauraci6n de la ciudad y 

la aprehensi6n de estos reos fue al capitán de la Mora para quien,-
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desde luego, pide reconocimiento. Este alcalde nuevamente se diri-

gi6 al visitador el d!a 16 de julio, para informarle que la situa-

ci6n de la ciudad era critica y que él se tuvo que refugiar en el -

convento de San Francisco, sin haber podido efectuar la salida de -

los jesuitas, por temor a un nuevo tumulto. As! que esperaría a G&l 

vez y a su tropa para verificar la partida de dichos padres. 27 

Para reforzar esta misiva, Francisco de la Mora envi6 una m&s -

al visitador, rog&ndole que apresurara su arribo a esa.ciudad, ya· -

que se habían recibido alarmantes noticias. acerca de levantamientos 

violentos en el Real de Guadalc&zar y no había suficiente tropa pa

ra ir all&. 28 

Seg6n dijo este capit&n, los levantamientos los tomaron por SOE 

presa, lo cual, trat&ndose de un pueblo tan afecto a la sedici6n y

a protestar por todos motivos no ~s creible. Hay que tener presente 

que desde el año de 1766 se sucedieron constantes tumultos, agrav&~ 

dese la situaci6n hacia el mes de julio de 1767 que era incontrola

ble para las autoridades locales. 

José de G&lvez lleg6 el 24 de julio a San Luis Potosi para au-

xiliar a Francisco de la Mora, con un ejército de caballería y otro 

de· infantería. Muy disgustado por la permanencia de los jesuitas en 

ese lugar y por la serie de tumultos ocurridos, entr6 a esta ciudad 

haciendo alarde de fuerza y poderío militar. Para la noche de ese -

mismo d!a, la ciudad estaba pacificada y salvada. 

G&lvez escribi6 al virrey Croix haciéndole una relaci6n de los

acontecimientos, adem&s de incluirle una lista con los nombres de -

los 221 presos que tenia en su poder el d!a 26 de julio. 

El visitador explic6 al virrey el tipo de gente que provocaba y 
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participaba en los motines, llamándola "la !nfima plebe del pueblo" 

que quer!a "acabar de una vez por todas con los españoles, sin per

donar edad, estado ni sexo y hab!an ya, dando por conseguido el --

triunfo, elegido rey entre ellos, que me dicen era un cojo facinero 

so del Cerro de San Pedro ••• 1129 

Este hecho estaba programado para llevar-se a cabo el d!a 25 de

julio, pero con la llegada de Gálvez se frustr6 este intento. 

Una vez tranquila la ciudad, el visitador procedi6 a llevar a -

efecto su objetivo princip~l: hacer salir a los jesuitas de la ciu

dad de San Luis Potos! para que se cumpliera el mandato del rey. -

Entr6 al colegio de los jesuitas con un grupo de Dragones de la Co

rona, hizo juntar a todos los padres en la celda del rector, en 

donde les comunic6: "que la suprema suprema autoridad del rey y la 

de vuestra excelencia (el virrey Croix) se hallaban gravemente ofen 

didos y no .poco insultados con las repetidas sediciones de esta bár 

b 1 b ,.30 ara p e e ••• 

Concluy6 su discurso con una frase que era caracter!stica de -

este personaje: "nada debe oponerse al poderoso brazo del soberano

Y su justicia11 • 31 

Gálvez era digno representante del rey Carlos III y su actua--

ci6n concuerda con los lineamientos de la pol!tica borb6nica, la -

cual era interpretada, en forma precisa, por .el virrey Croix. 

Gálvez pudo, finalmente, hacer salir a los jesuitas i;in que hu

biese ningún tumulto. Conocedor de la gravedad de los acontecimien

tos vividos por los habitantes de esa ciudad, estim6 que tendr!a 

que permanecer varios dias para pacificar completamente San Luis Po 

tos! y su provincia, aplicando medidas en€rgicas para el caso, por-
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que de lo pontrario "no era posible atajar el incendio que hab!a -

prendido ya en estas tres provincias (San Luis de la Paz, San Luis

Potos! y Guanajuato) y que hubiera seguramente puesto en ~onsterna

ci6n todo el: Reino 11 • 32 

Al escribirle al virrey el d!a l°de agosto, le dijo que ya ha-

bía descubierto a las gentes ·promotoras de la rebeli6n y a sus je-

fes. Culp6, en gran parte, de los des6rdenes a los habitantes de 

los reales de minas del Venado, Fresnillo, Bolaños, La.Hedionda, el 

Cerro de San Pedro y Guadalcázar, porque eran propensos a la sedi-

ci6n y poco a poco les fue dictando sentencia, como se-verá más ---• 
adelante. 

Otro problema que enfrent6 el visitador fue la detenci6n del -

cura del Valle de San Francisco, Jes6s Julián Garc!a Eduardo, por-

que estaba 1:lirigiendo las rebeliones de estos pueblos ántes mencio

nados. Después de escribirle al obispo de Valladolid, Pedro Sánchez 

de Tagle informándole las actividades il!citas de este individuo y

su deci$i6n de encerrarlo en el convento de los Carmelitas, toma la 

determinaci6n de "enviarle a España enjaulado, y con recomendaci6n

al señor conde de Aranda, libertando as! (a) este mundo de acá de -

semejante plaga eclesiásti,a 11 • 33 Es decir, lo manda a España en ca 

lidad de loco. 

Por otra parte, Gálvez dijo al virrey que ya hab!a aprehendido

ª Vicente de Olvera, reo de gran peligrosida~, que hab!a sido libe

rado por los amotinados el d!a 26 de junio y que "capitaneo en jefe 

34 a todos los sediciosos de aquel tumulto". 

Este individuo fue sacado de una iglesia "desde donde fomentaba 

y encend!a a su salvo el fuego de la sedici6n11 •
35 
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Inmediatamente se procedi6 a encarcelar a ese sujeto y a buscar --

los mejores castigos que fueran ejemplares y sirvieran de escarmien 

to a los que quisieran continuar con la rebeldía. 

En San Luis Potosí la situaci6n era más grave que en San Luis -

de la Paz, porque en la primera, sus habitantes habían vivido va--

rios meses de levantamientos populares que se sucedían uno a otro.

Por este motivo se hizo necesario la formaci6n de dos batallones de 

milicias provinciales, teniendo como jefe de ~stas a Francisco de -

la Mora. 36 

Gálvez orden6 que el costo del armamento fuera pagado por los -

pueblos sediciosos y que además asumieran los gastos ocasionados -

por las construcciones de los edificios públicos dañados por los -

motines. Sin embargo, estas sanciones no eran suficientes para cas

tigar a los responsables directos de los levantamientos. 

Despu~s de apresar a los culpables de 1 los tumultos, Gálvez orde 

n6 revisar los expedientes de cada uno para imponer los castigos -

convenientes para ellos. Esta labor la llev6 a cabo en los pueblos

que se habían sublevado. 37 

En la ciudad de San Luis Potosí el visitador dict6 tres senten

cias: los dias 7, 12 y 19 de agosto "en las que condena, su señoría 

en vista de las causas hechas de rebeli6n y tumultos acaecidos en -

esta referida ciudad y su provincia". 38 

En ~stas se condena a cadena perpetua a varios reos, a prisi6n

por seis y ocho años en los presidios de la Habana y de San Juan de 

Ulúa a otros más, completándose 110 procesados en estas primeras 

sentencias, como se puede constatar en el ap~ndice documental. 

En San Nicolás, Valle de Armadillo y en el Real de Minas del 
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Cerro de San Pedro se encontraron en la casa de Juan Antonio Orocio 

cabecilla principal de la rebelión en estos lugares, una serie de -

papeles que invitaban a la sedici6n y entre ellos una carta con -

fecha 2 de julio de 1767, la cual destaca por su contenido. 

Esta misiva va dirigida a Patricio y Juan Antonio Orocio residen 

tes del Cerro de San Pedro, a quienes el gobernador indio de San Ni 

colás, Atanasia de la Cruz, les agradece su ayud~ y valiosa asisten 

cia a los tumultos que tenían como objetivo principal conseguir, 

por medio de las armas, una nueva, ley y acabar con los españoles 

peninsulares. por lo que toca a la fe de Dios rendir€ mi espí-

ritu, aunque sepa largar la vida por la fe de Dios y todos mis va-

sallas, pues estamos en ese empeño sobre la prevenci6n de las armas 

de todo mi pueblo para hacer la fuerza con sus mercedes hasta ver -

el fin de la nueva ley que vamos buscando, y la buena fe o acabar -

con los gachupines si Dios es servido con sus buenos ánimos de sus

mercedes y en tanto quedamos pidiendo a Dios guarde la vida de vues 

tras mercedes. Pueblo de San Nicolás, julio 2 de 1767, a quienes -

besamos sus manos infinitas veces todos los de este pueblo, chicos

Y grandes. Yo el gobernador Atanasia de la Cruz". 39 

Como puede constatarse con la lectura de esta carta, en el ap€~ 

dice documental, el gobernador se daba y recibía tratamiento de rey 

y rey sólo había uno: Carlos III. Las intenciones de estos indivi-

d~os eran exterminar a los peninsulares, acabar con la opresión es

pañola e instituir un gobierno encabezado por representantes indíg~ 

nas. 

Es de imaginarse el enojo que causó esta carta al visitador Gál 

vez, quien no descuidaba oportunidad para rendirse ante su rey y p~ 
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ra trabajar con el deseo firme de mantener los dominios bajo las 6r 

denes de Carlos III., sometidos a su soberana voluntad. 

Inmediatamente, el visitador, procedi6 a dictar ias sentencias

para los habitantes de San Nicol~s, ensañándose en la crueldad de -

los castigos:"por el enorme delito de sublevaci6n cometido contra -

el soberano, les he impuesto ·varias penas y entre otras la de pri-

varles el goce de privilegio de pueblo, singue puedan.nombrar jus

ticia ni gobernadores como antes hacfan 11 • 40 

Esta sanci6n se hizo extensiva para los siete pueblos más cerc~ 

nos a San Nicolás, eJfceptuando Tlaxcala, S.L,P., gue no cooper6 en

esa ocasión con los serranos en los tumultos. 

Al comentar con el virrey el contenido de los referidos papeles 

encontrados en el Cerro de San Pedro, el visitador dijo con gran iE_ 

dignaci6n gue la tónica de ~stos era de agresión al "augusto sobera 

no y a su pura y sagrada religión 11 • 41 

Por este motivo, Gálvez fue implacable en la forma de castigar

a los responsables de la sedición, como podemos apreciar en la sen

tencia gue dictó para los habitantes del Real de Minas del Cerro de 

San Pedro y para los de San Nicolás, vinculados con los del primero. 

atendiendo a la naturaleza de la causa, su mucha gravedad y la 

suma importancia de gue es el pronto y ejemplar castigo de los trai 

dores para establecer y vincular la quietud pública y la fidelidad

inviolable gue deben guardar los vasallos de este i.Jnperio al rey -

nuestro señor (gue Dios guarde) y sin perjuicio de continuar esta -

causa aprehendidos g~e sean los demás reos gue andan fugitivos y -

gue resultan haber sido principales motores y c6mplices en el levan 

tamiento del expresado pueblo (San Nicolás) con su gobernador y los 
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demás que se hallan presos y están convictos y confesos en sus enor 

mes delitos= Fallo que haciendo justicia, debo condenar y condeno a 

pena de muerte a Atanasio de la Cruz que era actual gobernador del

pueblo de San Nicolás, a Lorenzo de la cruz y Miguel Angel, gobern! 

dores antiguos •••• todos .indios naturales del propio pueblo y prin

cipales cabezas de la sedici6n y de su mucha y estrecha alianza con 

los serranos del Real de San Pedro y para que sirva de condigno cas 

tigo y ejemplar escarmiento a todos, declaro y mando que el referi

do Atanasio de la Cruz sea puesto en el cadalzo que se ha constru!

do en la plaza pública de esta ciudad, y tirado su cuerpo por cua-

tro caballos quitándole antes la vida el ejecutor de la justicia me 

diante un dogal que a este fin le pondr~ en el cuello, y que los de 

más sean suspendidos en la horca hasta que mueran en ella.; y qufta

dos sus cadáveres pasadas seis horas,separará de ellos las cabezas

el misma ejecutor de la justicia, a excepci6n s6lo de la de Juan -

Francisco Rodríguez, regidor y los demás con la del expresado gabe!. 

nador y los cuartos de su cuerpo en que fuera dividido, se pondrán

en otras tantas picotas bien clavadas en las mismos sitios de las -

casas que habitaron respectivamente los-reos, las que para ello han 

de derribar, dejándolas enteramente destru!das y sembradas de sal1142 

Gálvez mand6 tambi~n, que se colocara otra picata en la cual -

se deb!a clavar "la mana derecha del escribano Jos~ Antonio Benito, 

en parte de satis-facci6n por el execrable delito cometida en los -

infames, escandalosos y calumniosos papeles que escribi6 de orden -

de su gobernador a los cabecillas de los serranos ..... 43 

Desde luego que estos castigos fueron un ejemplo y constituye-

ron un freno para quienes quisieran levantarse por algún motivo. 
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Se desterraron familias enteras, se confiscaron sus bienes y se 

enviaron a p.I'f::Sidio perpepuo a muchos reos de este pueblo·. A los na 

tu.rales que se quedaron ah1,se les reitero la proh1bici6n, a ellos

Y a sus familias., de usar arcos y flechas; armas blancas o de fuego; 

usar e1. pelo largo y vestir con el traje de españoles, ya .que debe

r!an andar "vestidos con tilma a usanza de tales indios, bajo de la 

pena al q-ue contraviniese de 100 azotes .Y un mes de cS.r-cel por la -

primera vez y el destierro perpetuo de la provincia pof reinciden-

cia11.44 

Nuevamente las autoridades españolas tomaban el mando., volv1an

a establecer el orden perdido por la debilidad de los funcionarios

locales incapaces de hacer cumplir los mandatos reales y de usar el 

rigor de la 1.ey si éstos no eran respetados y acatados~ 

Pero GS.lvez para esto fue. Es innegable que este funcionario 

cumpli6 en forma efectiva con su trabajo, cuidando hasta el 6ltimo

detalle para dejar pacificadas las provincias en conflicto. 

Es as1 como, ademS.s de castigar a los directos responsabies de

los tumultos, impuso sanciones a los indios, tanto en su persona c~ 

mo en su comunidad. Por ejemplo, deber.tan prestar horas de trabajo

gratuito y forzoso para reconstruir los edificios p6blicos destrui

dos por los motines y pagar 700 pesos para costear el armamento de 

las tropas provinciales de infanter1a y de caballer1a que permane-

cer1an ah1 para cuidar el orden, la tranquilidad y la fidelidad de-. 

esto.s pueblos al soberano español. 45 

Para darse prisa en las investigaciones, GS.lvez deleg6 funcio-

nes en los capitanes de su confianza para que fueran a aprehender a 

los responsables de los tumultos en los pueblos vecinos de la ciu--
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dad. de San Luis Potosí. 

El capitán Patricio de-Savage le había entregado 11~ presos del 

pueblo del Venado y el capitán José Velázquez, había hecho lo mismo 

con los fugitivos que huían de los pueblos sublevados. 

Sin embargo, la labor de pacificaci6n la llev6 a cabo personal

mente el visitador Gálvez, vigilando las ejecuciones y el cumpli--

miento exacto de sus 6rdenes. 

Se debe tener en cuenta que en San Luis Potosí no fue el levan

tamiento de unos cuantos inconformes, sino que fue una protesta un! 

nime por la implantaci6n de las medidas econ6micas de los Barbones, 

las cuales afectaban directamente a sus habitantes¡ y una acci6n g~ 

neralizada en casi todos los pueblos, rancherías. y aún en la misma

ciudad, haciendo frente común todos sus nativos en contra de los es 

pañoles que detentaban el poder. 

El sometimiento de los pueblos no fue fácil, ya que cost6 mu--

chas vidas de los naturales. En cada lugar que iba visitando Gálvez 

sigui6 proceso judicial a los acusados que habían intervenido en 

los des6rdenes y dictaba sentencias a los responsables, según el 

grado de participaci6n y culpabilidad. 

Denominadores comunes en estas sentencias fueron castigos como-
~ 

la pena de muerte, cadena perpetua, presidio por seis u ocho años,-

trabajos forzosos en la Habana o en San Juan de Ulúa (esto a elec-

ci6n del virrey Marqués de Croix}, elevaci6n de impuestos y prohib! 

cienes en el uso de prendas personales y armas de los indígenas, -

así como sanciones a nivel comunidad. 

En el valle de San Francisco, Galvez, auxiliado por el teniente 

coronel Juan Cambiazo y por el capitán de la Acordada José Veláz---
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quez de Lorea quienes llevaron al cabo las investigaciones y la --

aprehensi6n de los reos culpables, dict6 sentencia el d!a 3 de sep

tiembre en los siguientes términos: "Fallo que, haciendo justicia,

debo condenar y condeno en pena capital y de horca a Juan Ignacio y 

Alberto Morales, hermanos; Eusebio Felipe Moreno; Manuel Villanueva 

conocido por Manuel Villa·; Franci-sco Xavier Anguiano; Juan Gregorio 

Hernández Granadillo; y Lázaro Domínguez Paredes todos vecinos del

expresado Valle de ·San Francisco, por traidores y principales cape

cillas y capitanes de la general y escandalosa rebeli6n que foment~ 

ron y sostuvieron en aquel distrito, unidos con los del Cerro de 

San Pedro y barri.os de esta ciudad, oponiéndose de viva fuerza a la 

t d d 1 t d. . t d .,46 en ra a e as ropas y armas e su maJes a .•• 

Los castigos fueron ejemplares, muerte en la horca instalada p~ 

ra tal objeto en la plaza pública del pueblo, exposici~n de sus 

cabezas y cuerpos en picotas colocadas en los terrenos en donde 

eran sus hogares, demolici6n de sus casas sembrando de sal los sola 

res, destierro de sus familias y de sus descendientes; prohibici6n

de andar en caballo, de usar armas y de vestir como españoles. Tam

bién se mand6 azotar a las mujeres que intervinieron en la revuelta 

y .desterrar a ellas y a sus familias. 

En San Pedro de Guadalcázar se di6 la sentencia el d!a 7 de seE 

tiembre. Gálvez se indign6 por los acontecimientos ocurridos el 5 -

de julio en ese pue~lo, en donde los sublevados "la plebe y la chu~ 

ma de dicho real" procedieron "a romper las puertas de la cárcel, -

poniendo en libertad los presos que había en ella; a quitar el te-

niente de alcalde mayor por ser europeo, sustituyéndole ótro del 

país, que precisado acept6 el empleo; y a pretender a fuerzas de 
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violencias y p6blica gritería que salieran de aquel real todos los

españoles venidos de la península, después de haberles destruido -

las tiendas y robado sus efectos¡ que se quemaran los papeles del -

archivo del pueblo¡ que se quitaran para siempre los derechos rea-

les de alcabalas y los estancos de p6lvora y tabaco¡ y .finalmente -

para complemento de la infidelidad, y de la más osada insolencia, -

que se le diera otro soberano nacido en este reino ••• 1147 

Como era de esperarse aquí en Guadalcázar que fue el primer si

tio en donde se pidi6 un gobernante nacido en tierras novohispanas, 

las sanciones fueron más fuertes. En los castigos corporales se pr~ 

cedi6 como en los demás pueblos, pero en la contribuci6n econ6mica

para cubrir los gastos del vestuario y del armamento de las mili--

cias fue de mil pesos, los cuales se debían recaudar en s6lo tres -

meses "que por conmiseracicSn concedo a los que han de contribuir--

los", esto dicho por Gálvez. 

En cada pueblo las sanciones econ6micas eran más fuertes, prop! 

ciándose con ello que los indígenas carecieran con recursos para o~ 

tener lo indispensable para su· sustento. Pero recordemos que el harn 

bre engendra revoluciones. 

Después de Guadalcázar, Gálvez pas6 a dictar sentencias al pue

blo de. San Sebastián del Venado, cuyos habitantes estuvieron organ! 

zando des6rdenes desde el día 10 de julio de 1767 hasta fines del-

mismo mes. 

Alentados por su gobernador Nicolás Esteban, destruyeron las 

puertas de la cárcel poniendo en libertad a los presos que había en 

ella¡ tiraron las casas reales y robaron el real estanco del tabaco 

y los objetos personales del alcalde mayor y del administrador de -
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cofradias Marc"elo de Jesl'.is. Ambos tuvier.on que huir para poder sal

var su vida# ya que los amotinados querian matarlos. Sin embargo, -

los naturales del pueblo no se conformaron con esto, sino gue agre

dieron al párroco dándole de palos y casi le quitaron la vida, por

que procuraba contener la furia de los rebeldes con sus predicacio

nes y exhortaciones. 48 

El pueblo estaba dispuesto a todo con tal de conseguir sus fi-

nes: verse libres del sojuzgamien·to español y adueñarse de los es-

tancos de tabaco y de p6lvora, as! como de mejorar su situaci6n eco 

n6mica tan precaria. 

Los cabecillas de los motines fueron aprehendidos y -eastigados

segl'.in la gravedad de sus delitos. 

Como ya se ha venido tratando a lo largo de este trabajo, la -

ejecuci6n de las sentencias se hizo inmediata y sé procedi6 en for

ma despiadada. Los cuerpos y las cabezas de los reos que merecieron 

pena capital permanecieron en las picotas en donde fueron colocadas 

hasta que el tiempo las consumi6. 

¡Vaya castigos ejemplares¡ .Mutilaciones, destierros# muerte, -

prisi6n perpetua o por algunos añ9s, prohibiciones e impuestos ex-

cesivos. Y todav!a Gálvez comenta al virrey Croix que ha sido conS! 

derado para sancionar los graves delitos cometidos por estos indios. 

En cada uno de los pueblos hab!a una lista con gran nl'.imero de nom-

bres de personas que habian intervenido en los tumultos. Por lo me

nos se castig-aron 150 naturales en cada pueblo, como consta en las

sentencias anexas en el ap~ndice documental de este trabajo. 

Tambi~n como comunidad de indios les aplican sanciones duras y

represivas, castigándolos por los graves delitos que hab!an cometi-



99 

do. Así lo podemos constatar en algunos párrafos de la sentencia -

que pronunci6 Gálvez para el pueblo de San Sebastián del Venado ---

y en el supuesto cierto y notorio en estas provincias de que -

los naturales, de los dos referidos pueblos (el Venado y la Hedion

da) han repetido con escandalosa frecuencia sus alborotos, sedicio

nes e insultos por haber mantenido en vano nombre de fronterizos, -

no siéndolo muchos años ha, sin haber querido admitir españoles en

sus vecindades y que la prerrogativa de elegir gobernadores y just! 

ciales unida a la exhorbitante usurpaci6n de 72 sitios de tierra -

que no disfrutan por su ociosidad y s6lo les sirve de incentivo a -

conmociones, sin pagar por ellos, sus ranchos y heredades particul~ 

res diezmos algunos a la Iglesia ni el menor tributo a su majestad

en reconocimiento del vasallaje;para remover y evitar semejantes m~ 

les y en condigna pena de la rebeli6n continuada de dichos pueblos, 

los privo para siempre de la citada prerrogativa o privilegio de -

que puedan nombrar ni tener gobernadores, alcaldes ni otros oficia

les de república ni componer comunidad o hacer juntas con motivo al 

guno, siendo convocados a ello por el justicia mayor o su tenient~1149 

Y después de esto las 6rdenes de despojo: y declarando tam 

bién como declaro por propias e incorporadas a la real corona las -

tierras que injustamente han ocupado y poseído los naturales de di

chos pueblos, mando al alcalde mayor de elios que dejando a cada -

uno de los dos una legua castellana y medida por cada viento y las

heredades de privado dominio, que los particulares gocen con legít! 

mos títulos o por quieta y antigua posesi6n, reparta y beneficie -

las demás en españoles honrados y beneméritos con arreglo a las le

yes y reales cédulas y aprobaci6n del excelentisimo señor virrey y-



100 

mando que todos los naturales del Venado y la Hedionda paguen los -

diezmos de sus ganados, frutos y demás efectos que les adeudan; y -

que asimismo satisfagan al rey nuestro señor el tributo integro se

gún son obligados, y lo contribuyan los demás indios reducidos del

Reino con el justo fin de indemnizar el legitimo importe del tabaco 

que robaron del real estanco y de asegurar la subordinaci6n y tran

quilidad de estas provincias mediante el establecimiento de las mi

licias de infanteria y caballeria ligera que se han formado en----

11 t d b l b ld d . . .. so e as, y cuyo arrnarnen o e en pagar os re e es y se iciosos ..• 

Es importante hacer notar el hecho de considerar a los natura-

les corno invasores en su tierra, la cual, corno se puede ver en pá-

rrafos anteriores, no les pertenecia. Es digno de señalar tarnbién,

el hecho de que los indios del pueblo del Venado habian impedido la 

penetraci6n de los españoles en sus dominios, situaci6n que rararnen 

te se pudo observar en Nueva España durante los tres siglos de la -

dorninaci6n española. 

Nuevamente tenernos la irnposici6n de sanciones econ6rnicas muy s~ 

veras a los ,rebeldes que faltaron a la obediencia de la suprema au

toridad del rey y de su representante en Nueva España, el virrey -

Croix. 

Otra sentencia que pronunció Gálvez en los mismos términos que

las que se han venido narrando, fue la de la Villa de San Felipe. -

En la rebeli6n de este pueblo encontrarnos la participaci6n de un es 

pañol, José Patricio Suárez, a quien sentenci6 a ocho años de pre-

sidio en Acapulco y dos mil pesos de multa, que estaban destinados

ª fines de seguridad de la paz pública del.barrio de Analco y de -

San Felipe. Esta sentencia puede consultarse en el apéndice. 
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Despu~s de dos meses y medio que dur6 la pacificaci6n de San -

Luis Potosi y su provincia, G&lvez dirigi6 una carta al virrey---

Croix en donde le inform6 todas sus actividades llevadas a cabo, -

tendientes a buscar la tranquilidad pública y la obediencia al rey

Carlos III. 

Desde luego que el visitador se encontraba fatigado y con los -

residuos de un "destiemple de cabeza" que le aquej6 por el intenso

trabajo y porque tuvo que atender ingratas y desagradables causas,

que de no haber sido arregladas hubieran causado graves males al -

reino.51 

Es digno de menci6n un párrafo de la referida misiva en donde-

G&lvez afirma que en el desempeño del trabajo que se le confiri6 de 

restituir la paz pública .no he omitido remedio alguno de los -

que previenen las leyes y dicta la prudencia, a efecto de remover y 

extinguir hasta las cenizas del esp1ritu de infidelidad y rebeli6n, 

que a la verdad, reinaba en estos pueblos y queda tan desarraigado

que me atrever1a sin recelo alguno de incurrir en la nota de ternera 

:do a responder por la tranquilidad y subordinaci6n de estas provi!! 

cías en un centenar de.años con el solo cuidado de que observen las 

reglas prefinidas en mis sentencias, pues en ellas están recordadas 

o restablecidas, las que sabiamentes dictaron nuestros reyes de Es

paña en s.us leyes y constituciones dirigidas a la conservaci6n de -

estos dominios". 52 

Que equivocado estaba Gálvez al creer que las medidas impuestas 

por !liban a conservar la paz, tranquilidad y subordínaci6n de es

tas tierras al soberano español. 

Es motivo de reflexi6n el hecho de que 43 años más tarde se ini 
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ció la revolución de independencia. Seguramente las sanciones econ~ 

micas que se dieron a los habitantes de estos pueblos contribuyeron 

a provocar mayor descontento y la semilla del movimiento independe!!_ 

ti.sta cayó en un terreno fértil para florecer. 

Otro hecho que se -debe tener pre1¡rente es que el visitador se vió 

auxiliado a lo largo de su expedición por los padres franciscanos,

quienes al parecer, t~nían rivalidad con los jesuitas y gran apre-

cio por el rey Carlos III y por todas sus disposicioneQ, como se ve 

demostrado con su actuación. 

Esto se puede constatar en una carta que el virrey-Croix ~nvió

a España para informar de la situación de las provincias que reco-

rrió, después de la expulsión de los miembros -de la Compañía de Je

sús, " ••• entre tanto, no quiero olvidar de decir a vuestra excelen 

cia que en esta Capital como en las demás partes, la orden de San -

Francisco ha manifestado en esta ocasión el mayor celo y que las -

exhortaciones de sus individuos no han contribuido poco a que los -

alborotos de dicha chusma no tomasen mayor fuerza. 53 

Igualmente en un párrafo de una carta que el visitador escribió 

a Croix, en donde le refirió que el padre provincial de los francis 

canos, como hombre docto y evangélico que era y que por haber pre-

senciado las conmociones, trató de hacer ver a la gente del pueblo

su proceder negativo y su deber de estar sujetos a las órdenes del

supremo gobierno. Y para rematar la actuación de ese día, después -

de las ejecuciones de los culpables y de los discursos que le si---

guieron, Gálvez dijo: y luego inmediatamente hice celebrar 

unas honras solemnes p9r las almas de todos los miserables reos que· 

han pagado sus delitos en el último suplicio, con asistencia del --



103 

clero, las comunidades religiosas y toda la oficialidad de vetera-

nos y de milicias, que me acompañaron con el Ayuntamiento de la ciu 

dad11 • 54 

Y no conforme con esto, el visitador afirm6 al virrey: y -

no dudo que se persuadirá a que he hecho casi imposibles en lo huma 

no, no sin reconocer una particular Providencia que me ha dado fuer 

zas extraordinarias para terminar la multitud de causas graves que

me han ocurrido y atormentado en este destino. pero salgo con el con 

suelo de haber remediado el mayor daño que pudo temerse en este 

Reino 11 • 55 Evidentemente, Gálvez se sinti6 auxiliado por la Providen 

cia, y gracias a ello pudo realizar su labor de pacificaci6n, ya -

que ésta era una tarea muy dificil para un solo hombre. El visita-

dar sufr1a constantemente "destiemples de cabeza" y una que otra -

vez, apariciones divinas. 

Por otro lado, no cabe la menor duda que la situaci6n de rebel

d!a en que estaban estas provincias era de consideraci6n y es bien

cierto que el virrey desconoc1a las caracter1sticas reales de éstas. 

Esta gravedad la podernos constatar a través de la lectura de -

las sentencias dictadas por Gálvez,en las cuales hay listas inter-

minables de presos, reos culpables de haber participado en los mo-

tines. Fueron pueblos enteros de indios los responsables de las su

blevaciones. 

Por supuesto las autoridades locales fueron incapaces de dete-

ner los levantamientos, tuvo que llegar el visitador con su tropa -

para imponer el orden y exigir la fidelidad y obediencia al sobera

no .español y a sus disposiciones. 

La personalidad de Gálvez muestra en esta expedici6n de pacifi-
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caci6n es la de un hombre implacable, autoritario, en~rgico y ser-

vil. El odio que tenta a los jesuitas lo hace actuar en esta forma, 

sin embargo, reconoci6 que la sedici6n y el descontento en los pue

blos existta desde antes de conocerse el decreto de expulsi6n y que 

esta situaci6n de rebeldta de los naturales de San Luis Potosí y su 

provincia era desconocida por el gobierno virreinal. 

No obstante, ~l nunca acepta que estas sublevaciones fueron --

provocadas por las medidas econ6micas implantadas por este gobierno 

en los pueblos, con las que ~l comulgaba, por el establecimiento de 

las milicias provinciales y por la represi6n y el hambr~ que pade-

ctan los naturales de esos sitios y no por la expulsi6n de los je-

suitas. 

G~lvez apunt6 como motivos de las rebeliones la maldad de los -

indios, la influencia negativa de los jesuitas y la propensi6n a la 

sedi~i6n de los habitantes de estos lugares. 

Es notable el hecho de que en todos los documentos que se con-

sultaron para la elaboraci6n de este trabajo se mencionan como pe-

ticiones de los naturales la supresi6n de las alcabalas, del estan

co del tabaco, de las levas militares y el cese de las autoridades

españolas que ejerc1an sobre ellos una autoridad que les molestaba, 

y solamente como pretexto de las rebeliones, el que permanecieran -

los jesuitas en Nueva ,spaña. 

El visitador no pens6 que hubiera descontento por las órdenes -

reales y por la permanencia de autoridades peninsulares y le extra

ñ6 el saber que un sacerdote jesuita hab1a confabulado a sus feli-

greses para que tomaran las armas y pelearan por libertar a lapa-

tria, teniendo como recompensa su absoluci6n y con ella la vida ---
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eterna. 56 A Gálvez no le sorprendi6 que este sacerdote fuera jesu! 

ta, sino que los fieles estuvieran convencidos de salvarse si conse 

gu!an la libertad de su pueblo. 

Esto era inconcebible para él, quien siempre obedeci6 al rey y

al sistema establecido por éste, en el cual este personaje estaba -

inmerso. 

Las noticias que se mandaban a España eran alarmantes. Asi se -

puede ver cuando Croix relat6 los acontecimientos de la visita de -

Gálvez a esas provincias. Dijo que de no haber llegado ese ministro 

a tiempo a San Luis Potos! "se representa en dicha ciudad y su pro

vincia la más funesta tragedia y otras v!speras sicilianas con to-

dos los europeos y gente blanca 11 • 57 

En esta misma carta escrita el 26 de ag~sto, Croix añade que e~ 

te reino está completamente contaminado por la sedici6n, la rebel-

d!a y que de no· haber llegado el visitador a cortar los levantamien 

tos y con el auxilio especial del Omnipotente, estas tierras se hu

bieran perdido, por la maldad de los hombres que las habitan y su -

deslealtad hacia su rey. 58 

Esta carta fue enviada por Croix al ministro Arriaga a España,

en calidad de reservada, para que hiciera del conocimiento del rey

la situaci6n que estaba viviendo la Nueva España en esos momentos.-

Corno se puede constatar,con la lectura de está carta en el ap~~ 

dice documental de este trabajo, se mezclan en ella asuntos ciertos 

y que afectaban a los naturales, corno el despojo de las tierras, la 

ambici6n desmedida de algunos españoles y el trato de éstos a los -

ind!genas; sin embargo, el hacerle creer _al rey que es un milagro -

del Omnipotente que hubiese mandado a Gálvez en estos momentos tan-
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criticas para este reino porque la influencia de los jesuitas en -

sus fieles babia provocado la desobediencia al monarca y a sus de-

signios, as! como que todas sus reales 6rdenes eran para beneficio

de sus vasallos, pueden considerarse adulaciones. 

Es cierto que el virrey Croix no capt6 todos los motivos de -

las rebeliones, puesto que 6nicamente señala la influencia negativa 

de los jesuitas en contra de la Corona, el despojo de 1-a tierra que. 

pertenec"ia a los indios y la maldad y libertinaje de los mismos. -

Pero debemos recordar que aunque estos fueron motivos de los levan

tamientos no fueron los 6nicos ni los más poderosos, sino, como se

ha venido diciendo, la politica econ6mica de los·Borbones propici6-

el descontento y la sedici6n de los pueblos. 

El v~sitador y el virrey coincidian en que deberia de existir -

una tropa capaz de mantener la tranquilidad y la sujeci6n en este -

reino. Y as! se hizo para conseguir la obediencia y sembrar el te-

mor en los habitantes de las provincias: se formaron tropas en cada 

ciudad. 59 

Desde luego que el virrey fundamentaba su petici6n de sostener

las tropas fuertes en Nueva España en la existencia de un sinn6mero 

de grupos sediciosos y en la codicia de principes europeos por las

riquezas de este reino. 

Gálvez recompens6 a los habitantes honrados, españoles que pre~ 

taban sus servicios en los ejércitos, principalmente al capitán--~ 

Francisco de la Mora, de quien no descuid6 ocasi6n para cantar sus

hazañas entre las cuales se encontraba el haber luchado contra los

amotinados para que no se adueñaran de la ciudad de San Luis Potosi. 

El virrey refiri6 también las acciones de este militar en defen 
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sa de esa cíudad: la rebeli6n, la que hubiera sin duda causado 

la total perdici6n de la expresada ciudad~ si los grandes esfuerzos 

que movido s6lo de su celo y fidelidad ha hecho este honrado vasa-

llo don Francisco de la Mora ••• 1160 Y por supuesto, despu~s se pide 

la recompensa para dicho capitán. 

Evidentemente estas rebeli.ones tuvieron m6viles econ6micos pri

mordialmente y fueron gente relacionada con la minería los promoto

res de las mismas. Se dej6 sentir tambi~n el desagrado por la pre-

sencia del ej~rcito en los pueblos en donde se había establecido. 

Con la confianza de dejar en tranquilidad a San Luis Potosí --

con la Legi6n de San Carlos al mando del capitán de la Mora y des-

pu~s de haber dictado sentencias, ejecutado a los principales res-

porisables de las rebeliones·y castigando a los culpables de las mis 

mas, Gálvez sali6 para Guanajuato el d!a 11 de octubre de 1767. 

Ciertamente San Luis Potosí y su provincia presentaron mayor 

resistencia que ningGn otro sitio, por lo cual el visitador Jos~ de 

Gálvez tuvo que permanecer ah! más de tres meses para dejarla paci

ficada y en subordinaci6n. 
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CAPITULO 5 

.1mBELION EN GUANAJUATO 

El pueblo de Guanajuato se levantlS en .armas en cuanto se enter6 

de que los padres jesuitas hab!an sido expulsados. 

El lºde j.ulio se desat6 la furia popular y estall6.la rebeli6n. 

Todos 1.os esfuerzos de las autoridades fueron intítiles; la subleva

ci6n dur6 tres dias y nadie pudo detenerla ni pacificarlar fueron -

los mismos jesuitas los que trataron de apaciguar al p1,1eblo para -

evitarles mayores problemas posteriores. 1 

"El alcalde mayor de Guanajuato, Miguel Marta Mayordomo, di6 -

cuenta al virrey y al visitador Gálvez .de todo lo acontecido; y por 

orden expresa de las autoridades mand6 formar un proceso a fin de -

averiguar quienes habían sido los promotores de las manifestaciones 

ocurridas". 2 

El auto cabeza del proceso dice as!: "En la ciudad de Santa Fe

y Real de Minas de Guanajuato, a 16 dias del mes de junio de 1767 -

años, el señor don Miguel Mar!a Mayordomo, contador de nav!o de la

real armada, alcalde mayor, teniente de capitán general, juez de mi 

nas y tandas en ella y su jurisdicci6n por su majestad. Dijo que 

por cuanto la tarde del lºdel corriente mes y año, con el motivo de 

impedir la real voluntad de nuestro cat6lico monarca, rey y señor -. 

natural, el señor don Carlos tercero, que Dios prospere en mayores

imperios, sobre la expulsi6n de los religiosos de la Compañia, mor~ 

dores en el colegio de esta ciudad, se atumultaron mucho ntimero de

peones de las minas y haciendas y gente vaga de ella y su recinto,-
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tirando piedras a mano y con honda a estas casas reales, reales es

tancos de p6lvora y tabaco y a otras muchas casas de esta referida

ciudad, a su merced y a la poca gente de tropa de las milicias de -

infantería y caballería que se pudieron juntar para la guardia y -

custodia, llegando a tanto su desenfreno y osadía, que con hachas -

maltrataron y quisieron echar abajo las puertas de las casas reales, 

y haber abierto la oficina en que estaba la p6lvora, en la casa de

su real estanco y cogiendo la que había la tiraron al rto de esta -

ciudad, con otras maldades dignas de severo castigo, lo cual ejecu

taron en tres dias continuos, sobre que se di6 cuenta.a·la sobera-

n1a del excelentísimo señor Marqu~s de Croix, virrey gobernador y -

capitán general de esta Nueva España y para cumplir con sus superi~ 

res 6rdenes y las del señor don Jos~ de Gálvez, del Consejo de su -

majestad en el Supremo de las Indias, visitador general de la Real

Hacienda y tribunales de justicia e intendente general de los rea-

les ej~rcitos de este reino, debía mandar y mando que se pongan las 

más vivas y eficaces diligencias, a fin de descubrir quienes fueron 

los tumultarios y sus cabezas, aprehendi~ndose sus personas en la -

cárcel pública de reja adentro, a quienes y a los que ya se hallen

en ella, se les tomen sus declaraciones preparatorias, juramentos -

en forma, sobre el hecho acaecido, y a los demás se citaren, haci~~ 

dose sobre ello y cuanto conduzca al servicio del rey nuestro señor, 

ejemplo de semejante gente, paz y quietud de esta república, todo -

lo que se conociere ser útil a la averiguaci6n de los delincuentes

que cometieron tan enorme delito, para lo cual sirva entre tanto de 

general providencia por el que as! lo provey6 y firm6-- don Miguel

Marta Mayordomo - Ante m! - Alonso Calder6n, escribano real, públi-
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coy de Cabildo". 3 

Con las noticias que llegaban de Guanajuato acerca de los levan 

tamientos y de la incapacidad de las autoridades locales par~ sofo

carlos, GS.lvez se desplaz6 hacia esta ciudad lleg_ando el 16 de octu 

bre después de un viaje muy pesado por "las copiosas lluvias" que -

lo acompañaron en todo el camino. 4 

Cuando lleg6 el visitador, ya hab!a 280 reos detenidos en Guana 

juato por haber participado en los alborotos que se hab!an sucedido 

antes de su llegada. 5 

No era raro el amotinamiento de la poblaci6n, sobre todo de los 

habitantes de los reales de minas que eran muy propensos a ~llo. Ya 

desde los tiltimos años del gobierno del virrey Cruillas se hab!an -

levantado los mineros protestando por el alza de las alcabalas, los 

estancos del tabaco y la p6lvora y especialmente por la formaci6n y 

establecimiento de la tropa en Guanajuato. 6 

GS.lvez, atin conociendo esta situaci6n, ya que fue-informado con 

anterioridad acerca de ella, culpa a los jesuitas de las sublevacio 

nes. As! en una carta confidencial que .le envi6 al virrey, refirié~ 

dose a las razones que provocaron los tumultos y a los responsables 

de ellos, escribi6: y llevo hasta ahora revistados cerca de 

doscientos expedientes de los detenidos habiendo dado libertad a la 

mayor parte, por no resultar que sean los mS.s culpadosr aunque to-

dos ellos estuvieron en los tumultos y especialmente en el tiltimo -

que causaron las influencias y la doctrina de los benditos jesuitas, 

pues en prueba de sus perniciosos oficios veo aqu! calificado que -

en la tarde del primero de julio tomaron el arbitrio, éstos que se

hab!an erigido en legisladores,de entregarlos a los tiznados de las 
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minas, para que se llevasen dos reverendos a cada una de las princ~ 

pales, y al d!a siguiente no qued6 minero que no bajase a la ciudad, 

con el resuelto empeño de vengar en las personas y vidas de los co

misionados Berry y Torija, el agravio que se hacia a la respetable

sotana de los Ignacios expatriándolos de un imperio que era tan su

yo y tan del diablo, como perdido para nuestro rey y nuestra naci6n 

si han quedado aquí, pocos meses más los santos padres, que es la e~ 

presi6n con que en estas provincias les llamaban los habitantes y -

hasta las piedras y las fieras de ellas. Gran cuidado tiene Dios en 

conducir las providencias de nuestro amado soberano, pues si tarda

más la expulsión de lbs negros enemigos, muy pocos meses hubiera -

perdido la América o para conservarla tendríamos sus vasallos que -

regar la tierra con mucha sangre 11 ,
7 

Se puede ver el trato que daba el visitador a los jesuitas y el 

grado de peligrosidad que les atribuía a ellos. Además, n6tese nue

vamente el amparo de la Providencia que tiene el rey para que todas 

sus 6rdenes sean acertadas y oportunas. 

Sin embargo, no hay que perder de vista que fueron los mineros

quienes se sublevaron, los mismos que lo hicieron cuando gobernaba

el virrey Cruillas. 

Estos tumultos fueron en contra de la autoridad, de los españo

les que tenían el poder econ6mico y el político, provocados por la

situaci6n econ6mica tan precaria de los mineros y de la gente del -

bajo pueblo. 

No obstante la situación reinante entre los años de 1766 y 1767, 

Guanajuato era una ciudad pr6spera, y por supuesto el visitador se

percató de ello y no quiso desaprovechar la oportunidad para asegu-
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rar la producci6n minera de la regi6n en beneficio de la Corona es

pañola. 

G~lvez al hacer alusi6n a esta situaci6n le escribi6 a Croix en 

los siguientes términos: desde el dta 16 del corriente en que-

llegué a esta ciudad, no habré desaprovechado instante, ni perdona

do fatiga alguna, asi para el examen y conclusi6n de las causas de

cerca de seiscientos reos que hay en estas c~rceles, corno a fin de

poner este numeroso pueblo en orden y sistema que nunca ha conocido 

entre los del Reino el segundo en la muchedumbre de gentes que en

cierra; y el más importante de todos por la gran copia.y permanen-

cia de sus minas, que miradas de cerca merecen, a la verdad, las 

primeras atenciones del gobierno y quizás ha permitido el cielo, 

que favorece claramente las providencias de vuestra excelencia, que 

los desacatos insolentes de este vulgo y de la misma de las rninas,

llegasen al último extremo para que aprovechando hoy la favorable-

coyuntura de remediar los daños, sea esta ciudad la más opulenta y

valiosa del Reino; pues si en el trastorno universal y escandaloso

desenfreno en que su plebe y rninerta se han mantenido muchos años -

fue manantial inagotable de riquezas, en consiguiente que si desde

ahora se pone en algún método, arreglo y sujeci6n, sea rto caudalo

so que traiga cuantiosas utilidades a la Corona y a la naci6n". 8 

Posteriormente afirrn6 que estas ganancias que pretende obtener

del Real de Minas de Guanajuato, podrán ser realidad en la medida -

que al pueblo se le enseñara a obedecer las 6rdenes del soberano y

se le sujetara por el establecimiento de una tropa capaz de dominar 

los embates de posibles levantamientos populares. 

Desde luego que para sujetar a los pueblos enteros, Gálvez te--
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nía mucha experiencia. Sin embargo, la actuaci6n del visitador en -

Guanajuato desconcert6 a la poblaci6n, ya que después de dictar una 

sentencia, hubo un cambio en su actitud y decidi6 combinar la "jus

ticia con la piedad" para escarmiento de los culpables y de los mi-

neros en general, publicando un indulto a toda la ciudad: des-

de mi arribo a esta ciudad hice imposibles para determinar la causa 

de sus escandalosos tumultos y sediciones antes del día de San Car

los, con la mira de que ejecutadas las justicias en su víspera, pu

diere conceder al pueblo igual indulto al que publiqué en San Luis

Potosí; por honor y celebridad de tan gran día no hubo margen en el 

corto tiempo y en la multitud de los reos para conseguir el fin que 

me propuse, a pesar de haberme casi enteramente negado al descanso

y al sueño; pero hice celebrar aquí con las demostraciones que per

mite el país los dias del rey, del príncipe de Asturias y de vues-

tra excelencia que los representa en estos dominios, extendí la sen 

tencia ..• y que se ejecut6 antes de ayer en los infelices reos de

pena capital y de azotes a vistas de un concurso innumerable de pl~ 

be y trabajadores de la minería que hice convocar para que oyeran -

antes la sentencia y la explicaci6n comparativa que de ella y sus -

delitos les hice un discurso bien vivo y eficaz con el fin de impr! 

mir en sus corazones tanto horror de los excesos que han cometido,

como reverencia y amor que deben profesar a nuestro augusto sobera

no".9 

Pero no fue todo eso, Gálvez mand6 oficiar unas honras fúnebres 

por las almas de los nueve reos ajusticiados y más aún, concedi6 el 

indulto a muchos de ellos, lo que le vali6 para ser aclamado en las 

minas de Rayas y de Mellado y para afianzar el justo vasallaje al -
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rey Carlos III, mediante el pago del tributo integro y la promesa -

de obedecerle siempre. 10 

En las ~entencias que dict6 Gálvez para el pueblo de Guanajuato 

y sus minas se encuentran las mismas sanciones para los responsa--

bles de las rebeliones: pena de muerte, destierro de sus familias,

presidio temporal o perpetuo y azotes. Además de las prohibiciones

en el uso de prendas personales y los castigos a las comunidades -

indigenas, como se puede observar en el ap~ndice documental de este 

trabajo. 

Para Gálvez, la gente de la mineria era de una agresividad nun

ca vista, recordemos que conoci6 el problema de Real del Monte, por 

lo que pidi6 autorizaci6n al virrey para formar un cuerpo miliciano 

compuesto por "sujetos de fiar" que no estuvieran ligados con la -

mineria, para retener los ataques de la "chusma". 

Ciertamente, la gente de la miner!a era muy brava y no hab!a 

ej~rcito alguno que pudiera contener sus embates, pero los castigos 

que el visitador impuso y la represi6n en general, fue cruel. 

Es notorio como despu~s de establecer ~na serie de medidas cuyo 

principal objetivo era reprimir cualquier sentimiento o actitud en-

' contra del debido vasallaje al rey, se gestara el movimiento liber-

tario que aflor6 en esta regi6n 43 años despu~s de estas rebeliones 

populares de 1767, que pueden considerarse un "aviso", un anteceden 

te de la guerra de independencia. 
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CONCLUSIONES 

Las conclusiones que de esta investigaci6n se desprenden son: 

1.- El virreinato de Nueva España fue objeto de grandes transforma~ 

cienes econ6micas, políticas y sociales durante el siglo XVIII. Con 

-el ascenso al trono de la dinastía de los Borbones cambi6 la vida -

de España y de sus colonias. Se aplicaron medidas econ6micas que r~ 

presentaban una sujeci6n mayor del pueblo; se emprendi6 una políti

ca tendiente a reducir el poder temporal de la Iglesia; se estable

ci6 un cuerpo miliciano que represent6 para la poblaci6n un mayor -

gasto, abusos y represiones constantes. 

2.- La presencia del teniente general, Juan de Villalba en Nueva -

España para reorganizar las milicias y sus enfrentamientos constan

tes con el virrey Cruillas, por la diferencia de crite~ios y por -

las intromisiones del teni~nte general en todos los ámbitos de la -

política virreinal, propiciaron que el descontento popular se mani

festara en forma violenta. Las medidas implantadas por Villalba re

flejaban un total desconocimiento -de la situaci6n política y socio

econ6mica del virreinato de Nueva España. 

3.- Jos~ de Gálvez, visitador general de la Nueva España, trajo_ 6r

denes precisas para establecer las reformas borb6nicas en este vi-

rreinato. Compartía ideas y objetivos con el virrey Croix y juntos

llevaron a cabo esta difícil tarea. Al visitador se debe, entre --

otras cosas, la cruel pacificaci6n de las rebeliones populares de -

1767 en San Luis de la Paz, San Luis Potosí y Guanajuato. 

4.- Las causas que tuvieron que ver con la expulsi6n de los jesui-

tas de España y sus colonias fueron su oposici6n al regalismo espa-



116 

ñol; su violaci6n al voto de pobreza, porque. su prosperidad econ6-

mica daba envidia a las otras 6rdenes religiosas y a los intereses

seculares; su negaci6n al pago del diezmo; el predominio de los je

suitas dentro de la educaci6n superior y las doctrinas de los te6lo 

gos jesuitas, sobre todo el "probabilismo". 

5.- El descontento del pueblo por las medidas establecidas era pa-

tente. As! se manifest6 al enterarse de la orden del rey Carlos III 

de expulsar a los jesuitas, hecho que les di6 bandera para levantaE 

se en contra de las autoridades españolas. Meses antes de este aco~ 

tecimiento, ya se hab!an suscitado levantamientos protestando por -

las medidas opresoras. 

6.- Un antecedente de las rebeliones de 1767 fue el mot!n de Real -

del Monte, provocado por la negaci6n del dueño de la veta Vizca!na

a conceder el partido a los trabajadores mineros. 

7.- Como constantes de las rebeliones se pueden citar: estallaron -

en ocasi6n de la expulsi6n de los jesuitas, fueron promovidas por -

ind!genas vinculados con la miner!a, sus peticiones eran que se re

bajaran las alcabalas, que se .regresaran a manos de los particula-

res el tabaco y la p6lvora para su uso y distribuci6n. Como puede -

verse las peticiones respond!an a la soluci6n de problemas que ve-

n!an desde años atrás, y que provocaban el descontento popular. 

8.- Las consecuencias inmediatas de las rebeliones de 1767 fueron -

que el visitador Gálvez, despu~s de llevar a cabo una pacificaci6n

cruel y sin precedentes de ~stas, estableci6 medidas opresoras que

sujetaron al pueblo a las 6rdenes de las autoridades peninsulares y 

puso las normas para aprovechar los recursos de Nueva España, en -

forma más efectiva para beneficio de la corona española. 
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9.- Las consecuencias mediatas de estas rebeliones fueron que al no 

poder las autoridades españolas establecer métodos de control so--

cial reales y efectivos para los habitantes de la Nueva España y --

6nicarnente mantener una paz aparente mediante la represi6n constan

te, 43 años después estall6 la rebeli6n generalizada que desencade

n6 con el logro de la independencia de las colonias españolas en -

América. 

10.- En resumen, las rebeliones populares ocurridas en San Luis de 

la Paz, San Luis Potosi y Guanajuato tuvieron corno causa la impla~ 

taci6n de las reformas borb6nicas que molestaron tanto a la pobla

ci6n, y no la expulsi6n de los jesuitas, hecho que fue el detonante 

que hizo aflorar el descontento popular en el segundo semestre del

año de 1767. 



118 

NOTAS 

INTRODUCCION 

l. Enrique Florescano e Isabel Gil, "La l!ípoca de las reformas borb~ 

nicas y el crecimiento econ6mico 1750-1808" en Historia general

de México, 4v., 2a.ed., Ml!íxico, El Colegio de México, 1977, v.2, 

p.185 

2. Ibidem., p.185-6 

3. Ibidem., p.189-90 

4. Ibidem., p.190 

5. B.A. Bradingr Mineros y comerciantes en el Ml!íxico Borb6nico, 

1763-1810, traducci6n de Roberto G6mez Ciriza, Madrid, Fondo de

Cultura Econ6mica, 1975, 498p., p.366 

6. Ma.del Carmen Velázquez, El Estado de guerra en Nueva España ---

1760-1808, México,- El Colegio de Ml!íxico, 1950, 256p., ils., facs., 

·P· 32 
7. Ibidem., p.32 

8. Stanley Stein y Barbara H., La herencia colonial de América Lati

·~, traducci6n de Alejandro Licona, 5a.ed., México, Editorial -

Siglo XXI, 1974, 204-p., p.96 

CAPITULO 1 

l. Enrique Florescano e Isabel Gil, "La época de las reformas bor~ 

nicas y el crecimiento econ6mico 1750-1808" en Historia general

de México, 4v., 2a.ed., México, El Colegio de México, 1977, v.2, 

p.200 

2. Ibidem., p.201 

3. Ibidem., p.201 

4. Ibidem., p.202 

5. Ibidem., p.203 

6. Ibidem., p.203 

7. Ibidem., p.203 

8. Ibidem., p.203 



119 

9. José Terrero, Historia de España, Editorial Ram6n Sopena, 1958,-

776p, ils., mapas, fotos, (Biblioteca Hispania), p.483-4 

10. Ibidern., p.484 

11. Juan Mercader y Antonio Domínguez, "La época del despotismo 

ilustrado", en Jaime Vicens Vives, Historia de España y América, 

social y econ6mica, 5v., Barcelona, Editorial Vicens Vives, 
1972, mapas, v.4, p.217 

12. Gonzalo Anes, "El antiguo régimen: los Barbones", en Angel Cavo, 

Miguel Artola et als., en Historia de España Alfaguara, 7a.ed., 

Madrid, Alianza Editorial, 1975-1976, mapas, ils., v.4, p.300 

13. ~errero, op.cit., p.499 

14. Anes, op.cit., v.4, p.300 

15. Ibidern., v.4, p.300-1 

16. 

17. 

18. 

19. 

20. 

21. 

Ibidern., 

Ibidern., 
Ibidern., 

Ibidern,, 

Mercader, 

Ibidem., 

v.4, p.295 

v. 4, p.297 

v. 4, p.298 

v.4, p.299 

op.cit., v.4, p. 223-4 

v. 4, p.224-5 

22. Anes, op.cit., v.4, p.299 

23. Ibidern., v.4, p.299 

24. Andrés Lira Gon2ález, El amparo colonial y el juicio de amparo

mexicano. Antecedentes novohispanos del juicio de amparo, pr61~ 

go de Alfonso Noriega G., reimpresi6n, México, Fondo de Cultura 

Econ6mica, 1979, XLIV-176p., p.120 

25. Ibidern., p.120 

26. Loc.cit. 

27. Terrero, op.cit., p.481-2 

28. Mercader, op.cit., p.217 

29. Ibidern., p.218 

30. Florescano, op.cit., p,203~4 

31, Ibidern., p.204 

32. Ibidern,, p.204 

33, Mercader, op.cit,, v.4, p.223 

34, Florescano, op.cit., p.204-5 



120 

35. Ibidem., p.207 

36. Ibidem., p.207 

37. Ibidem., p.207 

38. Ibidem., p.208 

39. Ibiderr,., p.208 

40. Ricardo Rees Jones, El despotismo ilustrado y los intendentes. -

de la Nueva España, México, Universidad Nacional Aut6noma de -

M~ico, 1979, 402p., ils., fotos, (Instituto de Investigaciones 

Hist6ricas. Serie de Historia novohispana, 28), p.82 

41. Ibídem., p.82 

42. Ibídem., P.82 

43. D.A.Brading, Mineros y comerciantes en el Uéxico Borb6nico, 

1763-1810, traducci6n de Roberto G6mez Ciriza, Madrid, Fondo de 

Cultura Econ6mica, 1975, 498p., p.60 

44. Florescano, op.cit., p.210 
45. Ibídem., p.215 

46. Eduardo Arcila Farias, Reformas econ6micas del siglo XVIII en -

Nueva España, 2v., México, Secretaria de Educaci6n P6blica, ---

1974, (SepSetentas, 115-116), v.2, p.163-4 

47. Ibidem., v.2, p.164-5 

48. Loc.cit. 

49. Ibidem., v.2, p.167-8 

SO. Ibidem., v.2, p.160-70 

51. Florescano, op.cit., p.218 

52. Ibidem., p.219 

53. Ma. del Carmen Velázquez, El Estado de Guerra en Nueva España -

1760-1808, !-léxico, El Colegio de México, 1950, 256p., ils., --

facs., p.32 

54. Ibidem., p.32 

SS. Ibidem., p.33 veáse Christan I. Archer, The Army in Bourbon Me

xico 1760-1810, Christan I. Archer, Alburquerque, University of 

New Mexico Press, 1977, 366p. 

56. Ibidem., p.38-40 

57. Ibídem., p.82 

58. Ibidem., p.63-4 



121 

59. Ibidem., p~70, veáse Lyle N. Mc.Alister, The Fuero Militar in -

New Spain 1764-1800, Gainesville University of Florida, 1957, -
117p., ils. 

60. Ibidem., p.71-2 

61. Ibidem., p.74-80 

62. Ibidem., p.80-2 

63. Ibídem., p.85 

64. Ibídem., p.87 

65. Herbert Ingrarn Priestley, José de Gálvez, visitor-general of -
New Spain (1765-1771), reimpresi6n, Philadelphia, Porcupine --

Press, 1980, XIV-450p., mapas, ils., p.142 

66. Arcila Farias, op.cit., v.2, p.118 

67. Priestley, op.cit., p.142-3 

68. Ibidemr, p.143 

69. Ibidem., p.143 

70 A.G.N.M., Correspondencia de virreyes, Carta·del Marqués de Cru! 

!las a Arriaga, 26 de julio de 1766, v.9, f.392, veáse Arcila -

Farias, op.cit., v.2, p.122 

71. Priestley, op.cit., p.154 

72. Cuauhtémoc Velasco, "Los trabajadores mineros de Nueva España,-

1750-18101•, en Isabel González, Jorge González Angulo, et als., 

La clase obrera en la historia de México. De la colonia al im-

perio, 3v., México, Siglo XXI Editores, 1980, v.1, p.239 

73. Ibidem., v.1, p.239 

74. Ibidem., v.1, p.240-2 

75. Ibídem., v.1, p.243 

76. Roberto Moreno, "Las instituciones de la industria minera novo

hispana", en Miguel Le6n-Portilla et al., La minería en México. 

Estudios sobre su desarrollo hist6rico, México, Universidad Na

cional Aut6noma de México, 1978, 184p., fotos, ils., p.87 

77. Ibidem., p.88 

78. Ibidem., p.89 

79. Roberto Moreno, "Algunas consideraciones sobre rebeliones y mo

tines en los centros mineros (siglo XVIII)", ponencia inédita, 

Instituto de Investigaciones Bibliográficas, Universidad Nacio

nal Aut6noma de México, 15p., p.6 



122 

80. Roberto Moreno, "Salario, tequio y partido en las Ordenanzas -

para la minería mexicana del siglo XVIII", Revista de la Facul

tad de Derecho de México, tomo XXVI, nwn.101-102, enero-junio -

1976, México, Universidad Nacional Aut6noma de México, p.467 
81. 

82. 

83. 

84. 

85. 

Ibidem., p.467 

Ibidem., p.4-67 

Ibidem., p.467-8, apud Luis Chávez Orozco, Conflicto de trabajo 
___________________ Añ_-_o_1_7_6~6~, México, Instituto-con los mineros de Real del Monte. 

Nacional de Estudios Hist6ricos de 

246p., (Biblioteca del INHRM, 18), 

Moreno, "Algunas ••• ", p.11 

Moreno, "Salario ••• ", p.469 

la Revoluci6n Mexicana, 1960, 

p.27-28 

86. Ibidem., p.471-2 

87. Luis Chávez Orozco, Los salarios y el trabaj.o en México durante 

el siglo XVIII, selecci6n de documentos ••• , 2a.ed., México, Ce~ 

tro de Estudios Hist6ricos del Movimiento Obrero Mexicano, 1978, 

104p., (Cuadernos Obreros, 23), p.21-3 

88. Moreno, "Las instituciones •.• ", p.97 

89. Ibidem., p.96-7 

90. Luis Chávez Orozco, La situaci6n del minero asalariado en la--· 

Nueva España a fines del siglo XVIII, selecci6n de documentos .. , .. 

2a.ed., México, Centro de Estudios Hist6ricos del Movimiento -

Obrero Mexicano, 1978, 104p., (Cuadernos Obreros, 19), p.33-6 

91. Moreno, "Las instituciones ••• 11 p.97 ' 
92. Ibidem., p.97 

93. Ibidem., p.97 

94. Ibidem., p.98 

95. Ibidem., p.98 

CAPITULO 2 

l. Manuel Ignacio Pérez Alonso, "El destierro de los jesuitas mexi

canos y la formaci6n de la conciencia de nacionalidad", sobreti

ro de La Compañia de Jesús en México. Cuatro siglos de labor cul

tural (1572-1972), México, p.446 



123 

2. Hermes Tovar Pinz6n, Instrucciones a los hermanos jesuitas admi

nistradores de haciendas. Manuscrito mexicano del si~lo XVII1, -

pr6logo y notas de F. Chevalier, México, Universidad Nacional -

Aut6noma de México, 1950, (Instituto de Historia, la. serie, vo

lumen 18), apud., A.H.CH., Jesuitas-México, t.263, doc.13. 

3. Rafael de Zelis, Catálog~~e los sujetos de la Compañ!a de Jesús 

que formaban la Provincia de México el d!a d·el arresto, 25 de -

junio de 1767, formado en Roma por •.. , en Mariano Cuevas, Teso-

ros documentales de México, siglo XVIII, México, Editorial Gala

tea, 1944, 406p., p.243-262. Para las misiones jesu!ticas veáse

Ernest J. Burrus, Misiones norteñas mexicanas de la Compañ!a de

Jesús 1751-1757, México, Antigua Librer!a Robredo de José Parrúa 

e hijos, 1963, 132p., (Biblioteca hist6rica mexicana de obras -

inéditas, 25), p.99-103 

4. Tovar, op.cit., p.135 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

11. 

Ibídem., 

.Ibídem., 

Ibídem., 

Ibidem., 

Ibídem., 

Ibídem., 

Ibídem., 

p.136 

p.137 

t.284, doc.1, 

p.138 

p.148 

p.149 

t.299, doc.1, 

p.137 

p.179 

12. Richard Herr, España y la revoluci6n del siglo XVIII, traducci6n 

de Elena Fernández Mel, Madrid, Editorial Aguilar, 1973, XII.---

418p., (Cultura e Historia), p.16 

13. Ibídem., p.12 

14. 

15. 

16. 

17. 

18. 

19. 

20. 

21. 

Ibídem., 

Ibídem., 

Ibídem., 

Ibídem., 

Ibídem., 

Ibídem., 

Ibídem., 

A.G.N.M., 

p.16 

p.16 

p.17 

p.17 

p.17 

p.18 

p.18 

Temporalidades, v.175 



124 

22. Magnus Morner, "Los motivos de la expulsión de los jesuitas del 

imperio español", ~~ria Mexicana, v.XVI., núm.!, julio-sep--

tiembre, 1966, México, El Colegio de México, {Historia Mexica-
na, 61)., p.3 

23. Ibidem., p.4, veáse Victor Rico González, DocWJ1entos sobre la -

expulsión de los jesuitas y ocupaci6n de sus temporalidades en

Nueva España '(1772-1783), introducci6n y versi6n paleográfica -

de ••• , México, Universidad Nacional Aut6noma de México, 1949, -

{Instituto de Historia, 13), p.2-4 

24. Ibidem., p.4-5 

25. Ibidem., p.5 

26. Luis Navarro García, "El virrey Marqués de Croix (1766-1771)",

en José Antonio Calder6n Quijano, Los virreyes de Nueva España

en el reinado de Carlos III, 2v., Sevilla, Escuela Gráfica Sal~ 

siana, 1967-1968, ils., (Escuela de Estudios Hispanoamericanos

de Sevilla, CLXXVII-CLXXVIII), v.1, p.261 

27. Pérez Alonso, op.cit., p.461 

28. Navarro García, op.cit., v.1, p.262 

29. Herr, op.cit., p.18 

30 .• A.G.N.M., Temporalidades, v.149 

31. A.G,N,M,, Bandos, v. 6, exp. 70 

32. A.G.N.M., Bandós, v.6, exp.72 

33. A.G.I., México 1365, Documentos dispares, procesos memoriales,

hojas de servicio. 

34. José Mariano Dávila y Arrillaga, Continuaci6n de la Historia de 

la Compañía de Jesús en Nueva España del P. Francisco Javier -

Alegre, 2v., Puebla, Imprenta del Colegio Pio de Artes y Ofi--

cios, 1888-1889, v.2, p.292 

35. 

36. 

37. 

38. 

39. 

40. 

41. 

Ibidem., 

Ibidem., 

Ibidem., 

Ibidem,, 

Ibidem., 

Ibidem,, 

Ibidem,, 

v. 2, 

v. 2, 

v. 2, 

v.2, 

v. 2, 

v. 2, 

v. 2, 

p.293 

p.295 

p.297-9 

p.298 

p.301 

p.306 

p.306-9 
' 



125 

42. Ibídem., v.2, p.302 

43. Ibídem., v.2, p.303 

44. Ibídem., v.2, p.303 

45. Los jesuitas I)ropiciaron siempre el culto a la Virgen de Guada

lupe, ya que Ella era identificada con el "nacionalismo" de los 
mexicanos. 

46. Pérez Alonso, op.cit., p.441 

47. Ibi-dem., p.461-2 

4~. Morner, op.cit., p.9 

49. Bando publicado por el .v.irrey Croix el 3 de abril de 1769 en --
Nueva España. 

50. Pérez Alonso, op.cit., p.447 

51. Ibide.~, p.447 

52. Ibídem, p.447 

53. Navarro García, op.cit., p.327-8 
54. Ibídem., p.328 

55. Ibídem., p.328 

56. A.G.N.M., Bandos, v.6 

57. Navarro García, op.cit., p.329 

58. Ibidem., p.329-30 

59. Ibídem., p.330 

60. Mcrner, op.cit., p.11 

61. Ricardo García-Villoslada, Manual de la Historia de la Compañía 

de Jesús, 2a.ed •. , Madrid, Compañía Bibliográfica Española, 1954 

778p., p. 525 

CAPITULO 3 

l. Luis Navarro García, "El virrey Marqu€s de Croix (1766-1771)", -

en Jos€ Antonio Calder6n Quijano, Los virreyes de Nueva España -

en el reinado de Carlos III, 2v., Sevilla, Escuela Gráfica Sale

siana, 1967-1968, ils., (Escuela de Estudios Hispanoamericanos -

de Sevilla, CLXXVII-CLXXVIII), v.1, p.273 

2. Loc.cit. 



126 

3. José Mariano Dávila y Arrillaga, Continuaci6n de la Historia de

la Compañia de Jes6s en Nueva España del P. Francisco Javier --

Alegre, 2v., Puebla, Imprenta del Colegio Pie de Artes y Oficios, 

1888-1889, v.2, p.299 

4. Ibidem., v.2, p.299 

5. A.G.I., México 1365, Carta de Gálvez a Croix y decreto, San Luis 

de la Paz, 19 de julio de 1767. 

6. Ibidem. 

7. Ibidem. 

8. Navarro Garcia, op.cit., v.1, p.274 

9. Ibidem., v.1, p.275 

10. A.G.N.M., Indios, t.34, f.285v. 

11. A.G.I., México 1365, Sentencia a San Luis de la Paz, San Luis -

de la Paz, 18 de julio de 1767. 

12. Ibidem. 

13. A.G. I., México 1365, Carta de Gálvez a Croix,. San Luis de la -

Paz, 20 de julio de 1767. 

14. A.G.I., México 1365, Carta de Gálvez a Croix, San Luis de la -

Paz, 20 de julio de 1767. 

15. A.G.I., México 1365, Carta de Gálvez a Croix, San Luis de la -

Paz, 20 de julio de 1767. 

16. A.G.I., México 1365, Carta de José Antonio Caballero a José de

Gálvez, San Luis de la Paz, 18 de julio de 1767. 

17. Ibidem. 

18. Manuel Ignacio Pérez Alonso, "El destierro de los jesuitas mexi 

canos y la formaci6n de la conciencia de nacionalidad", sobret.!_ 

ro de La Compañia de Jes6s en México. Cuatro siglos de labor -

cultural (1572-1972), México, p.444 

19. A.G.I., México 1246, Carta de Gálvez al ministro Arriaga, Méxi

co, 28 de noviembre de 1767. 

20. Navarro Garcia, op.cit., v.1, p.305 

21. A.G.I., México 1365, Carta de Croix a Arriaga, México, 20 de j~ 

lio de 1767. 

22. Ibidem. Todavia meses después de la represi6n en San Luis de~ 



127 

la Paz, las cabezas de los condenados seguían expuesta.s en la

plaza pública y existe por lo menos una carta de los comercia~ 

tes del lugar al severo Gálvez, suplicando permitiera se reti

raran porque el mal olor auyentaba al público y perjudicaba el 

comercio. Biblioteca Huntington de San Marino, California. (C~ 

municaci6n verbal del Maestro Roberto Moreno). 

23. A.G.I., México 1365, Carta de Gálvez a Cro.:i.x, San Luis de la -

Paz, 20 de julio de 1767. 

24. Ibidern. 

CAPITULO 4 

l. Enciclopedia de México, dirigida por José Rogelio Alvarez, 12v., 

2a.ed., México, Enciclopedia de México, 1977, ils., fotos, mapas, 

v.11, p. 620 

2. Luis Navarro García, "El virrey Marqués de Cr9ix (176.6-1771", en 

José Antonio Calder6n Quijano, Los virreyes de Nueva España en -

el reinado de Carlos III, 2v., Sevilla, Escuela Gráfica Salesia

na, 1967-1968, ils., (Escuela de Estudios Hispanoamericanos de -

Sevilla, CLXXVII-CLXXVIII), v.1, p.278 

3. Ibidem., v.1, p.278 

4. Primo Feliciano Velázquez, Historia de San Luis Potosí., México,

Sociedad Mexicana de Geografía y Estadistica, 1947, ils~, v.4, -

p.500 

S. Ibidern., v.4, p.500 

6. Ibidern., v.4, p.501 

7. A.G.I., México 1366, Relaci6n de Gálvez a Croix con lista de pr~ 

sos, San Luis Potosí., 26 de julio de 1767. 

8. Navarro García, op.cit., v.1, p.279 

9. A.G.I., México 1366, Relaci6n de Gálvez a Croix co.n lista de pr~ 

sos, San Luis Potosí., 26 de julio de 1767. 

10. Navarro García, op.cit., v.1, p.279 

11. A.G.I., México 1366, Relación de Gálvez a Croix con lista de -

presos, San Luis Potosí., 26 de julio de 1767. 

12. Ibídem. 



128 

13, Pérez Alonso, op.cit .• p.299 

14. A.G.I., Méxi-co 1366, Relaci6n de Gálvez a Croix con lista de -

presos, San Luis Potosi, 26 de julio de 1767. 

15. A.H,I.N,A,H., 2a.serie, L.2-3,1, Carta de Manuel Escobar a---

Juan Eduardo García Jove, San Luis Potosi, 5 de julio de 1767. 
16. Ibidem. 

17. A.H.I.N.A.-H., 2a.serie, L.2-3,2, Carta de don Francisco de la -

Mora a los gobernadores y alcaldes de los pueblos de San Luis -
Potosi, San Luis Potosi, 8 de julio de 1767. 

18. Ibidem. 

19. A.H.I.N.A.H., 2a.serie, L.2-3,3, Carta del capitán'Fra-ncisco de 

la Mora a los religiosos de San Francisco de San Luis Potosi y

respuesta a la misma, San Luis Potosi, 8 de julio ~e 17~7. 

20. Ibidem. 

21. Ibidem. 

22. Ibidem. 

23. Ibidem. 
24. A,G.I., México 1365, Carta de Antonio de Jaúregui, escribano de 

la visita, al virrey Croix, San Luis Potosi, 11 de julio._de 1767. 

25. A.G.I., México 1365, Carta de Andrés de Urbina a José de Gálvez, 

número 1, San Luis Potosi, 16 de julio de 1767. 

26, Ibidem. 

27. A.G.I., México 1365, Carta de Andrés de Urbina a José de Gálvez, 

número 2, San Luis Potosi, 16 de julio de 1767. 

28. A.G.I., México 1365, Carta de Francisco de la Mora a José de -

Gálvez, número 3, San Luis Potosi, 16 de julio de 1767. 

29. A,G.I., México 1366, Relaci6n de Gálvez a Croix con lista de -

presos, San Luis Potosi, 26 de julio de 1767. 

30. A.G.I., México 1365, Carta de Gálvez a Croix, San Luis Potosi, 

24 de julio de 1767. 

31. Ibidem. 

32. Ibidem. • 
33. A.G.I., México 1365, Carta de Gálvez a Croix, San Luis Potos1,

lºde agosto de 1767. 

34. Ibidem. 



35-. 

36. 

37. 

38. 

Ibidem. 

Ibídem. 

Ibidem-. 

A.G.I., 

Potosi, 

129 

México 1365, Sentencias dictadas por G!lvez en San Luis 

San Luis Potosi, 7, 12 y 19 de agosta de 1767. 

39. A.G.I., México 1365, Carta del gobernador de San Nicolás, S.L.P., 

Atana·sio de la Cruz a Patricio y Juan Antonio Orocio, con expl.!_ 

caci6n de Prudencia Ochoa Badiola, escribano de la visita gene

ral, San Luis Potosi, 21 de agosto de 1767. 

40. A.G.I., México 1365, Carta de Gálvez a Croix, San Luis Potosi,-

22 de agosto de 1767. 

41. Ibidem. 

42. A.G.I., México 1365, Sentencia dada por Gálvez al Real de minas 

del Cerro de San Pedro, San Luis Potosi, 21 de agosto de 1767. 

43. Ibidem. 

44. Ibidem. 

45.- Ibidem. 

46. A.G.I.,-México 1365, Sentencia dictada por Gálvez el 3 de sep-

tiembre al pueblo de San Francisco, San Luis Potosi, 12 de sep

tiembre de 1767. 

47. A.G.I., México 1365, Sentencia dictada por Gálvez el 7 de sep-

tiembre al pueblo de San Pedro Guadalcázar, San Luis Potosi, 16 

de septiembre de 1767. 

48. A.G.I., México 1365, Sentencia dictada por Gálvez el 12 de sep

tiembre al pueblo de San Sebastián del·venado, San Luis Potosí, 

16 de septiembre de 1767. 

49. Ibidem. 

50. Ib-idem. 

51. A.G.I., México 1365, Carta de G!ñvez a Croix, San Luis Potosi, 

8 de octubre de 1767. 

52. Ibidem. 

53. A.G.I., México 1365, Carta de Croix a Arriaga, México, 20 de -

julio de 1767. 

54. A.G.I., México 1365, Carta de Gálvez a Croix, San Luis Potosi,~ 

8 de octubre de 1767. 



130 

55. Ibidern. 

56. A.G.I .• , México 1365, Carta de Gálvez a Pedro Sánchez de Tagle, 

San Luis Potos1, lºde agosto de 1767. 

57. A.G.I., México 1365, Carta de Croix a Arriaga, México, 26 de -
agosto de 1767. 

58. Ibidern. 

59. A.G.L, México 1365, Carta de Croix a Arriaga, México, 27 de -

septiembre de 1767. 

60. A.G.I., México 1366, Carta de Cr-0ix a Arriaga, México, lºde --

agosto de 1767. 

CAPITULO 5 

l. Lucio Marmolejo, Efemérides guanajuatenses o ~atas para formar -

la historia de Guanajuato, 4v., Guanajuato, Francisco Dfaz Edi-

tor, 1907-1914, v.~, p.196 

2. Ibidern., v.2, p.196 

3. Ibidern., v. 2, p.197 

4. A.G.I., México 1365, Carta de Croix a Arriag.a, México, 29 de oc

tubre de 1767. 

5. Luis Navarro Garcfa, "El virrey Marqués de Croix (1766-1771)11, -

en José Antonio Calder6n Quijano, Los virreyes de Nueva España -

en el reinado de Carlos III, 2v., Sevilla, Escuela Gráfica Sale

siana, 1967-1968, ils., {Escuela de Estudios Hispanoamericanos -

de Sevilla, CLXXVII-CLXXVIII), v.1, p.296-7 

6. Ibidern. 

7. A.G. I., México 1365, Carta confidencial de Gálvez a Croix, Gua-

najuato, 24 de octubre de 1767. 

8. A.G.I., México 1365, Carta de Gálvez a Croix, Guanajuato 24 de -

octubre de 1767. 
9. A.G.I., México 1365, Carta de Gálvez a Crojx, Guanajuato, 9 de -

noviembre de 1767. 

1-0. Ibidern. 



131 

OBRAS CONSULTADAS 

ANES, Gonzalo, Angel Cavo, Miguel Artola, et als., Historia de Es-

paña Alfaguara, 7v., 2a.ed., Madrid, Alianza Editorial, 1975-

1976, mapas, il·s. 

ARCHER, Christian I., The Army in Bourbon Mexico 1760-1810, Chris-

tian I. Archer, Alburquerque, University of New Mexico Press, 

1977, 366p. 

ARCILA FARIAS, Eduardo,. Reformas econ6micas del siglo XVIII en Nue

va España, 2v., México, Secretaría de Educaci6n Pública, 

1974, (SepSetentas, 115-116). 

BRADING, O.A., Mineros y comerci.antes en el México Borb6nico, 1763-

1810, traducci6n de Roberto G6mez Ciriza, Madrid, Fondo de -

Cultura Econ6mica, 1975, 498p. 

BURRUS, Ernest J., Misiones Norteñas mexicanas de la Compañía de·Je

sús 1751-1757, México, Antigua Librería· Robredo de José Po--

rrúa e hijos, 1963, 132p., (Biblioteca hist6rica mexicana de

obras inéditas, 25). 

CALDERON QUIJANO, José Antonio, Luis Navarro García, et als., Los -

virreyes de Nueva España en el reinado de Carlos III, direc-

ci6n de ... , 2v., Sevilla, Escuela Gráfica Salesiana, 1967- --

1968, ils., (Escuela de Estudios Hispanoamericanos de Sevilla, 

CLXXVII-CLXXVIII). 

CHAVEZ OROZCO, Luis, La situaci6n del minero asalariado en·la Nueva 

España a fines del siglo XVIII, selecci6n de documentos por ••• , 

2a.ed., México, Centro de Estudios Hist6ricos del Movimiento

Obrero Mexicano,. 1978, 104p., (Cuadernos Obreros, 19) 



132 

CHAVEZ .OROZCO, Luis, Los salarios y el trabajo en México durante el 

siglo XVIII, selecci6n de documentos por •.• , 2a.ed., México, 

Centro de Estudios Hist6ricos del Movimiento Obrero Mexica-

no, 1978., 104p., (Cuadernos Obreros, 23) 

DAVILA Y ARRILLAGA, José Mariano, Continuaci6n de la Historia de la 

Compañia de Jesús en Nueva España del P. Francisco Javier 

Alegre, 2v., Puebla~ Imprenta del Colegio Pio de Art-es y Ofi 
cios, 1888-1889. 

ENCICLOPEDIA DE MEXICO, dirigida por José Rogelio Alvarez, 12v., --

2a.ed., México, Enciclopedia de México, 1977, ils., mapas, -

fotos. 

FLORESCANO, Enrique, Isabel Gil, Alejandra Moreno Toscano, et als., 

Historia General de México, 4v., México, El Colegio de Méxi
co, 1976. 

GARCIA-VILLOSLADA, Ricardo, Manual de Historia de la Compañia de -

Jesús, 2a.ed., Madrid, Compañia Bibliográfica Española, 1954, 

778p. 

HERR, Richard, España y la Revoluci6n del siglo XVIII, traducci6n -

de Elena Fernández Mel, 2a.reimpresi6n, México, Editorial 

Aguilar, 1973, 418p., mapas, 1Cultura e Historia). 

LIRA GONZALEZ, Andrés, El amparo colonial y el juicio de amparo me

xicano. Antecedentes novohispanos del juicio de amparo, pr6-

logo de Alfonso Noriega G., reimpresi6n, México, Fondo de -

Cultura Econ6mica, 1979, XLIV-176p. 

MARMOLEJ-0, Lucio, Efemérides guanajuatenses o datos para formar la

Historia de Guanajuato, 4v., Guanajuato, Francisco Diaz Edi

tor, 19'()7-1914. 



MC.ALISTER, Lyle N., The fuero militar in New Spain 1764-1800, 

Gaine-sville University of Florida, 1957, 117p., ils. 

133 

MORENO, Roberto, "Algunas consideraciones sobre rebeliones y moti-

nes en los c.entro-s mineros (s~glo XVIII)", ponencia inédita, 

Instituto de Investigaciones Bibliográficas, Universidad Na

cional Aut6noma de México, 15p. 

MOREN-O, Roberto, Miguel Le6n-Portilla, Jorge Gurría Lacroix y Enri

que Madero Bracho, La minería en México. Estudios sobre su -

desarrollo hist6rico, México, Universidad Naciol'lal Aut6noma

de México, 1978, 184p., fotos, ils. 

MORENO, Roberto, "Salario, tequio y partido en las Ordenanzas para

la minería mexicana del siglo XVIII", Revista de la Facultad 

de Derecho de México, tomo XXVI, núm. 101-102, enero-junio -

1976, México, Universidad Nacional Aut6noma de México. 

MORNER, Magnus, "Los motivos de la expulsi6n de los jesuitas del i~ 

perio español", Historia Mexicana, v.XVI, núm.1, julio-sep-

tiembre 1966, México, El Colegio de México, (Historia Mexica 

na, 61). 

PEREZ ALONSO, Manuel Ignacio, "El destierro de los jesuitas mexi~a

nos y la formación de la conciencia de nacionalidad", sobre

tiro de La Compañía de Jesús en México. Cuatro siglos de la

bor cultural {1572-1972). 

PRIESTLEY, Herbert Ingram, José de Gálvez, visitor-general of New -

Spain (1765-1771),. reimpresi6n, Philadelphia, Porcupine 

Press, 1980, XIV-450p., mapas, ils. 

REES JONES, Ricardo, El despotismo ilustrado y los intendentes de -

la Nueva España, México, Universidad Nacional Aut6noma de Mé 

xico, 1979, 402p., ils., fotos, (Instituto de Investigacio-

nes Hist6ricas. Serie de Historia novohispana, 28). 



134 

RICO GONZALEZ, Victor, Documentos sobre la expulsi6n de los jesui-

tas y ocupaci6n de sus temporalidades en Nueva España (1772-

1783), introducci6n y versi6n paleogriifica de •.. , México, -

Universidad Nacional Aut6noma de México, 1949, 254p., (Ins-

tituto de Historia, 13). 

STEIN, Stanley y Barbara H., La herencia colonial de América Latí-

na, traducci6n de Alejandro Licona, 5a.ed., México, Edito--

rial Siglo XXI, 1974, 204p. 

TERRERO, José, Historia de España, Editorial Ram6n Sopena, 1958, --

776p., ils., mapas, fotos, (Biblioteca Hispania). 

TOVAR PINZON, Hermes, Instrucciones a los hermanos jesuitas adminis

tradores de haciendas. Manuscrito mexicano del siglo XVIII,

pr6logo y notas de F. Chevalier, México, Universidad Nacio-

nal Aut6noma de México, 1950, (Instituto de Historia, la.se

rie, volumen 18). 

VELASCO, Cuauhtémoc, et als., La clase obrera en la historia de Mé

xico, 3v., México, Siglo XXI Editores, 1980. 

VELAZQUEZ, Ma. del Carmen, El estado de guerra en Nueva España 1760-

1808, México, El Colegio de México, 1950, 256p.··, ils., facs. 

VELAZQUEZ, Primo Feliciano, Historia de San Luis Potosf, 5v •. , Méxi

co, Sociedad Mexicana de Geografía y Estadistica, 1947. 

VICENS VIVES, Jaime, Juan Mercader, Antonio Domfnguez, et als., His

toria _de España y América, social y econ6mica, 5v. , Barcelo

na, Editorial Vicens Viv.es, 1972, mapas. 

ZELIS, Rafael de, Catiilogo de los sujetos de la Compañía de Jesús -

que formaban la Provincia de México el dfa del arresto, 25 -

de j.unio de 1767, formado en Roma por ••• , en Mariano Cuevas, 

Tesoros doc.umentales de México, siglo XVIII,_ México, Edito-

ria! Galatea, 1944, 406p. 



135 

APENDICE DOCUMENTAL. 



136 

Apéndice 1 

A.H.I.N.A.H., 2a.serie, L.2-3,3, Carta del capitán Francisco de la

Mora a los religiosos franciscanos de San Luis Potosí y 

respuesta a la misma, San Luis Potosí, 8 de julio de --

1767. 

Muy reverendo padre Proa! y demás religiosos de San Francisco -

de esta ciudad de San Luis Potosi. El capitán caballos corazas don

Francisco de la Mora, teniente de alcalde mayor de la jurisdicci6n. 

En el real nombre de nuestro cat6lico soberano, que Dios guarde, 

digo que hallándome en esta ciudad sin consejo de guerra con quien

consultar, conferir y resolver las urgentísimas providencias que d~ 

bo tomar para puntual -Obediencia y cumplimiento de las reales 6rde

nes sobre la materia que actualmente se versa y constando a vues--

tros padres la fidelidad que han prometido los indios voluntariame~ 

te, as! por instrumento jurídico aceptado también en el real nombre 

recurro a vuestros padres a que me den al pie de la consulta el me

jor y más (efectivo} consejo y dictamen oportuno que juzgaren digno 

del real servicio. 

Dios guarde a vuestros padres muy amad!simos, San Luis Potosí, 8 de 

julio de 1767. Francisco de Mora. 

Señor capitán y teniente de alcalde mayor de esta ciudad de San 

Luis Potosí don Francisco de la Mora: 

El maestro Proa! y demás religiosos principales de la comunidad 

de este religioso convento de nuestro señor padre San Francisco, -

que al pie de ésta suscribimos, vista la consulta que vuestra ilus

trísima nos hace, nos congregamos a enterarnos de su conteni"do moví 

dos de la lealtad que a nuestro soberano, el señor Carlos tercero -

(que Dios guarde}, profesamos y atendiendo a que sus reales 6rdenes 

tengan el deseado fin que se intenta y que su veneranda cédula se -

lleve a puro y debido efecto por los medios más Gtiles y conducen-

tes a los altos respetos debidos a su corona y de la tranquilidad y 

paz de los pueblos como lo expresa el excelentísimo señor Marqués -

de Croix, virrey y capitán general de esta Nueva España, en la car-
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ta de seguro que remiti6 a esta religiosa comunidad, noticiando el

real decreto de destierro terminando solamente a los padres jesui-

tas y no a las demás religiones que están bajo su augusto Regio Pa

trocinio, el que espera sabremos conservar. En esta atenci6n y la -

de no haberse verificado la salida de los enunciados padres, por el 

tumulto que la.~lebe form6 en su defensa, con tal multitud y ardi-

miento que no se pudo contrarrestar y fue precisa la restituci6n de 

los padres desde el convento de la Merced hasta el colegio de su 

antigua morada, con el fin de providenciar los mejores proyectos 

que se discurriesen convenientes en la real obediencia, como en --

efecto se han discurrido y aplicado; y siendo la materia digna del

real servicio de la paz pGblica, todos unánimes y conformes resolv~ 

mas en cuanto podemos y debemos sin perjuicio de nuestro estado sa

cerdotal lo siguiente: 

Que salgan de esta ciudad los enunciados padres jesuitas en --

cumplimiento del supremo decreto y sea por los medios que ya expon~ 

mos. 

Primeramente que no sea su salida clandestina y de noche porque 

prevaleciendo en la génte plebeya de esta ciudad y de sus contornos 

el abominable vicio de la embriaguez, a que la noche da mayor oca-

si6n, no se repita otro tumulto con que se frustre (por) segunda 

vez el orden soberano. 

Y tambi€n para que con la luz del día se puedan distinguir con

claridad los leales de los desleales y los d6ciles de los que hubie 

re resistentes y que no haya mezcla confusa de unos y otros. 

Lo segundo, que hallándose como se hallan los pueblos de esta -

doctrina confederados para el real servicio, al comando y 6rdenes -

del señor alcalde mayor y de vuestra ilustrísima, segGn instrumen-

tos de obligaci6n que tienen presentados y admitidos en nombre de -

su majestad cat6lica, los cite para las cuatro de la mañana del día 

que su prudencia tuviere por conveniente, y los reparta entre la -

infantería y ca~allería, en tal disposici6n que pueda la caballería 

conducir a los padres jesuitas sacándolos de esta ciudad hasta don

de vuestro afectísimo señalare, mirando siempre que la conducci6n -

sea honrosa, segGn la regia mente, y tan ~egura que no vuelvan a --
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retroceder desde el camino, para lo que se puede valer de la restan 

te gente auxiliar de su comando. 

Y para que la plebe no turbe este orden, poco antes de la sali

da. de los padres jesuitas se deberá publicar un bando fuerte y es-

trecho en ~ue debajo de las penas correspondientes a estos lances,

se mande que todos los padres de familias y todos los estantes y -

habitantes de esta ciudad, de cualquier esfera, grado y condici6n -

que sean, no permitan que las mujeres y los niños salgan a las pueE 

tas y ventanas de s~s casas a conmover con lágrimas y ternuras que

sirvan para estorbar la intentada salida. 

Asimismo, a las justicias y comunes de los pueblos que se les -

intimará bajo de las mismas penas que contengan a los indios y mu-

chachos de los pueblos con un piquete de gente destinada para este

fin por ellos y que los destinados sean de la mayor confianza. 

Tarnbi~n deberá decir el bando que ninguna persona salga de su -

casa hasta que por nuevo bando se les d~ libertad en nombre del rey 

nuestro señor. 

No es menos necesario el que siendo pocos los comerciantes de -

esta ciudad se les mande que concurran a custodiar los reales habe

res, para lo que podrán auxiliar algunos indios repartidos por la -

prudencia áe vuestra merced en los parajes que les señalare. 

Y porque fuera de los nuestros, hay tarnbi~n indios pertenecien

tes a los pueblos del Montecillo y San Sebastián, deberá vuestra -

merced exhortar a sus respectivos curas en nombre del rey y valerse 

de los indios de esos pueblos con las mismas providencias que le -

significarnos para los nuestros y continencia de sus mujeres y niños. 

Con estas prevenciones podrá vuestra merced resolver el día de

su ejecuci6n y prevenir pr6ximamente a la salida a los mismos pa--

dres jesuitas, que en caso de tumulto ellos mismos sosieguen las -

voces, protesten la obediencia al soberano y exhorten a que los de

jen salir a cumplir el mandato justisimo de su majestad. 

Y si por alguna otra contingencia removiere la plebe otro tumul 

to en desobediencia del rey y defensa de los citados padres, lo que 

Dios no permita, que se vuelvan otra vez al susodicha colegio de su 

morada y determinará vuestra merced dar cuenta al señor excelent!si 
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rno para que torne la justa y arreglada providencia de su agrado¡ y -

en este tiempo suspensivo vuestra merced pondrá custodia y guarni-

ci6n a los reales haberes con los citados pueblos de esta cornarca,

que al mismo paso guarden esta indefensa ciudad, ,contra los insul-

tos que en el caso, deberán recelarse de la plebe. 

En el entretanto, dará vuestra merced testimonios a los indios

comprobantes de su fidelidad y aplicaci6n al ·obsequio de nuestro -

rey y señor, con los que esforzarán sus medrosos corazones y esta-

rán más confiados y dispuestos a su servicio y obediencia con tal -

resguardo. 

Llegada la providencia del señor nu~stro rey que creernos será -

con gente auxiliar, bien preparada y gobernada, todos los indios de 

nuestros pueblos estarán prevenidos para incorporarse con los que -

vinieren y concurrirán de su parte a la vez que se les diese, corno

fieles y obedientes vasallos. 

Este es nuestro parecer, que damos unánimes. los ingra seriptos, 

con eficaz deseo de acertar en la materia conducente al real servi

cio y a la paz pública de esta ciudad, bajo las protestas necesa--

rias y debidas de nuestro estado, y quedarnos dispuestos a cuanto -

ceda en obsequio de nuestro amado y amante soberano. 

Convento de nuestro señor padre San Francisco de la Ciudad de San -

Luis Potosi y julio 8 de 1767 años. 
Señor capitán y teniente de alcalde mayor de esta ciudad. Besarnos -

las manos de vuestra mere.ea. Sus más adictos y afectísimos capella

nes que le aman en el Señor. 
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Apéndice 2 

A.G.I. México 1365, Sentencia a San Luis de la Paz, San Luis de la Paz, 
18 de julio de 1767. 

SENTENCIA: 

En la causa criminal de rebeli6n y tumultos acaecidos en este pueblo 

en las noches de los días veinticinco de junio pr6ximo anterior y siete

del corriente sobre haber impedido los naturales a viva fuerza la expul

si6n y salida de los jesuitas del colegio que con nombre de misi6n te--

nían aquí como parroquia Gnica bajo la advocaci6n de San Luis Rey de --

Francia. Vistos por mi los autos formados por mi desde el día 14 del -

presente mes y considerados los méritos que de ellos resul~an con aten-

ci6n a la naturaleza de la misma causa, su gravedad y la sUiila importan-

cía de que es en estas distancias y remotos dominios de su majestad ase

gurar en sus vasallos y pueblos la debida tranquilidad, 1a· justa obedie~ 

cia y el correspondiente respeto a su soberanía por un ejemplar que sir

va de condigno castigo a los reos y de escarmiento a todos los demás= Fa 

llo que debo condenar y condeno a pena capital y de muerte a Ana Maria -

Guatemala, india viuda; Julián Martín Serrano; Vicente Ferrer Ronjel y 

Marcos Pérez de Le6n, alias"el peludo", indios casados y rraturales de es 

te pueblo con la diferencia de que los dos primeros y la dicha Ana Maria 

Guatemala, sean ajusticiados en una o más horcas que .pongan en la plaza

pública y el referido Marcos Pérez de Le6n por decirse que es principal
y descendiente de cacique alcabuceado por la tropa en calidad de traidor 

y en la misma plaza las cabezas de todos cuatro separadas de sus cuerpos 

muertos, puestos en otras tantas picotas, donde deberán perseverar hasta 

que el tiempo las consuma; y las casas de ellos serán derribad~s y sem-

bradas de sal y las familias arrojadas y expedidas del pueblo, para que

ellos ni sus repetidas descendencias puedan jamás volver a él. Blas Bo

la y Agustín Quevedo, también indios solteros y naturales, los condeno -

al primero en cuatro carreras de banquetas y al segundo, en tres y e_n -

perpetuo destierro de este pueblo y toda su jurisdicci6n y provincia= .A 

Marta Martina casada, Ana Maria, viuda y Efifenia Dolores, asimismo viu

da. Bartolomé Arpero casado y José Francisco también casado con sobrina 

de Blas Bola, todos indios naturales de este pueblo, saldrán desterrados 

por diez años de todo el distrito de ella bajo la pena al que lo quebra~ 

tare de cumplir .el tiempo en calidad de forzados aplicados a las obras -
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reales de Veracruz y fortaleza de San Juan de Ulúa, y las mujeres en un

encierro; dando corno doy libres a los demás cornprehendidos en esta causa 

apercibiéndoles que nunca den motivo o sospecha la más remota de ser mo

tores ni c6rnplices en inquietudes y conmociones públicas o secretas so -

pena de que serán castigados con el más severo rigor. Y sin perjuicio -

de que se prosiga después otra causa sobre la averiguaci6n de los demás

delincuentes, por el alcalde mayor en virtud de providencia que pondré -

separada y corno comisionado que es del Excelentísimo Señor virrey, para

la ejecuci6n en este colegio del real decreto de extrañamiento de los -

jesuitas de todos los dominios del rey. Hágase desde luego saber esta -

sentencia a todos y cada uno de los reos y prevéngase al gobernador, al

calde y demás oficiales de la comunidad de los indios, apronten y desti

nen ejecutar de justicia para el día de pasado mañana que se contarán 

20 de este mes y hagan poner tres horcas y cuatro picotas en la plaza 

pública, dándose desde luego la correspondiente orden a la tropa para 

los expresados castigos que se han de hacer por ella y para que toda es

té sobre las armas a fin de cortar cualesquiera conrnoci6n pero sin impe

dir el concurso del pueblo para su escarmiento a vista del castigo= Don

José de Gálvez. 

PRONUNCIACION 
Así lo pronunci~, sentenci6 y firmó haciendo justicia, estando en 

su tribunal: el señor don José .de Gálvez? del consejo de Su Majestad, al 

calde de su casa y corte, con honores y antiguedad en el real y supremo

de las Indias fiscal de la regalía, intendente de ejército y visitador -

general de todos los tribunales, cajas y ramos de la Real Hacienda de -

este reino de Nueva España y sus provincias; y comisionado con toda la -

autoridad y facultades del Excelentísimo Señor Marqués de Croix, virrey

y capitán general de este dicho reino, en este pueblo de San Luis de la

Paz a dieciocho dias del mes de julio año 1767, siendo presentes por te~ 

tigos el licenciado don Fernando Torija y Leri, corregidor de Chihuahua, 

don José de Garayalde, y don Juan Manuel de Viniegra, empleados en la se 

creta de su señoría estantes en este dic~o pueblo, de que yo el escriba

no doy fe ante mi= Prudencia Ochoa Badiola. 
La sentencia y pronunciaci6n preinserta concuerdan con su original -

que se halla con los autos formados por su señoría sobre la averiguaci6n 
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de los principales motores y cabecillas que se opusieron a la ejecuci6n

del real decreto de Su Majestad para la expulsi6n de los padres jesuitas 

y se halla al folio cuarent hasta el cuarenta y dos inclusive, a que me-

remito y para que conste donde convenga de orden de dicho señor intenden 

te y visitador general de este reino= Yo Prudencia Ochoa Badiola= Escri 

bano del reino y de la visita general doy el presente que signo y firmo 

en este pueblo de San Luis de la Paz a 19 dias del mes de julio de mil -

setecientos sesenta y siete= 

-En testimonio de verdad= Prudencia Ochoa Badiola. 
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Apéndice 3 

A.G.I., México 1365, Carta de Gálvez a Croix, San Luis de la Paz, 20 

de julio de 1767. 

Excelentísimo Senor= Muy señor mio: a consecuencia del informe que -. 
hice a vuestra excelencia en carta de 16 del presente, sobre la continua 

da tarea en que estaba para abreviar y concluir la causa respectiva a 

los tumultos de este pueblo, doy cuenta a vuestra excelencia por ésta 

que a expensas de la mayor fatiga y de haber tomado cuantos medios caben 

en el arbitrio para indagar en breve tiempo la verdad, finalicé antes de 

ayer por la tarde el sumario y militar proceso a que di principio en el

d!a 14, y resultando plenamente convencidos y confesos de motores y ca-

becillas de la rebeli6n cuatro de los nueve que me pusieron en lista el

gobernador, alcaldes y demás oficiales de esta república y comunidad de

indios, los condené a muerte de horca a los tres de e~los y otrq a ser -

pasado por la.s armas mandando poner las cabezas de los· cuatro en otras -

tantas picotas que se han levantado en la plaza, derrivadas sus casas y

arroj~das para siempre sus familias de toda esta provincia; otros dos 

menos culpados han tenido la pena de banquetas con la de perpetuo des--

tierro; y los demás contra quienes quedaron en la averiguación sólo al-

gunos indicios fundados salen también desterrados por diez años, según

que con más individualidad podrá reconocerlo vuestra excelencia por el -

testimonio número 1 de la sentencia que le incluyo de la que también in

ferirá su gran penetraci6n que me ha sido preciso cometer a este alcalde 

mayor la continuación de ~a pesquiza para descubrir otros de los muchos

cómplices que intervinieron a los dos escandalosos alborotos, de que a -

la verdad, he formado juicio completo que los cuatro ajusticiados fue--

ron los principales motores y especialmente la india Ana Marta Guatemala 

que anduvo hecha una furia conmoviendo todas las gentes por cuantos me-

dios pueden sugerir la malicia y la seguedad. 

Todo mi connato he puesto en descubrir el origen de los infames pap~ 

les que contiene el testimonio del número 2, porque sus execrables ex--

presiones me excitaron toda la ira de la justicia y si hubiera averigua

do el autor le hubiera dado la pena de ser quemado vivo en la plaza pú-

blica, donde se ha efectuado en los otros mi sentencia, pero me ha sido

imposible en la estrechez del tiempo aunque no me ha dado quehacer en lo 
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humano averiguar los autores de tan infernales libelos y dejo secretamen

te cometida al alcalde mayor esta indagaci6n, por si con la seguridad de 

mi salida para San Luis Potosí y las exquisitas diligencias en que queda 

advertido, puede rastrear la mano que estamp6 en el papel tan negros die 

terios contra la suprema majestad de nuestro rey. 

Aunque vuestra excelencia en la amplia comisi6n con que me ha honra

do me transfiri6 todas sus altas facultades y que en esta clase de deli

tos es lo m§s importante la prontitud del escarmiento, le hubiera comul

tado mi sentencia antes de ponerla en ejecuci6n si las urgentes instan-

cias d.e San Luis Potosí no me llamaran con la mayor prisa, porque de no

haber cesado las turbulencias y conmociones en aquella. ciu~ad y su pro-

vincia, según informo a vuestra excelencia separadamente con· los documen 

tos que lo evidencian, insta mucho a mi cuidado el sacar los jesuitas de 

aquel colegio para quitar la raiz de la sedici6n y que vues~ra excelen-

cia pueda por el inmediato correo de España d.!l·r CUE:lnta a su majestad de 

quedar arrancado este único lunar que hasta hoy afea la completa felici

dad con que se ha efectuado su real decreto en los colegios y casas de -

la Compafiía de Jesús. 

Por lo que hasta ahora he hecho en desempeño de la confianza que ha

merecido a vu.estra excelencia mi fidelidad, le aseguro que deseo ·en mi -

coraz6n bien mortificado, pero constante en dar holocaustos a la justi-

cia y haber procedido. de modo que agrade a Dios, al rey y a vuestra ex-
celencia la justicia que se ha efectuado completamente en este día. Mi

conciencia a lo menos no tendr§ jam§s remordimiento alguno porque creo -

haber llenado las obligaciones de mi ministerio sin faltar a la piedad 

en cuanto es compatible con la justicia. 

Nuestro Señor guarde a vuestra Excelencia los muchos años que le 

ruego. San Luis de la Paz, 20 de julio de 1767= Excelentísimo señor 
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Apéndice 4 

A.G.I., México 1366, Relación de Gálvez a Croix con lista de presos, 

San Luis Potosi, 26 de julio de 1767. 

Excelent1simo Señor: Muy Señor mio: con recordar a vuestra excelencia 

lo que en mi carta de antes de ayer expuse de la entrada en esta ciudad 

con las tropas de infanter1a y caballer1a y de la pronta salida de los

nueve jesuitas que compon1an la comunidad de este colegio, centré hoy -

mi informe cuanto me sea posible a compendiar los motivos de los repeti 

dos tumultos que han afligido esta ciudad, a las circunstancias más 

agravantes que se han verificado ~n ellos, al número y clase de reos 

que tengo ya asegurados y a las más principales providencias que he da

do y permitido, a fin de establecer de una vez para siempre la segura -

obediencia, la pública quietud y la debida sujeción de estros pueblos a 

la suprema voluntad de nuestro soberano y al superior gobierno del rei

no. 

La mala clase de hombres· perdidos y facinerosos que comúnmente se -

acoge a los Reales de Minas, tiene aqu1 su asiento en el Cerro de San -

Pedro, distante como cuatro leguas de esta ciudad, en varios ranchos -

que están a sus vertientes y son parecidos en todo a los aduares de 

gitanos; en el Real de San Francisco de los Pozos inmediato a ellos en

los pueblos de indios que están comarcanos y componen siete barrios que 

circundaban esta población y participaban del contagio que la chusma de 

las minas difunde y propaga por toda la comarca. 

De este compuesto desordenado nace la facilidad de moverse con cual 

quiera pretexto a causar los más escandalosos alborotos, que caen todos 

sobre la ciudad y pasan hasta las casas de sus vecinos y las tiendas de 

sus mercaderes expuestas siempre a las invasiones y el pillaje de los -

tumultantes. Tomaron causa éstos, según hasta ahora se me ha informado, 

para su primer mot1n de los bandos que se publicaron en lºde mayo, rei

terando la prohibición de armas y el recogimiento de vagos, pues en el

mismo acto se inquietó la chusma del Cerro de San Pedro, apedrearon al

teniente de alcalde mayor y con grande dificultad pudo el cura salvarle 

la vida, exponiendo la suya para sacarlo del Real del Cerro; y de consi 

guiente precisaron al alcalde mayor a poner all1 otro teniente que le -

pidieron los sublevados. 
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Consentidos e insolentados con este primer suceso, repitieron la 

sedici6n ya más general, con el motivo de haber un alcalde ordinario -

de esta ciudad pus·o· en la cárcel de ella a dos indios· que encontr6 con 

armas a deshoras de la noche; y habiéndose visto el juez en la preci--

si6n de entregarles los presos, pasaron a insultar al alcalde mayor ap~ 

dreando las Casas Reales y otras principales oficinas de la ciudad, y -

en el 6 de junio anterior bajaron los serranos con .sus secuaces de los

ranchos y pueblos armados y tuvieron la osad1a de proponer capitulacio

nes después de reducir los jueces y el público de la ciudad al mayor -

sobresalto y congoja porque robaron tiendas y cometieron otros excesos

de igual tamaño, y aún de mayores consecuencias. 

Las insolentes condiciones que propusieron los amotinados en el ter 

cer alboroto,y de que el alcalde mayor inform6 después a vuestra exce-

lencia, se redujeron en compendl.o a que se les entregasen V.arias tie--

rras que litigaban con el convento de Carmelitas; que se les libertase

en varios ramos del derecho de alcabala que les cobraba el arrendador;

que se les diera el tabaco a menos precio de la tasa; que se les pusie

ra un teniente, dejándoles facultad de removerlo cuando se les antojara, 

con otras propuestas escandalosas que les condujeron a la ·osad1a de ha

cer abrir la cárcel y echar fuera de ella veintiún reos, entre los cua

les hab1a algunos de pena capital, sin que tantos excesos fuesen bas-

tantes a saciar el furor de los sublevados, pues conseguido cuanto qui

sieron, continuaron los insultos contra el público y particulares de la 

ciudad. 
En el 17 del propio junio volvieron a encender el fuego de los su-

blevados contra una partida de reclutas que estaba en la ciudad, prete~ 

tando·que un indio hab1a sido maltratado por uno de los soldados y· no -

pudiendo vengar en ellos el figurado agravio, porque el dueño de la ca

sa escondi6 a todos los de la partida, hicieron pedazos la bandera y c~ 

metieron los mayores desacatos, auxiliados de la ínfima plebe de. la ciu 

dad. 
Con el motivo de la expulsi6n de los jesuitas, en cumplimiento del

real decreto de su Majestad, acabaron de declararse por los perturbado

res todos los ba.rrios y pueblos del contorno, y aunque este alcalde ma

yor, comisionado por vuestra excelencia para la ejecuci6n, pudo conse-

guir intimar el extrañamiento en el d1a 25 del mismo junio, y disponer-
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la salida de los religiosos para el siguiente 26, auxiliado a este fin

de algunos vecinos de honor y del capitán don Francisco de la Mora, que 

llam6 de sus haciendas donde estaba y de donde trajo alguna gente arma

da, mulas de tiro y de carga para la conducci6n de la comunidad y sus -

equipajes. Frustraron el todo los rebeldes en el día 26, constándoles -

ya que la expulsi6n se hacía de orden del Rey, porque a corto tiempo de 

haber los jesuitas salido del colegio, los quitaron y los volvieron a -

introducir en él, pactando que habían de continuar en la misma libertad 

y funciones que tenían antes, como se ha mantenido hasta mi arribo a -

este pueblo, en el que desde entonces han cometido los rebeldes cuantos 

atentados y sacrilegios les han sugerido la insolente osadía y la decl~ 

rada rebeli6n de ellos;el propio día 26 hicieron los últim~s esfuerzos

para matar al alca_lde mayor, y a los demás que le acompañaban dentro -

del colegio de la Compañía, y atropellaron cuantos religiosos preten--

dían contenerlos a fuerza de ruegos y exortaciones, pasta flechar y --

apedrear: al comendador de la Merced, que sali6 ton el Señor Sacramenta

do y puesto en el viril. 

Para estas escandalosas y sacrílegas insolencias, destrozaron las -

puertas de la cárcel y dieron libertad a los más criminosos que habían

quedado en ella de resultas del tumulto antecedente y constituyendo por 

su caudillo a Vicente de Olvera, hombre famoso por sus enormes delitos, 

se arrojaron al estanco de p6lvora, saquearon tiendas y casas, y come-

tieron cuantas atrocidades son consiguientes al bárbaro furor de un vul 

go desbocado y sin religi6n, de forma que señoreándose de la ciudad y -

arredrados sus honrados vecinos por falta de armas, de orden y uni6n, -

no pudo don Francisco de la Mora con toda su actividad y valor detener

el torrente de los tumultarios y le fue preciso ceder al ímpetu de·la -

multitud y consentir que volvieran los jesuitas a la quieta posesi6n de 

su colegio, en contravenci6n de lo determinado por su majestad. 

Continu6 Mora sus diligencias con exquisita actividad en los dias -

siguientes ·para quebrantar el partido de los rebeldes, y con efecto, 

exponiéndose a muchos riesgos entre los mismos infidentes, consigui6 

hacer una escritura de paces con los siete pueblos o barrios de los co~ 

tornos de esta ciudad; pero no habiéndole sido posible reducir a los -

serranos, ni a los del Real de los Pozos, sus ranchos y pueblos del va

lle de San Francisco, tampoco pudo· conseguir tranquilizar a la ciudad -
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de cuya ínfima y numerosa plebe, que siempre se entendía con los amoti

nados, nacía la más inmediata inquietud y el mayor recelo por los repe

tidos insultos con que de día y de noche se veía afligido el vecindario 

de forma que las más de las mujeres decentes, y de honor, tuvieron que

retirarse a los conventos de religiosas y han vivido en la clausura has 

ta mi arribo con las tropas que me acompañan. 

Entre los tumultos subsiguientes fue el más general y arriesgado el 

del día 9 del presente mes, porque cayeron los traidores sobre la ciu-

dad en tan crecido nwnero y con tan infernal osadía que se lisonjearon

de hacerse dueños absolutos de toda la tierra y a la verdad lo hubieran 

conseguido si el capitán Mora no hubiese en esta ocasi6n hecho los últi 

mos esfuerzos, y con poca gente armada que pudo juntar hasta entonces -

quebrant6 el orgullo de los sediciosos y libert6 la ciudad del último -

exterminio; pero como era comparable el nwnero de los que le seguían, -

aunque redoblando su actividad lleg6 a juntar después, más de mil qui-

nientos hombres, Tenían los rebeldes señalado el día de Santiago para -

acabar de una vez con todos los españoles, sin perdonar edad, estado ni 

sexo, y habían ya, dando por conseguido el triunfo, elegido rey entre -

ellos, que me dicen era un cojo facineroso del Cerro de San Pedro, que

ayer me trajeron preso, y lo encontraron escondido en una cueva. 

Entre las horrorosas circunstancias con que la canalla de indios y

todas castas tenían proyectada su facci6n, que no son fáciles de compe~ 

diar, era una la de sacar a todos los clérigos y frailes los corazones

por ·1as espaldas en venganza de los sermones que antes les hicieron pa

ra contener y mitigar su furor; pero lo más notable en el delirio de -

tan atentados proyectos es que un teniente cura de valle de San Francis 

co, llamado don Juan García Eduardo, expulso de la Compañía, certific6-

una carta que los rebeldes interceptaron del capitán Mora y se erigió -

como jefe de los indios alzados de un curato, haciéndoles que se adies

traran en el manejo de las armas; por lo que verificada la verdad de -

estos hechos, que noticiaron a vuestra excelencia por una carta anónima 

que me remitió original, he tomado providencias de hacerle comparecer -

aquí para encerrarlo en un convento y formarle la causa según correspo~ 

da a la calidad de su delito o de su frenesí. 

Lo cierto es que mi aceleraci6n en venir a esta ciudad, donde las -

comunidades hacían secretas rogativas por mi llegada, la han salvado de 
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la última tragedia, pues el mismo don Francisco de Mora se temía no 

poderla evitar a vista de la muchedumbre de los sediciosos, y de los ex 

quisitos preparativos con que tenían proyectada su facci6n y esto, sin

embargo, de haber juntado Mora más de mil quinientos hombres de buena -

calidad, por ser todos campestres, que mantienen enteramente a sus ex-
pensas sin haber querido permitirme que los haga pagar del caudal de 

Real Hacienda; servicio a la verdad que por la ocasi6n y la generosa fi 

delidad con que lo ha hecho, y lo continúa, merece de justicia que vue~ 

tra excelencia lo informe a su majestad con el realce de toda su inter

cesi6n para que conceda a este digno vasallo la libertad de lanzas y m~ 

dias anatas de un título de Castilla de que le tiene hecha merced, aun

que no ha recibido todavía el despacho, bi~n que tiene el·aviso de exce 

lentísimo señor Baylio. 

El riúmero de delincuentes que hasta ahora están presos a mi dispos! 

ción consta de la lista adjunta y llega ya a doscientos cincuenta y si~ 

te, que desde mañana empezaré a examinar sumaria y militarmente confor

me a la naturaleza de mi comisi6n, empleando a algunos subalternos en -

extender las declaraciones a fin de ganar tiempo y poder dar en breve a 

los reos el castigo correspondiente a sus delitos y pasar después a Gua 

najuato, donde también se va juntando una cosecha considerable de los -

sediciosos fügitivos, mediante el cord6n que se ha puesto en sus inme-

diaciones. 
Tengo aquí igualmente cercado el Cerro de San Pedro y tomadas otras 

medidas tan oportunas, que omito referir a vuestra excelencia por no 

dilatar más este informe, y porque, a la verdad, no me lo permite la an 

gustia del tiempo. 

Repito a vuestra excelencia mi constante veneración y deseo que --

·nuestro Señor guarde su vida muchos años. San Luis Potosí 26 de julio -

de 1767. Excelentísimo señor besa las manos de vuestra excelencia su

más rendido servidor. Don José de Gálvez = Excelentísimo señor Marqués

de Croix. 
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Raz6n de los presos que hay. existentes en la Real cárcel de esta ciudad 

hasta hoy 25 de julio de 1767. 

l. Juan Antonio Huerta, de esta vecindad. 

2. Manuel Mauricio, de dicha. 

3. Pedro de Castro, idem. 

4. Lucas Victor Colchado, idem. 

5. Anselmo Gracianq, vecino de la Soledad. 

6. Andrés Martín, idem 

7. Un mudo de la Palma de la Cruz. 

8. Casiano de Santo del Cerro. 

9. José ·Joaquín de idem. 

10. Nicolás Antonio de Oviedo, idem. 

11. Lázaro Estevan Cigarrillo, idem. 

12. José Antonio Pineda, del Monte Caldera 

13. Juan Antonio de Canelena, del Cerro. 

14. Francisco Javier Calder6n, idem. 

15. Juan Bernardo de la Concepci6n 

16. Ambrosio José de esta vecindad. 

17. Antonio Carmena de ésta. 

18. Nucolás Obispo, idem. 

19. Pedro Nolasco, idem. 

20. José Joaquín el Toro, de esta vecindad. 

21. Joaquín de Gaunas, idem. 

22. José de Jes6s Sánchez, idem. 

23. Victoria Francisco Ramos del Cerro. 

24. Felipe Santiago de Tor,.res, de San Miguelito 

25. José Mateo de la Cruz, de ésta. 

26. Pablo Vicente de Olvera, de idem. 

27. Juan Antonio de Orozco, del Cerro, cabeza principal. 

28. José Maria, idem. 

29. Juan Lucas Velázquez, del Monte Caldera, cabecilla. 

30. José Rangel, idem. 

31. Antonio González, idem. 

32. Juan José Guache, del Encino. 
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33. Marcelo de los P., de la Pila de Juan Andrés 

34. José Campizano, del Cerro 

35. Crist6bal de Castro, de los Ranchos, cabecilla 

36. Ignacio de Sierra, del Aguaje 

37. Francisco Javier Procel, de los Ranchos 

38. José Vicente Alanis, de idem. 

39. Ma~uel de Castro, idem. 

40. Antonio Flores, de dichos. 

41. Antonio Abad, de idem. 

42. Juan de Santiago Joaquín, idem. 

43. Claudio José González, de idem. 

44. Juan José de Osorio, idem. 

45. Pedro Germán, idem. 

46. Juan Carlos Procell, idem. 

47. ~scencio Guevara, de la Laguna. 

48. Luis Guevara, idem. 

49. Juan Pablo Calder6n 

50. Juan Crist6bal Galarza, idem. 

51. Julián Antonio Cifuentes, idem. 

52. Nicolás Obispo Galarza, de la Laguna 

53. Juan Carlos Castillo, de dicha. 

54. Bernardo Antonio, idem. 

55. José de los Dolores Guevara, idem. 

56. Pablo de la Cruz, idem. 

57. Bernardo de Santiago de Revera, idem. 

58. Antonio Bernardo, idem. 

59. José María, idem. 

60. Juan Andrés de la Cruz, idem. 

61. Juan Bautista Galarza, idem. 

62. Jesús de la Cruz. idem. 

63. Crist6bal de la Cruz, idem. 

64. Bernardo Marcelo Guevara, idem. 

65. Francisco de los Dolores, de la Laguna. 

66. José Ignacio de idem. 

67. Vicente Ferrer, idein. 

68. José Valentín, idem. 
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69. Luis Antonio Delgado, idern. 

70. Juan Francisco, idern. 

71. Antonio Cándido de Rivera, idem. 

72. Juan Andr~s Sayabera, idern. 

73. Juan José Delgado, vecino de Lagos. 

74. Pedro Antonio Villana de la Laguna. 

75. José Gabriel Maldonado, idern. 

76. José Bernardo Cifuentes, idern. 

77. Antonio Basilio, vecino de los Pozos. 

78. Juan de Le6n de dichos. 

79. José Candelaria, idern. 

80. Sebastián Casirniro, idern. 

81. Juan Cándido Cruz, idern. 

82. José Basilio Arizoca, idern. 

83. Juan José de la Cruz, idern. 

84. Antonio Feliciano, idem. 

85. Dar!o de San Pedro Terán, idem. 

86. Pedro Nolasco, idern 

87. Juan Mar!n,idem. 

88. Teodoro Mar!n, idern. 

89. Pablo de Jesús, el Rey, idern. 

90. José Antonio, idern. 

91. José Marcos, idem. 

92. José Crist6bal, idem. 

93. Antonio Mauricio, idem. 

94. Alberto de Arévalo, idern. 

95. Antonio Clarnente, idern. 

96. José Eduardo, idern. 

97. José Francisco Vargas, idem. 

98. Juan Sebastián Méndez, idern. 

99. Juan Mart!n, idem. 

100. José Dionisio L6pez, idem. 

101. Julián Antonio Machado, idern. 

102. Alejandro Mart!n, idem. 

103. Felipe Santiago, idern. 
104. Isidoro Ubaldo, idem. 



105. Nicolás Ant6n de Aguilar, ídem. 

106. Manuel Mann, ídem. 

107. Nicolás Obispo Manns, ídem. 

108. Feliciano Antonio de los Joaquines. 

109. Juan Crist6bal Polonio, de esta vecindad. 

110. Mateo Enriquez, vecino de Río Verde. 

111. José Manuel Hurtado Mendoza, de Zacatecas. 

112. Jesús Francisco, vecino de los Pozos. 

113. Damasio de Guadalupe, de la Laguna. 

114. José de la Cruz, de los Pozos. 

115. Zeferino Obispo Andrada, de esta vecindad. 

116. Alejo de los Angeles de Andrada, de dicha. 

117. Antonio Jiménez, de la Hacienda de Gugorr6n. 

118. Justo Caitano, de esta vecindad. 

119. José Mateo Chagoya, de dicha. 

120. Gregorio Antonio del Barrio de San Miguelito. 

121. Juan Hilario, vecino del Monte Caldera. 

122. José Manuel Roque, de esta vecindad. 

123. Jesús de la Cruz, Mezquitique de ésta. 

124. Juan Briones, vecino del Real de Guadalcázar. 

125. Zeferino García de dicho. 

12~. Alejandro Guzmán de dicho. 
127. Jesús Meri Saucedo, del Rio de Mezquitique. 

128. Antonio Martín, el pame de Guadalcázar. 

129. Antonio Basilio Vera, de dicho. 

130. Bernabé Trinidad Espinosa de dicho. 

131. Crost6bal Antonio Tibano del Realejo de dicho. 

132. Pedro Anastacio Moreno, de dicho. 

133. Juan Lázaro Hernández, del pueblo de Tlaxcala. 

134. Francisco Ruiz de Guadalcázar. 

135. Pedro José Hernández, de Tlaxcala. 

136. Juan Andrés Ortiz, de Guadalcázar. 

137. José Casimiro Sánchez, de esta vecindad. 

138. Salvador Chaires, de Guadalcázar. 

139. Juan de Dios del Castillo, de dicho 

140. Pedro José, de esta vecindad. 
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141, Juan Manuel Miranda, idem. 

142. José Emetereo Laureano, idem. 

143. Francisco Antonio Lic6n, de Guadalcázar. 

144. Juan Sebastián Piñeda, idem, 

145. Manuel Gallardo, idem. 

146. Luis Tovar, idem. 

147. Francisco Barra, del Jaral. 

148. Agustín Mansuelo, de esta ciudad. 

149. Marcelino de los Santos Machuca, idem. 

150. José Ignacio del Castillo, de Guadalcázar. 

151. Francisco Javier de la Cruz, idem. 

152. Juan José Doroteo, del Fresnillo. 

153, Diego Antonio Machuca, de Guanajuato. 

154. José Pachaco de Sierra, de Guadalcázar. 

155, Rafael de los Santos, idem, 

156. José Antonio Hernández, de Guanajuato. 

157. Vicente Rangel, del Pueblito 

158. Francisco Valerio Rodríguez, de Guadalcázar. 

159. Juan Anastacio, idem, 

160. José Vicente Rodríguez, del Armadillo. 

161. Francisco Antonio, de Guadalcázar. 

162. José Felix Montalvo, de los Hornos. 

163. Juan Basilio, idem. 

164. Juan Jacinto,del Cerro. 

165. José Tiburcio, idem, 

166. Juan Silvestre, idem. 

167. Joaquín Bermejo, idem. 

168. Pedro Ventura, idem, 

169. Crist6bal Antonio, idem. 

170. Juan de Dios, idem. 

171. José Joaquín Ventura, vecino del Cerro. 

172. Sebastián Aggarrillo, idem. 

173. José Patricio Alanís, el Caber6n, idem. 

174. Antonio Manuel, del Panilla. 

175. Juan Basilio Pérez, vecino de la Suceda, 

176. Gabriel José García, idem. 
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177. Pedro Anastacio Vicuña, idern. 

178. Manuel Isidro Carrillo, idern. 

179. Alejandro Antonio Carrillo, idern. 

180. Juan Esteban Correa, idern, 

181. Juan Antonio Nazas, idern. 

182. ·pedro Carrillo, idern. 

183. Nazario Padilla, idern. 

184. Juan Antonio Correa, idern. 

185. Casiano Agapito,idern. 

186. Nicolás José de la Cruz, idern. 

187. Santiago Padilla, idern. 

188. Juan José Nieto, idern. 

189. José Gregorio Padilla, idern. 

190. José.Nicolás Olvedo, el soldado, vecino del Valle de s. Fr~ncisco. 

191. Francisco Antonio. :Garc!a, idern. 

192. Juan José Chupa, idern. 

193. Alberto Nolasco Morales, idern. 

194. Juan Ignacio Morales, idern. 

195. Juan Santiago de Le6n, idern. 

196. Joaqu!n Mariano Argeta, idem. 

197. J.uan Manuel Rarn!rez, idern. 

198. Pascual de la Trinidad G6rnez, idern. 

199. Nicolás Diego Rodr!guez 

200. Juan José Ansola, idern. 

201. Marcos Isidro Sánchez, idern. 

202. Eusebio Valent!n Rodr!guez, idern. 

203. Ignacio Antonio Rivera, del Valle de San Francisco. 

204. Juan Esteb~n de la Cruz, idern. 

205. Eusebio José Moreno, idern. 

206. Miguel Jer6nirno L6pez, idern. 

207. Nicolás Antonio, idern. 

208. José Antonio.Reyes Bocardo, idern. 

209. Lázaro Domingo de la Cruz, idern, 

210. Bonifacio Antonio Rodr!guez, idern. 

211. Salvador Garc!a, idern. 

212. Nicolás Antonio Juárez de la Pila. 

213. José Francisco Mart!nez, idem. 
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214. Crist6bal Pantale6n, Juan Diego, idem. 

215. Luis de la Trinidad, idem. 

216. Pedro Celestino, de Real Uiguel de Mezquitique. 

217. José Cipriano Gabriel del Pueblo de San Sebastián. 

218. Carlos Sánchez, de la Paradita. 

219. Sim6n Antonio,del Montecillo. 

220. José Miguel de la Cruz, de San Miguel El Grande. 

221. José Garc1a, de los Ranchos. 

Nota: que después de formar esta lista han llegado otros 5 reo.s de los

tumultos, y también se ha recibido la noticia de que en la villa

de San Felipe, distante de aqu1 20 leguas, se han-aprehendido y -

asegurado otros 31, en virtud del Bando y 6rdenes circulares que

a este fin se han despachado a todas las Provincias de Michoacán

y otras confinantes. San Luis Potosi, 26 de julio de 1767. 
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Apéndice 5 lH 

A.G.I., México 1365, Carta de Gálvez a Croix, San Luis Potosí, lºde --

agosto de 17~7. 

Excelentísimo Señor. Muy Señor mio= Con la carta de vuestra exce-

lencia, su fecha 28 del pr6ximo anterior, quedo lleno de satisfacci6n y 

consuelo al ver que s6lo dan los progresos de mi comisi6n y los traba-

jos que en ella me van produciendo hasta ahora los buenos efectos que -

podemos desear, porque ya tengo aquí asegurados más de cuatro cientos -

reos, descubierta toda la trama y malignidad de la conjuraci6n con las

cartas originales, y otros papeles de los infames jefes de-,tanta multi

tud de traidores, que se iban aumentando en crecido nwnero.,por todas 

las provincias circunvecinas a ésta y la de Guanajuato. 

Mis eficaces y estrechas providencias ha sido preciso que lleguen con -

los ejemplares del Bando que publiqué hasta los Reales de.Minas de Bola 

ños y el Fresnillo, porque el contagio de la sedici~n de estos pueblos

vol6 con una rapidez increible, pero todo está actualmente en segura S.!!_ 

jeci6n, y no dude vuestra excelencia de que la dejaré vinculada para -

muchos años, con los ejemplares castigos que empezarán aquí dentro de -

tres o cuatro dias y será preciso continuarlos, según veo, por dos sem~ 

nas, atendida la multitud de capitales delincuentes con quienes.estoy -

luchando día y noche. 

Por no irritar en vuestra excelencia la justa c6lera de su justicia, y

con la experiencia de que a mi-me tiene inundado de pies a cabeza, no -

le remito algunas relaciones de los sucesos excecrables de Guadalcázar, 

el Venado y otros de estas inmediaciones1 pero después de completada la 

justificaci6n que de todo se hace y de haber vengado la justici~ de --

Dios y del rey, informaré a vuestra excelencia de lo más principal, ba~ 

tando por ahora que le dé cuenta de haber enviado antes de ayer en Gua

dalcázar un destacamento de cuarenta Pragones, con el fin de aprehender 

y conducir en seguridad los reos jefes en aquel territorio de la más n~ 

gra sedici6n que ha habido en estas provincias y que también trato efi

cazmente de castigar los foragidos indios del Venado, y la Hedionda, de 

que tengo asegurados ya aquí hasta unos seis que venían de emisarios 

con el pretexto de pasar a México. 

Como entre los principales traidores que se hallan en estas prisiones

es uno Vicente de Olvera, que sacado de la cárcel en el motín del día -

26 de junio, capitane6 en jefe a todos los sediciosos en aquel tumulto, 
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y los demás subsecuentes, le asegur6 el capitán don Francisco de Hora -

extrayéndole con cauci6n de una Iglesia, desde donde fomentaba y encen

d1a a su salvo el fuego de la sedici6n, y para no dilatar su castigo, -

ni tener embarazosos ruidos con la Jurisdicci6n eclesiástica, acabo ·de

despachar un correo con la carta, de que es copia la adjunta para el -

reverendo Obispo de Valladolid y responda su ilustr1sima, lo que quisi~ 

re. Yo he ofrecido a Dios el sacrificio de ponerle este malvado en el

cadalzo, y creo que vuestra excelencia aprobará mi modo de pensar y me

ayudará a hacer aire a la medida de su ilustr1sima. Si me saliere cier 

to el recelo que tengo de que oponga dificultades y dilaciones al ejer

cicio de la justicia en la ejecuci6n de la pena, pues el caso en que -

estamos no da margen alguno a consultar escrúpulos infundados del ecle

siástico. 

El teniente de Cura del Valle de San Francisco, vino en cumplimiento de 

una orden pol1tica que le dirig1 para que se presentare, lo puse inme-

diatamente preso en los carmelitas donde lo tienen a buen recaudo y se

gún va resultando de la causa respectiva de los tumultos de sus parro-

quiános era preciso hacer un terrible ejemplar (castigo) con este cléri 

go, si él no tuviere a su favor el ser loco por naturaleza y por gracia; 

pero toda la que le podremos condenar, será enviarle a España enjaulado 

y con recomendaci6n al Señor Conde de Aranda, libertando as1 este mundo 

de acá de semejante plaga eclesiástica. 

He dado al capitán Mora la patente de Teniente Coronel que ped1 y las -

gracias que vuestra excelencia me manda darle a nombre del rey, y del -

suyo, y como para dejar esta ciudad y su provincia en perpetua seguri-

dad he tomado entre otras providencias de que iré dando cuenta a vues-

tra excelencia cuando esté menos ocupado, la de formar dos batallones -

de milicias provinciales y se está repartiendo ya el importe de su ves-

tuario y armamento He asegurado a Mora y as1 conviene por aclamaci6n-

de todos que sea Coronel de estas milicias y de consiguiente ruego a -

vuestra excelencia lo tenga a bien y le mande hacer el despacho cuando

gustare, pues antes de salir yo de aqu1 ha de quedar formado este cuer

po provincial haciéndose su vestuario, aprontado el valor del armamento 

que han de pagar los pueblos sediciosos y formado el plan de las casas

reales, casas de la caja y cárcel pública que es preciso y justo hagan

los vecindarios de las repúblicas de indios que han destrozado en gran-
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parte las que hab!a y ser& raz6n también que en las nuevas se pongan -

dos torreones o pequeños fortines que los sujete eternamente al auxilio 

de unos cañoncitos de batall6n que ellos costeen, y supuesto que el in

geniero de esta obra es M. Beben, remito a su aplicaci6n la del proyec

to. 

Deseo que vuestra excelencia haya quedado menos fatigado que yo lo es-

toy de resultas del correo de España y que se mantenga bueno y tranqui

lo por muchos años como se lo pido a Dios para el mejor servicio de --

nuestro amo. San Luis Petos!, lºde agosto de 1767= Excelent!simo señor= 

Beso las manos de vuestra excelencia, su m&s rendido servidor= Don José 

de G&lvez = Excelent!simo Señor Marqués de Croix. 
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A.G.I., México 1365, Sentencia dictada por Gálvez a los pueblos del 

Cerro de San Pedro y San Nicolás, San Luis Potosí, 19 de -

agosto de 1767. 

SENTENCIA. 

En la causa _criminal de sedici6n y alzamiento de los rebeldes del -

Real de Minas del Cerro de San Pedro y otros varios pueblos y part.!_ 

dos de esta provincia, vistos los autos zormados por mi desde el -

día 14 del presen-te mes y las dos sumarias acumuladas a ellos que -

he ratificado y que actuaron en virtud de mi comisi6n el alcalde ma 

yor de esta ciudad don Andrés de Urbina y el teniente coronel don -

Francisco de Mora, sobre la conjuraci6n y alianza del gobernador y

la mayor parte de naturales del pueblo de San Nicolás, sito en el -

Valle del Armadillo de esta jurisdicci6n, unido con los amotinados

de dicho Real del Cerro de San Pedro, atendiendo .a la naturaleza de 

la causa, su mucha gravedad y la suma importancia de que es el pro~ 

to y ejemplar castigo de los traidores para establecer y vincular -

la quietud pfiblica y la fidelidad inviolable que deben guardar los

vasallos de este imperio al rey nuestro señor (que Dios guarde) y -

sin perjuicio de continuar esta causa aprehendiendo que sean -los d~ 
más reos que andan fugitivos y que resultan haber sido principales

motores y c6mplices en el levantamiento del ex~resado pueblo con su 

gobernador y los demás que se hallan presos y están convictos y co~ 

fesos en sus enormes delitos= Fallo que haciendo justicia, debo co~ 

denar en pena de muerte a Atanasio de la Cruz que era actual gober

nador del pueblo de San Nicolás, a Lorenzo de la Cruz y Miguel An-

gel gobernadores antiguos, a Juan Francisco Rodríguez, regidor ac-

tual y José Antonio Benito, escribano puesto por dicho Atanasio de

la Cruz: a Vicente Ranfel, Juan de Dios Germán, Nicolás de la Luz,

Marcos de la Cruz, Mateo de Vega y Blas del Castillo, todos indios

naturales del propio pueblo y principales cabezas de la sedici6n y

de su estrecha alianza con los serranos del Real de San Pedro: y -

para que sirva de condigno castigo y ejemplar escarmiento a todos,

declaro y mando que el referido Atanasio de la Cruz sea puesto en -

el cadalzo que se ha construido en la plaza pfiblica de esta ciudad, 

y tirado su cuerpo por cuatro caballos, quitándole antes la vida el 
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ejecutor de la justicia mediante un dogal que a este fin le pondré

al cuello; y que los demás sean suspendidos en la horca, hasta que

mueran en ella, y quitados sus cadáveres pasadas seis horas, separ~ 

rá de ellos las cabezas el mismo ejecutor de la justicia a excep--

ci6n s6lo de la de Juan Francisco Rodríguez, regidor y las demás, -

con la del expresado gobernador y los cuartos de su cuerpo en que -

fuera dividido, se pondrán en otras tantas picotas bien elevadas en 

los mismos sitios de las casas que habitaron respectivamente los 

reos, las que para ello se han de derribar, dejándolas enteramente

destruidas y sembradas de sal y haciéndose lo mismo en las casas de 

Cabildo o comunidad del citado pueblo, se han de poner-en las cua-

tro esquinas del terreno que ocupan y en otras tantas pico.tas los -

cuartos del cadáver de dicho gobernador Atanasio de la Cruz, colo-

cando en medio otro palo en que se clave la mano derecha del escri

bano José Antonio Benito, en parte de satisfacci6n por el execrable 

delito cometido en las infames, escandalosas y calumniosas cartas -

que escribi6 de orden de su gobernador a los cabecillas de los se-

rranos, Juan Antonio Orocio y José Patricio Alanís; y previniendo -

que dichas cabezas, cuartos y mano han de perseverar en las picotas 
en que se deben poner hasta que el tiempo enteramente las consuma.

Mando asimismo confiscar los bienes que tuvieron los reos y que --

las mujeres e hijos de ellos se arrojen del pueblo, intimándoles a
gue salgan de toda esta provincia y que ni ellos ni sus descenden-

cias podrán jamás volver a entrar en ella. También condeno en pre-

sidio perpetuo con destino a trabajar en las obras reales de la --

plaza de la Habana o de la real fortaleza de San Juan de Ulúa, a -

elección del excelentísimo señor Marqués de Croix, virrey y capitán 

general de este Reino, a Juan Gregorio Figueroa, alcalde actual del 

mismo pueblo; Pedro Díaz, José Bernardino, Juan de las Santos, Juan 

Bautista, Laureano de Vega, Juan Evangelista, Francisco Valerio, A~ 

tonio Figueroa, Manuel García, Francisco Martín, Isidoro Antonio, -· 

José Miguel Aparicio, Andrés de los Santos, Pedro Manuel, José Vic
toria, José Crist6bal, José Antonio de la Luz, José Manuel del Cas

tillo, Alejandro Cervantes, Salvador de la Cruz, Toribio del Casti

llo, Alejandro Matías, .Juan Nepomuceno, Salvador de los Santos y J~ 

sé Antonio Sánchez y en la propia pena y con el mismo destino por -
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tiempo de 8 años a Francisco Miguel, Francisco Vicente, José Fran-

cisco de Torres, Crist6bal Trinidad, José Manuel, José Antonio Mar

tín y LJcas del Castillo; y por tiempo de seis años a Pedro José y

José Antonio de Jes6s, todos naturales del mencionado pueblo de San 

Nicolás. Doy por libres de pena corporal por esta causa a Juan Tri 

nidad, Ambrosio de la Concepci6n, José Dionisia Martín y ~arcos Ta

deo, igualmente naturales y vecinos de dicho pueblo, intimándoles -

como a los demás a quienes alcé la carcelería en las providencias -

anteriores que se abstengan en lo venidero de dar el más remoto mo

tivo de que se les presuma reos de conmociones y alzamientos popul~ 

res, so pena de ser castigados con la mayor severidad. Y en conmise 

raci6n a que casi todos los naturales y habitantes del expresado 

pueblo de San Nicolás han sido autores y c6mplices del execrable y

enorme delito de rebeli6n, pues los que no lo perpetraron y cometi~ 

ron por si mismos lo han ocultado sin denunciarlo como debían a sus 

inmediatos jueces y superiores, les privo perpetuamente de la pre-

rrogativa y privilegios de pueblo para que jamás puedan tener gobe~ 

na~or, alcaldes ni demás oficiales ni componer rep6blica o comuni-

dad a menos que por su majestad se conceda de nuevo a los descen--

dientes de los que ahora quedaren en dicho pueblo, si el esmero y -

repetidas pruebas de una constante fidelidad pudieren con el tiempo 
merecerlo; y en consecuencia de esta privaci6n declaro que han de -

estar inmediata y absolutamente sujetos al teniente del Valle del -

Armadillo o comisario que nombraren los alcaldes mayores de esta -

ciudad y que dichos naturales, sus hijos y descendientes no han de

poder llevar en lo venidero, arcos, flechas ni otras armas, algunas 

blancas o de fuego, pena de la vida al que se hallare con ellas, -

sin tener licencia por escrito del superior gobierno de estos rei-

nos; tampoco les será permitido usar el traje de españoles, que en

la actualidad visten ni llevar largos los cabellos sino puestos en

guedejas a que llaman vulgarmente barcarrota y vestidos con tilma a 

usanza de tales indios, bajo de la pena al que contraviniere de 100 

azotes y un mes de cárcel por la primera vez y de destierro perpe-

tuo de la provincia por la reincidencia. Y en parte de satisfacci6n 

por los delitos de dichos naturales y de los muchos daños que caus~ 

ron todos los rebeldes con sus repetidas invasiones a esta ciudad,-
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especialmente en las cárceles y casas reales de ella que destruye-

ron, condeno al común del citado pueblo de San Nicolás a que por s~ 

manas y a su torno venga a trabajar en las obras públicas que se -

han de hacer y a que pague la cantidad de 700 pesos para ayuda de -

costear el armamento de las tropas provinciales de infantería y ca

ballería ligera que se están formando en esta provincia, con el fin 

de asegurar perpetuamente su tranquilidad y subordinaci6n. Para to

do lo cual hecha saber esta sentencia a los ancianos de dicho pue-

blo que se hallan de mi orden en esta ciudad, se les dará testimo-

nio de ella y otro se pondrá al alcalde mayor para que la ponga en

el archivo de las casas reales y del Ayuntamiento. Y a los reos con 

denados a muerte háganseles las intimaciones a cada uno en el d1a -

de mañana temprano para su ejecuci6n en el inmediato, después de -

las 24 horas, y pásense los correspondientes avisos al comandante -

de las tropas, al alcalde mayor y demás a quienes pertenece. Don Jo 

sé de Gálvez. 

PRONUNCIACION: As! lo pronunci6, sentenci6 y firm6, estando en su -

tribunal el señor don José de Gálvez, del Consejo de su majestad, -

alcalde de su casa y corte, con honores y antiguedad en el Real y -

Supremo de las Indias, fiscal de la Regalía, intendente de ejército 

y visitador general de todos los tribunales, casas y ramos de la -

Real Hacienda de este Reino de Nueva España y sus provinicias, com! 

sionado con todas las fa~ultades del excelentísimo señor Marqués de 

Croix, virrey y capitán general de este dicho Reino en esta ciudad

de San Luis Potosi a 19 dias del mes de agosto de 1767= Siendo pre

sentes por testigos el licenciado don Fernando de Torija y Leri, -

don José de Garayalde y don Juan Manuel de Viniegra residentes en -

esta insinuada ciudad de que yo, el escribano doy fe. Ante m1 Pru-

dencio Ochoa Badiola. 

La sentencia y pronunciaci6n inserta concuerda con su original que

queda en la causa citada de que doy fe y a que me remito y para que 

conste donde convenga de mandato del señor don José de Gálvez, in-

tendente y visitador general de este Reino de Nueva España. Yo Pru

dencio Ochoa Badiola, escribano del rey nuestro señor y de la visi

ta general, doy el presente que signo y firmo en esta ciudad de San 

Luis Potosi a 21 dias del mes de agosto de 1767= En testimonio de -

verdad: Yo Prudencio Ochoa Badiola. 
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A.G.I., México 1365, Carta del gobernador Atanasia de la Cruz, go-

bernador del pueblo de San Nicolás a Patricio y Juan Anta--

nio Orocio, cabecillas del pueblo del Cerro de San Pedro, -

San Nicolás, 2 de julio de 1767, con explicaci6n que hace -

Prudencia Ochoa Badiola por mandato de José de Gálvez en la 

ciudad de San Luis Potosí el 21 de agosto de 1767. 

Yo Prudencia Ochoa Badiola, escribano del rey nuestro señor y -

de la visita general de este reino de Nueva España doy fe que entre 

ocho cartas originales con otras muchas que se hallan acumula-das a

los autos de alzamiento y alianza hecha (por) los del pueblo de San 

Nicolás, Valle de Armadillo con los del Real de Minas del Cerro de

San Pedro, y que se aprehendieron en casa de Juan Antonio órocio, -

principal cabecilla que fue de dicho Cerro de San Pedro, hay una 

con fecha de 2 de julio de este año, cuyo tenor a la letra es el 

siguiente. 

CARTA: Señor don Patricio y don Juan Antonio Orocio, salud y gracia 

a Dios les conceda y vuestras mercedes que la que el Señor les con

cede es buena, la pongo a las disposiciones de vuestras. mercedes. -

Señores mios, recibimos de vuestras mercedes con mucho gusto y con

tento que en ella vi lo que vuestras mercedes nos dan los agradeci

mientos en lo que fue la puntualidad de nuestra compañía, de la 

prontitud, pero ya señor estamos todos sometidos en lo que toca a -

la conformidad de ambos señores como es este pueblo y al tanto vuel 

vo a remitir ésta, aprontando mi persona por lo que toca a la fe de 

Dios rendiré mi espíritu, aunque sepa largar la vida por la fe de -

Dios y todos mis vasallos, pues estamos en ese empeño sobre la pre

venci6n de las armas de todo mi pueblo para hacer la fuerza con sus 

mercedes hasta ver el fin de la nueva ley que vamos buscando y la -

buena fe o acabar con los gachupines, si Dios es servido con sus -

buenos ánimos de sus mercedes y en tanto quedamos pidiendo a Dios -

guarde la vida de vuestras mercedes muchos años. Pueblo de San Nico 

las y julio 2 de 1767 años, a quienes sus manos besamos infinitas -

veces todos los de este su pueblo, chicos y grandes. Yo el goberna

dor Atanasia de la Cruz. 

SOBRE ESCRITO: A don Patricio y don Juan Antonio Orocio guarde Dios 

nuestro señor muchos años en el Cerro de San Pedro en su propia --

mano. 
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La carta inserta y el sobre escrito en ella inclusive, concuer

dan con su original de que doy fe, ya que me remito y para que con~ 

te donde convenga en virtud de lo mandado por el señor don Jos~ de

G&lvez intendente y visitador general de este Reino de Nueva España 

doy el pr~sente que signo y firmo en esta ciudad de San Luis Potosi 

a 24 dle mes de agosto de 1767. En testimonio de verdad. Prudencio 

Ochoa Badiola. 



203 

'X t ~~ o""ck~-9~l-, e~ ae~ey-r~ J'~;A:.I 

1-,r del~~ J;;,d de (9.;,'te, tle,,y.,,,.c, ~eu-.... e/"""'-::,,,, ªQ'f Je~, 
o¡ue ....,..,:(:,<e ocho ~ ,57'f;Uj'~&r 001. of?<,,our 7n-Ueh<-,vr q¡a <f"e.( 
., V • ./ 

fu--t•~ ~~J ~'lc.r ~ de a:bú.,,,m~ ·f ~~ 

Á.ec-h,,.,, Z.o-.r ole.l ... ~z.. de ~!;y'; ,:,a,Jl,e ckl ~__,..,a.d,¿'l,l-éJ 

'h~ 
c.onr /er.; ¡¡el G).,eJ ole ~ a~<YJVJIÁ) de ú: ./-e,,,-x,,o1 y,r 

~6 ~ - e--- • J_,,.{,~ o-~~ 
-~~edlL«, :,~¡~' -'e-4,:4c ~ ileff'. /:>ec1,,-µ,, 4 vn«I 

CA7"n, :U~ ae/2. de o-~ ol,e e./~ ~, cúy" i:~;x,, ,;,z_ ~ 
;/ 

~el,ó'tr-u4-~ 

¡"') - .,_ ~ '}'I,, ,1) ' !:i'rv f7 ...4- "' -~ < J.' - 6'\ 
~ ..F e??-P,l('H ¿7. ./aZ~e«,,,a y C7. V ua,n, ,./l-- n,;eu»-..0 (?-;,u:,~ ~:r 

.,'7 ;;,uu,u., ~~"" le.~ oe>-,. ~e.o- Y ~«.J" 7r>'O?CC~ / ;,t,e- ,_ fue 

c:,c'cf'~ k oqn,Z~ Q<I" k-n-, -~O _.,..'/-.r ªQJ'/Od"~C44>'11lW' 

ae.,,(:).,;;V',. .f'~x,ev> ~ n::,¡~ ~e.-v-- ,rr_c~e.,¡r, 

ccr, -,nuchoJ uAo y Oo>-a~-o "f g.-,-,- ~-,,' le 'f=~ n,q-,? 

¿J__,, ~ ~=d)~--.::7" -lo7:ue-~ ~~ee.a ~ 

n,~ ~,_;;;. d~la. ;b~ l,¿'W, 1:>~ v- ~-2~ -w-7,r;;r 
, / , / V V 

.,-, u,rn,~ &?-Yk ¿y~ z- Cc»-/v~,::,c,e,2 bC'... _,...,1.-. s~ / . ~ -:7 , 



/O , ~04 
o1e,y fue•~.,,, kw-c-n.2o, r 1-.2.7~_,;, fa,,,;~ O#n lr.T 

{etc/7~ ci"; J)ú,;;,- e!-J"~ e,n .ru.r 1-r,,,n -~~ 

.r'lV" mtJW«!.e-afW" y-~ ,~~ ~-i~ ~ 9)~ 

¡JU8 ~,;,;}.,,., ~--n-l'~o:a f-.-Jk .;,ze21'~ocí!o- 'f'fh,._ 

. :¼ 2. ~~71:?7 a,,°:: .,¡_7-._,.tY .r.-77?~ ¡ ~ ;;,,; ~ 

'\.:JecAW' UJ~ kv Be, e,-ie, 4'~..-fto Q,~ y f~e,.r,., .o/o 
~~nr;ÚJ,;,t, ~Á~ ~,-,z. 

1 ( J _ _/;O f. r:,11, l) I .!l rl, (7 n-.,,,,;:_ ,, - f - ;(1) ' uo~c.,, <.7~-'{I. .fi;:a':;ui:,,,.o yu, c.h_.,..'-"' ... ~ 0,,,,,.0:?V,,o Ju.,eV,AU:T 

d.A'.'.., t70 oO ' i/8. c. -- ?"UD ,n,,io ú', 711'. ,x,. e;n e'"'!í~ de e/' .4'~--,. ~~~ 7YT,#71,tJ• 

~tx ~ -.mir~ y et.r.~ 617 eH«. v,,,c-2«..rio;, 

(U7ry ~,:ff7 c,cn- .s-~~ñ-,J Jo/-u.e.,,,j[)o/ /,¿G y-,,.:. 7-ue ~ 

~~, rfº~ .J''U4!, C#nV'#!, ~e,~= fVYl-'V~ 

delo rn~«.&h ;-x. el, cr~¿, ?-u t/~h ~otW€4 ..t~a~; 

yVú-~?~~e._rn-o ~~ ~Q 1 

. L .· 

/])"Y ~,a~-,~~- y fano B?Y e.r~~~ ~7-,·- - . j de./"'+ lf/;tr.r•' O:. U ptÚ 77?&" tJe#-.y-uvi;o ¡,e,¿j, 7 b' z~ ~-, 
.le;~· a~cc.,.,. ~~ De-J.- fiótdiiZ~ 

:'!'' 
(;~~;i~· 

...... ~-..--~--~~f~ 



Apéndice 8 205 

A.G.I., México 1365, Carta de José de Gálvez al virrey Marqués de -

Croix, San Luis Potos!, 22 de agosto de 1767. 

Excelentísimo señor. Muy señor mio: remito a vuestra excelencia 

los dos adjuntos testimonios, el uno para instrucci6n suya y el o-

tro para que vuestra excelencia pueda remitirlo a España, de la se~ 

tencia que se ejec;ut6 ayer en 11 vecinos naturales del pueblo de -

San Nicolás. En ella verá vuestra excelencia que por el enorme de

lito de sublevaci6n cometido contra el soberano, les he impuesto v~ 

rias penas y entre otras la de privarles el goce de privilegio de -

pueblo, sin que puedan nombrar justicia ni gobernador como antes h~ 

c!an y sujetándolos en un todo a los alcaldes mayores más pr6ximos

o sus tenientes y lo mismo ejecutare con los 7 inmediatos a· esta -

ciudad a excepci6n del de Tlaxcala, que en estas ocasiones no quiso 

dar auxilio a los serranos. 

También remito a vuestra excelencia testimonio de una carta que 

el gobernador del citado pueblo de San Nicolás (que fue destrozado

por 4 caballos después de haberlo ahogado un dogal), escribi6 a los 

dos cabezas principales de los del Cerro de San Pedro, en la cual -

verá vuestra excelencia el plan que habían formado todos para aca-

bar con la ley, con el dominio de nuestro augusto soberano y con -

todos los españoles¡ y sobre el mismo concepto están formados otros 

innumerables y sacrílegos papeles en contra de su majestad y su pu-

.ra y sagrada religi6n. 
Ayer lleg6 a esta ciudad el capitán don Patricio Savage con 119 

reos que ha conducido del pueblo dél Venado y me entreg6 la sumaria 

formada a estos rebeldes que la mayor parte son c6mplices en las s~ 

blevaciones actuales y pasadas. 
El capitán de la Acordada don José Velázquez también ha entreg~ 

do en estas cárceles casi igual n1lmero de fugitivos que bufan de -

los pueblos sublevados y ha aprehendido en el valle de San Francis
co y villa de San Felipe., de los cuales también he recibido formada 

ya la respectiva sumaria, como de otra partida de 65 que también me 

han co.nducido del Real de Guadalcázar. 
Como ya estas causas vi-enen formadas según mis instrucciones me 

detendrán menos que las antecedentes y podré después de reconocidas 
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y ratificar los reos, sentenciarlos y disponerme dentro de 19 dias, 

o tres s.emanas a marchar a Guanajuato, a donde despaché antes de -

ayer 20, tres autos de comisi6n al sargento mayor don Pedro Gorozt.f_ 

za, al ayudante mayor d€ Dragones don Juan Velázquez y al alcalde -

mayor de aquella ciudad para que inmediatamente empiece a tomar de

claraciones a más de 280 reos que hay en aquellas prisiones, segGn

el interrogatorio de los citados despachos, a fin de que con su a~

rreglo, sustancien las causas y halle yo esto adelantado a mi arri

bo para detenerme solament€ el tiempo preciso para sentenciar y de

jar establecido el orden conveniente para lo venidero y .restituirme 

sin pérdida de tiempo a esa Capital como lo deseo y que nuestro se

ñor guarde a vuestra excelencia muchos años. San Luis Pótos! 22 de

agosto de 1767. Excelentísimo señor besa las .manos de vuestra exce

lencia su más rendido servidor. Don José de Gálvez= Exc(;!lent!simo -

señor Marqués de Croix. 
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A.G.I., México 1365, Carta de Croix a Arriaga, México, 26 de agosto de 

1767. 

Excelentísimo Señor: Muy Señor mío: Por el antecedente correo ten

go informado a vuestra excelencia de lo que había ocur~ido entonces en

las ciudades, villas y pueblos que se habían sublevado, y de los casti

gos que se ejecutaron en San Luis de la Paz, y ahora lo hago, añadiendo 

que estando el visitador general para pasar a Guanájuato, tuvo noticia

de que en San Luis Potosí, Guadalc4zar, el Venado y otros pueblos de 

aquellas inmediaciones había mucho movimiento y aparatos fundados de 

que iba prendiendo el fuego de la rebeli6n, en disposici6n de poner en

confusi6n a todo el reino, por lo que abandonando los cuidados de Guana 

juato, se dirigi6 en derechura a San Luis Potosí, con el todo de la tro 

pa; y es sin duda que si tarda algún día más, se representa en dicha -

ciudad y su provincia la m.§s funesta tragedia y otras vísperas sicilia

nas con todos los europeos y gente blanca, y para que se entere vuestra 

excelencia de lo ocurrido hasta el día, van adjuntas las copias de las

cartas que me ha escrito el referido ministro y las sentencias que ha -

dado a los cabecillas. 

No es comprensible, señor excelent1s.imo, como está contaminado todo es

te reino, con el espíritu de una completa y universal sedici6n; y no lo 

atribuya vuestra excelencia sino a un milagro del Omnipotente, el que -

se haya cortado- tan a los principios este incend-io, porque parece impo

sible que mi resoluci6n de dejar salir de esta capital al visitador, en 

coyuntura que aquí hacía tanta falta, dejare de ser impulso del Altísi

mo, más que refleja providencia porque ignor&bamos el fuego que estaba

escondido, ni parece natural que un hombre solo haga lo que don José de 

Gálvez, sin especial auxilio del cielo. 

Pero no es esto solamente lo que se ve en este país, sino que hay hom-

bres tan malévolos y vasallos tan indignos que contra lo que estamos -

viendo,. a vista de los sucesos del día y de documentos irrefragables,-

quieren aún persuadir y sostener que todo esto no quiere decir nada; -

sin embargo, doy infinitas gracias a Dios de haber acudido al remedio -

con tanta oportunidad, asegurando sobre mi honor que ninguna cosa tenía 

menos segura su majestad que estos Estados. 
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Tengo graves fundamentos P.ara sospechar que esta revoluci6n estaba tra

mada de antemano, aunque no en punto sazonado, y as! el haberse descu-

bierto en ocasi6n del extrañamiento de los jesuitas, fue irnaturamente y 

con todo se extendi6 con indecible rapidez por dilatados paises. 

Pero sobretodo, si por alguna parte se hubiera entendido la expulsi6n -

de los jesuitas en esta ciudad y reino y no se hubiera dado el golpe de 

un mismo día y hora, con el profundo sigilo con que se praotic6, estoy

para afirmar a vuestra excelencia que no tentamos que contar con estos

dorninios, pues es mucho lo que estos padres hab!an labrado en los cora

zones de los hombres para tenerlos por su parte. 

Antes de todas estas trágicas experiencias que me han enseñado las ac-

tuales rebeliones, ya luego que llegué a estos reinos, conceb! con fir

meza que para conservarlos a su majestad era indispensable mantener en

ellos un competente cuerpo de tropa reglada, y vuelvo a repetir lo pro

pio, por comprender que es el único medio que hay y principalmente en -

el día, para hacer respetable su real nombre y obedecer corno es debido, 

pero sin eso 'poca o ninguna esperanza tengo de que· jamás se pueda cons~ 

guir ni que se corten la multitud de des6rdenes y abusos que en él rei

nan. 

Fíjese vuestra excelencia en esto mismo que se lo ruego, porque quien -
es e imprima estas verdades en las entrañas de nuestro arnantísirno rey y 

señor, y que ni los príncipes de la Europa miran a esta parte del nuevo 

mundo con la indiferencia que cuando se conquist6, ni estos vasallos -

bien hallados por siglos enteros con el robo, desorden y libertad de v! 

vira su puro antojo, quieren rey que les mande y que a ninguno duele -

más el que resplandezca ésta que aquellos mismos que debieran de vivir

por ella en cumplimiento de su obligaci6n. 

Esto supuesto, no puedo menos de representar con toda veneraci6n a su -

majestad, por medio del favor que merezco a vuestra excelencia, que nu~ 

ca he comprendido mayor necesidad que en el día, del ya mencionado cuer 

pode tropa reglada, porque aunque estarnos libres de los regulares de -

la Compañía, temibles por su política, opulencia y vastas ideas; corno -

no se ha podido hacer de otro modo esta expulsi6n que cortando el tron

co desde la faz de la tierra, indispensabernente han quedado tantan y -

tan profundas raices derramadas por todo este imperio que debernos siern-
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pre vivir con mucha precauci6n y recelar que los penetrados corazones -

de dichas gentes, a quienes tenían alucinados y cautivados por los dif~ 

rentes medios que vuestra excelencia no ignora, busque impulsados del -

dolor de ver extrañados sus amados directores y maestros, la ocasi6n de 

vengarse del golpe que han llevado cuando menos quizá lo pensaban. 

Esto es tanto más de temer que no oculto a vuestra excelencia que todo

el clero y la toga que son enteramente suyos, son también los que más -

lo han sentido; por lo que estoy para asegurar a vuestra excelencia que 

casi como tan precisa la expulsi6n de los jesuitas se hace una compete~ 

te reforma en uno y otro cuerpo, pues solo por este medio podrá este -

reino lograr la quietud y serenidad que tanto necesita para su propia -

felicidad, bien de sus vasallos y de la monarquía y que entonces será -
solamente cuando en él se reconozca y respete como se debe la regia au

toridad. 

Es cosa bien lastimosa, señor excelentísimo, y por otra parte increíble 

a quien no lo ve y lo toca como yo, que las leyes, un sin fin de cédu-

las y un nGmero infinito de 6rdenes reales que no recomiendan otra cosa 

que el buen trato a los indios, que después de la conquista se han esme 

rada los reyes cat6licos en tan benignos y cristianos mandamientos y -
que de ninguna cosa se ha hecho menos caso que de ellos: estos infeli-

ces han sido tratados peor que los esclavos de Berbería, a excepci6n de 

algunos pocos, se ha extinguido aquella formidable poblaci6n que nos 

aseguran las historias encontr6.el famoso conquistador, pero que muchos 

si a éstos que eran dueños de las tierras y posesiones, la ambici6n de

los europeos les ha quitado todo; por los que unos envueltos en la mise 

ria se han ido aniquilando y otros acosados se han retirado a vivir en

tre las fieras y son éstos los mismos que a cada instante nos inquietan. 

Aguardo con ~nsia la vuelta del visitador, infatigable en el trabajo y

ministro que desea el acierto, para que vuelva a continuar su visita 

general, a fin de segundar sus sanas intenciones, asegurando a vuestra

excelencia que aunque no nos falta émulos todo lo despreciamos porque -

no se hace otra cosa que lo que nos manda el espíritu de quien nos go-

bierna con tanto acierto. Sin embargo, temo muchísimo que no se consi

gan los efectos favorables mientras no se haga una reforma en muchos de 
los sujetos que componen estos tribunales, viciados en la antigua forma 

de los gobiernos pasados y ·este mismo conocimiento me hace decir que --
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para poner en orden estas cosas necesitamos de ser sostenidos, pues --

sin esto será dif!cil asegurar al rey con la firmeza que requiere este

vasto imperio tan dtil y ventajoso, siempre que en ~l se restablezca el. 

respeto y veneraci6n que se debe a sus soberanas determinaciones y se -

entable el buen orden, la obediencia, la justicia y la observancia de -

las leyes. 

El celo de vuestra excelencia, su elevado carácter y la justa confianza 

que hace el rey de su persona, obligaran a vuestra excelencia más bien 

que mis ruegos, a poner en su real consideraci6n estas mis cláusulas, -

para que constándole de mis verdades desnudas, merezca el concepto de -

ingenuo y de que deseo acabar mis dias con el honor con que he nacido -

y con el que he merecido de la real benignidad de su majestad, confián

dome estos dilatados reinos. 
Rindo a vuestra excelencia mi obsequiosa atenci6n y ruego a nuestro Se
ñor le guarde los muchos años que puede y deseo. M~xico 26 de agosto de 

1767.= El Marqu~s de Croix= Excelent!simo Señor Baylio don Julián de

Arriaga. 
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Apéndice 10 

A.G.I., México 1365, Sentencia dictada por José de Gálvez a la villa 

de San Felipe, San Luis Potos!, 2 de septiembre de 1767. 

SENTENCIA: En la causa criminal de sedici6n y ofensas hechas a la supr~ 

ma autoridad del rey nuestro señor y del excelent!simo señor virrey de

este Reino por Ascencio Mart!n, natural de la villa de San Felipe y ve

ciho del rancho de la Laguna, provincia de San Miguel el Grande, vistos 

por mi los au.tos formados en di-cha villa de San Felipe por el teniente

de Alcalde mayor don Francisco·Manuel Velarde, y don José Velázquez, t~ 

niente de la Acordada, en virtud de comisi6n que le di a este fin, y el 

de averiguar la conjuraci6n que el mismo Ascencio Mart!n, José Patricio 

Suárez, alcalde indio del barrio de Analco, y otros de su facci6n te--

n!an hecha contra la autoridad real y las personas de los europeos ave

cindados en la expresada villa de San Felipe= Fallo que haciendo justi

cia debo condenar y condeno en pena capital y de horca al dicho Ascen-

cio Mart!n de calidad mestizo, por rebelde,sedicioso y blasfemo en ofe~ 

sa a la sagrada persona y cat6lica religi6n del rey nuestro señor y la

de su inmediato vicario y vic~erente en estos dominios el excelent!si

mo señor virrey y para que sirva de condigno castigo y ejemplar escar-
miento a todos,mando que el mencionado Ascencio Mart!n ajusticiado que

sea en la horca y plaza pública a dicha villa de San Felipe, separe la

cabeza de su cadáver por el ejecutor de la. justici~ y se ponga en una -

picota bien elevada sobre el _sitio de la casa que habit6 el mismo reo -

en el rancho de la Lagunilla, la que se ha de derribar y sembrar de sal 

y que su cuerpo sea quemado en el propio paraje y las cenizas esparci-

das al viento, en pena y parte de satisfacción de su enorme delito y 

execrables blasfemias; su mujer e hijos arrojados para siempre de la 

provincia, sin que ellos ni sus descendientes puedan jamás volver a --

ella y confiscados todos los bienes que pertenecieron al referido Aseen 

cio Mart!n, cuya cabeza mando igualmente que persista en la picota, do~ 

de debe ponerse, hasta que el tiempo en todo la devore y consuma. Y-~ 

también condeno en presidio perpetuo con destino a trabajar en calidad

de forzados en la real fortaleza de San Juan de Ulúa o plaza de la Hab~ 

na, a disposici6n del excelent!simo señor virrey, a José Patricio Suá-

rez, Pedro Antonio Renter!a Suárez y Esteban Florentino Sánchez, indios 

naturales y el primer alcalde del expresado barrio de Analco; y en la -
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misma pena por tiempo de 8 años a Eufracio Sánchez, Felipe Neri Sánchez, 

Jer6nirno Zavala, Juan Jos~ Ventura y Pedro Lucas Alcántara Mares¡ y por 

tiempo de seis años a Jos~ Co~tilla, todos naturales del mismo barrio -

de Analco. Y a don Miguel de Lapuente, español natural de las montañas 

de Burgos y actual alcalde ordinario de la misma villa de San Felipe, -

le condeno por sus inteligencias y complicidad con el referido Jos~ Pa

tricio Suárez en 8 años de presidio y residencia precisa en el puerto y 

ciudad de Acapulco, con apercivimiento de cumplirla en la real fortale

za de San Juan de Ulúa, si la quebrantare y tarnbi~n le condeno en dos -

mil pesos de multa aplicados a los fines de asegurar la pública quietud 

a que se dirige esta expedici6n. Y con atenci6n a evitar en lo sucesi

vo toda especie de inobediencia y sedici6n en los naturales del propio

barrio de Analco, a que les induce inmediatamente la prerrogativa mal -

entendida de hacer república y pueblo separado del de la villa de San -

Felipe, les privo perpetuamente de que puedan (nombrar) alcaldes, ni -

otros oficiales de justicia o comunidad¡ y en su consecuencia declaro -

que deban estar inmediata y absolutamente sujetos ~l teniente de alcal

de mayor y alcaldes ordinarios de la referida villa, quienes no deberán 

permitir que los indios y naturales del barrio de Analco usen traje de

españoles, ni del cabello largo sino que lo lleven en guedejas o barca

rrotas y que anden vestidos a usanza de tales indios bajo de la pena al 

que contraviniere de 100 azo~es y un mes de cárcel por la primera vez y 

el destierro perpetuo de la provincia por la reincidencia¡ y tampoco -

les permitirán en cumplimiento de las leyes de estos reinos que tengan 

caballos ni anden en ellos, ni menos que llev~n armas algunas blancas o 

de fuego a menos que obténgan para ello con legítima causa, dispensaci6n 

o licencia del superior gobierno y capitanía general para todo lo cual, 

hecha saber esta sentencia a los condenados en ella a presidio perpetuo 

y temporal y conducido el reo Aséencio Martín en segura custodia a 1~ -

cárcel pública de la viila de San Felipe, para que en ella se les inti

me y se ejecute pasadas las 24 horas, se pondrá testimonio a la letra -

en el archivo de las casas reales y del Ayuntamiento de la misma villa, 

a fin de que conste a las justicias y cuiden de su exacto cumplimiento

en los sucesivo. don Jos~ de Gálvez. 

PRONUNCIACION: Así lo pronunci6, sentenci6 y firm6 estando haciendo ju~ 
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ticia en su tribunal, el señor don José de Gálvez del consejo de suma

jestad en el real y supremo de las Indias, fiscal de la regalía, inten

dente de ejército y visitador general de todos los tribunales de justi

cia, cajas y ramos de la real hacienda en este Reino de Nueva España y

comisionado con las superiores y omnímodas facultades del excelentísimo 

señor Marqués de Croix, virrey y capitán general de este dicho Reino en 

la ciudad de San Luis Potosí a dos dias del mes de septiembre de mil -

setecien:tos sesenta y siete, siendo presentes los testigos don Fernando 

Torija y Leri, don José de Garayalde y don Juan Manuel de Viniegra, re

sidentes en esta misma ciudad, de que yo el escribano doy fe= Ante mi -

Prudencio Ochoa Badiola. 

La sentencia y su pronunciaci6n inserta concuerdan con su original que

queda con la sumaria hecha en la citada villa de San Felipe de que doy

fe, ya que me remito y para que conste donde convenga de·$andato del s~ 

ñor don José de Gálvez, intendente y visitador general. Yo Prudencio -

Ochoa Badiola, escribano del rey nuestro señor y de la visita general~

doy el presente que signo y firmo en esta ciudad de San Luis Potosí, a

dieciseis dias del mes de septiembre, año de mil setecientos sesenta y

siete. En testimonio de verdad= Prudencio Ochoa Badiola. 
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A.G.I., México 1365, Sentencia pronunciada por José de Gálvez al pueblo 

de San Sebastián del Venado, San Luis Potosi, 12 de septiembre

de 1767. 

SENTENCIA: En la causa de rebelión, robos y otros grav!simos delitos c~ 

metidos por los más de los naturales del pueblo de San Sebastián del -

Venado y muchos de San Jerónimo de la Hedionda en la noche del día diez 

y los siguientes del mes de julio de este año, en los que sublevada la

mayor parte de los tres varios.de Tlaxcala, San Juan y San Cayetano que 

con el de San Miguel componen el referido pueblo del Venado, con acuer

do, inteligencias y solicitudes antecedentes de Nicolás Esteban, gober

nador intruso y nombrado por los tumultuarios y otros principales moto

res y cabecillas de la sedición, pasaron los levantados a destruir las

puertas de la cárcel poniendo en libertad a Juan Santos, Bernardo Bono

zo, Baltazar Antonio de los Reyes y otros presos que había en ella, a -

derribar las de las casas reales do~de vivía el teniente de alcalde ma

yor y la de Marcelo de Jesús, administrador de las cofradías, cuyos 

caudales robaron con el tabaco del real estanco y todos los efectos, -

bienes y papeles del mismo Marcelo y del dicho teniente de alcalde ma-

yor, quienes para salvar las vidas después de haberse acogido a la igl~ 

sia se vieron precisados a salir fugitivos y el gobernador indio Nico-

lás de Santiago, llegando el bárbaro furor de los amotinados hasta el -

sacrílego exceso de haber dado de palos y querido matar a su cura párr~ 

co, en la propia noche del día diez de julio porque les procuraba sose

gar, y contener con su predicación, y sus eficaces y humildes exortaci~ 

nes. Vistos los autos formados por el alcalde mayor del Real de las S~ 

linas y de los referidos pueblos, las sumarias que también hicieron --

otros comisionados al mismo tiempo desde el día 12 de agosto próximo -

anterior y lo actuado por mi en las ratificaciones, careos y confronta

ciones de los reos comprehendidos en esta causa desde el 30 del propio

mes¡ atendida su gravedad, y la suma importancia de que es el pronto y

ejemplar castigo de los delincuentes en las rebeliones que tanto han -

afligido y consternado estas provincias, para establecer y asegurar la

quietud pública, y la fidelidad y obediencia que los vasallos de este -

Reino deben guardar al rey nuestro señor, observando la correspondiente 

subordinación y respeto a los que en su real nombre gobiernan= Fallo --
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que haciendo justicia debo de condenar y condeno a pena de muerte en 

una horca que se ha de poner en la plaza pública de dicho pueblo del 

Venado, a Nicol~s Esteban, Eugenio "el zapatero" del barrio. de Tlaxcala, 

Miguel Hernández, Alcalde del de San Juan; Felipe Florentino, goberna-

dor depuesto del pueblo de la Hedionda; Patricio de la Cruz, de naci6n

Guauchichile; Domingo Antonio y su hijo Isidoro Antonio; Pascual Herná~ 

dez, alias "el Burrero"; Baltazar Antonio de los Reyes, llamado común-

mente "Baltazar"; Gerardo Andr€.s de Santa ·Rosa; Bernardo Bonoso, natura 

les del barrio de Tlaxcala y Juan Santos de Naci6n Guauchichile, y natu 

ral del pueblo de San Jer6nimo de la Hedionda, a todos principales moto 

res y cabecillas del alzamiento, verificado en dicho pue~lo, y para que 

su castigo sirva de ejemplar escarmiento a todos declaro y mando que -

quitados que sean de la horca pasadas seis horas, los cadáveres de los

mencionados Nicolás Esteban, Eugenio "el zapatero", Migue* Hernández, -

Felipe Florentino, Pascual Hernández, Andrés de Santa Rosa, Bernardo -

Bonoso y Juan Santos, separe de ellos las cabezas el ejecutor de la ju~ 

ticia y se pongan en otras tantas picotas bien elevadas en los sitios -

de las casas que habitaron respectivamente estos reos, las que para --

ello se derribarán, dejándolas enteramente yermas, y sembradas de sal;

Y la lengua de dicho Patricio de la Cruz por blasfemo contra Dios y el

rey, sacada de su cadáver por el mismo ejecutor de la justicia se clava 

rá en otra picota puesta como las antecedentes en el mismo sitio que -

ocupare su casa; y la mano derecha de Domingo Antonio y la de Isidoro -

Antonio su hijo, se cortarán también por el verdugo, y las clavará en -

otra picota que se ha de poner en el mismo sitio donde dieron de palos

a su cura párroco, derribando y sembrando de sal las casas de ambos. Y

previniendo que dichas cabezas, manos y lengua del reo sacr!lego·y bla~ 

femo han de perseverar en las picotas en que se deben poner hasta que -

el tiempo enteramente las consuma. Mando asimismo confiscar los bienes

que tuvieren los enunciados doce reos y que sus mujeres e hijos se arr~ 

jen de los respectivos pueblos en que han vivido intimándoles que sal~

gan de toda la provincia y que jamás podrán volver a entrar en ella, ni 

tampoco sus descendientes. Condeno también a presidio perpetuo, con de~ 

tino a trabajar como forzados en las obras reales de la fortaleza de -

San Juan de Ulúa o plaza de la Habana, a elecci6n del excelentísimo se

ñor Marqu€s de Croix, virrey y capitán general de este Reino, a Grego--
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rio Andrés (alias "plata"), Carlos Giraldo, Juan Antonio González, ---

Crist6bal Antonio, Vicente Georgé, Agustín de Santa Rosa, Antonio Ju--

lián, Francisco Hernández, Juan Esteban, yerno de Lucio de Tlaxcala; -

Manuel de Gamboa, Victorio de Santiago, Juan Sebastián Martín, Marcial

García, Juan Dimas, Gregorio L6pez "el obrajero"; Juan Darío; Miguel 

Jer6nimo; José Cayetano; José Mariano Delgado; Francisco Aparicio de 

Tlaxcala; Juan Esteban; Juan Nepomuceno Hernández; Diego Martín; Jorge

de la Cruz; Francisco Javier; Francisco Atilano: Tomás Hernández; Fran

cisco Pérez; Diego de Bustos y Eduardo Calixto en la misma pena con el

propio destino y por tiempo de 10 años a Juan de San Pedro, Juan Este-

ban Chatalino, Gregorio Francisco, Antonio Felipe Zepeda, Felipe Onofre, 

Julián Basilio, Salvador Martín, Ascemio Isidro, Vicente ·Ferrer, Pedr.o

José Mejía, Florentino de la Cruz, Juan Cris6stomo Espinosa, Bernardo -

Marcelo, Domingo Tomás, José Manuel Cayetano, José-de la Cruz Barrera,

Felipe Laureano, José Patricio, Juan Ignacio Ramírez, Joaquín Doroteo -

y Juan de Dios Calder6n; por tiempo de 8 años a Clemente Francisco, Al~ 

jandro José Hernández, Gregorio de Santiago, Silvestre de los Santos, -

Juan de Le6n, Baltazar de los Reyes, Marcos de Santiago, Juan Cipriano, 

Manuel Antonio, Isidro Baptista, Matías Rodríguez, José ~ntonio Ramos,

Francisco Martín, Pascual de los Reyes, Feliciano Obispo, José de Le6n, 

Juan Manuel, Antonio Ferrnín, Alberto de los Santos, .Francisco Martín, -

Damián Cosme, ·José Antonio, alias "guitarrilla", Antonio Alejandro, --
Francisco de Borja, Ambrosio Mariano, Angel Rodríguez, Bernabé Antonio, 

Antonio Bruno Santos, Nicolás Martín, Eduardo Francisco, Hip6lito Anto

nio y Sirn6n de la Cruz Morales; por tiempo de seis años a Marcos Hila-

rio, Manuel Primo, Atanacio de la Cruz Guauchichilé, Pedro Martín, Ma-

nuel. Francisco, Anselmo González, Bernardo José Hernández, Gregario de

los Santos, y Mariano de la Ascenci6n Santos. Asimismo condeno en pena 

de 200 azotes y destierro perpetuo confinado al Puerto de Acapulco a Ni 

colás de Santiago, gobernador electo en principio de este año del pue-

blo del Venado y sin haber obtenido la confimaci6n del superior gobier-· 

no; en la misma pena de 200 azotes y destierro perpetuo de la provincia 

a Bernardo Sebastián, Sim6n Cirineo, Antonio de Zepeda, alias "el gallo" 

Pablo Ram6n, Antonio Rodríguez, y Martina Francisca, mujer de Pascual -

Hernández llamado "el burrero"; y en el destierro perpetuo solamente a

Cayetano Almanza, Bernardo de la Barrera, Juan Baptista Delgado, Juan -
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Baptista y Juan Lorenzo, todos naturales y vecinos del dicho pueblo --

del Venado y la Hedionda. Igualmente y por lo que resulta de la causa

contra Marcelo de Jesús que fue prevenido de armas ofensivas, a la jun

ta del día diez por la tarde, congregada en las casas del cabildo y que 

con ellas dio principio a la conmoci6n del pueblo, le condeno a quinie~ 

tos pesos de multa que pondrá en las cajas reales de esta ciudad para -

aplicarlos a los fines que expedici6n: y con el mismo destino condeno a 

Antonio Coronado, Sebastián Mejía, Agustín Gálvez, Antonio de Jesús, -

Salvador de la Encarnaci6n, Manuel de la Cruz, José Francisco, Basilio

Geraldo, José Manuel y Pedro García, por haber puesto sus firmas en el

papel numero lºdel cuaderno que llevaban Bernardo Bonoso y sus compa-

ñeros para solicitar en México cohonestar los excesos cometidos en el -

Venado y sostener la sediciosa elecci6n de Nicolás Esteban en 90 pesos

a cada uno mancomunados todos entre hoy para el pago doy por libres 

además de los que salieron de la cárcel anterior y provisionalmente por 

autos del alcalde mayor de Salinas a Tomás Lucio, José Antonio Felipe -

Nery, Esteban García, José Victorio Cadena, Juan Matías de los Santos,

Antohio Pérez,Bonifacio Delgado, Atanacio de la Cruz, de Tlaxcala; Vic

torio Palomo, Pedro Santiago Flores, Albino Obispo y Francisco Cipria-

no, naturales todos del Venado y la Hedionda y en el supuesto cierto y

notorio en estas provincias de que los naturales, de los dos referidos

pueblos han repetido con escandalosa frecuencia sus alborotos sedicio-

sos e insultos por haber mantenido el vano nombre de fronterizos no --

siéndolo muchos años ha sin haber querido admitir españoles en sus ve-

cindades y que la prerrogativa de elegir gobernadores y justiciales, -

unida a la exorbitante usurpaci6n de 72 sitios de tierra que no disfru

tan por su ociocidad y s6lo le sirve de inventivo a conmociones, sin 

pagar por ellos sus ranchos y heredades particulares diezmos algunos a

la Iglesia, ni el menor tributo a su majestad en reconocimiento del va

sallaje. Para remover y evitar semejantes males y en condigna pena de -

la rebeli6n continuada de dichos pueblos los privo para siempre de la -

citada prerrogativa o privilegio de que puedan nombrar ni tener gobern~ 

dores, alcaldes, ni otros oficiales de república ni componer comunidad

º hacer juntas con motivo alguno no siendo convocados a ellas por el 

justicia mayor o su teniente, a menos que su majestad les conceda de 

nuevo el privilegio de pueblo si con el tiempo y las repetidas pruebas-
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de una constante fidelidad supieren merecerlo, en cuya consecuencia --

declaro que los naturales de dichos pueblos del Venado y la Hedionda -

han de estar inmediata y absolutamente sujetos al teniente que pusiere~ 

los alcaldes mayores del Real de las Salinas, a cuya provincia pertene

cen y les mando en éste las superiores facultades que me están concedi

das, no permitan por ninguna causa ni pretexto que los naturales de los 

citados dos pueblos anden a caballo ni puedan llevar en lo venidero ar

cos, flechas ni otras armas, algunas blancas o de fuego contra la justa 

prohibici6n de las leyes, pena de la vida al que se hallare con ellas -

sin tener licencia por escrito del superior gobierno y capitanía gene-

ral de estás Reinos, que tampoco les permitan usar el traje y capotes -

de españoles que en la actualidad visten, ni tener largo el cabello, si 

no es puesto en guedejas o barcarrota, y con tilma a usanza de tales -

indios, bajo pena al que contraviniere de cien azotes y un mes de cár-

cel por la primera vez y de destierro perpetuo de la provincia por la -

reincidencia. Y declarando también como declaro por propias e incorpo

radas a la real corona las tierras que injustamente han ocupado y pose! 

do los naturales de dichos pueblos, mando al alcalde mayor de ellos que 

dejando a cada uno de los dos una legua castellana y medida por cada -
viento y las heredades de privado dominio que los particulares gocen -

con legítimos títulos o por quieta y antigua posesi6n reparta y benefi
cie las demás en españoles honrados y beneméritos con arreglo a las le

yes y reales cédulas y aprobaci6n del excelentísimo señor virrey y man

do que todos los naturales del Venado y la Hedionda paguen los diezmos

de sus ganados, frutos y demás efectos que les adeudan y que asímismo -

satisfagan al rey nuestro señor el tributo íntegro según son obligados, 

y lo contribuyen los demás indios reducidos del Reino con el justo fin

de indemnizar el legítimo importe del tabaco que robaron al real estan

co y de asegurar la subordinaci6n y tranquilidad de estas provincias -

mediante el establecimiento de las milicias de infantería y caballería

ligera que se han formado en ellas, y cuyo armamento deben pagar los -

rebeldes y sediciosos. Mando asimismo al alcalde mayor o subteniente -

que desde .luego reparta y exija de los naturales de los tres barrios de 

Tlaxcala, San Juan y San Cayetano del Venado, la cantidad que valía el

tabaco robado por ellos y que entre todos los naturales de ambos pue--

blos (incluso en el del Venado, el barrio de San Miguel conocido por el 
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de los -negritos) reparta y cobre ~ambién la cantidad de 1900 pesos en -

el témino de tres meses que por conmiseraci6n les concedo para contri

buirlos y los pondrá en poder de los oficiales reales de estas cajas y

a disposici6n del superior gobierno para ayuda de costear el armamento

de dichas tropas provinciales, cuya cantidad podrá satisfacerse del fo!l 

do existente y sobrante de las cofrad!as de uno y otro pueblo, tomada a 

este fin la venia del ilustr!simo señor obispo de Guadalajara y pasando 

mis oficios para eilo a su ilustr!sima y al vicario juez eclesiástico -

don Diego Mart!n de la Campa que tiene a su cuidado la direcci6n de di

chas cofrad!as. 

Y en consideraci6n, finalmente a que los grandes fondos de ellas han si 

do el origen y la causa inmediata de la última sublevaci6n y de otros -

anteriores alborotos de los naturales del Venado libres de exhorto in-

forma a dicho juez eclesiástico para que respecto de con$tar por el 

informe que me ha hecho que el ilustr!simo señor obispo conviene en que 

se vendan los ganados y enseres pertenecientes a dichas cofrad!as y que 

la erecci6n de ellas no está solemnizada ni conforme a lo prevenido en

la ley real de estos dominios, proceda a. la enajenaci6n efectiva y for 

mal de dichos ganados y enseres y a imponer al producto ~e ellos los -

capitales que se regularen suficientes para mantener el culto y ocurrir 
a los fines piadosos de su instituci6n entre tanto que nada cuenta a su 

majestad y al supremo consejo de las Indias en cumplimiento de la ley,

se toma resoluci6n en este punto por la autoridad suprema. Dejé despa

cho para la ejecuci6n de todo lo demás contenido en esta sentencia, co

metido al alcalde mayor de Salinas que actualmente se halla en el pue-

blo del Venado y hecha saber aqu! a los condenados a presidio y destie

rro ~e conducirán con la escolta correspondiente. Los de pena capital y 

de azotes para que se les intime y ejecute en el mismo pueblo en cuyo -

archivo y en ·e1 de la Capital pondrá el alcalde mayor testimonio a la -

letra de esta determinaci6n para que siempre .conf!e y se observe inte-

rin que por su majestad o consejo supremo otra cosa se mande. Don José-· 

de Gálvez. 
PRONUNCIACION: As! lo pronunci6, sentenci6 y firm6 estando haciendo ju~ 

ticia en su tribunal el señor don José de Gálvez del Consejo de suma-

jestad en el real y supremo de las Indias, fiscal de la regalia, inten

dente del ejército y visitador general de todos los tribunales, cajas y 
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ramos de la real Hacienda de este Reino de Nueva España y comisionado

en jefe con las superiores y omnímodas facultades del excelentísimo se

ñor Marqués de Croix, virrey y capitán general de este Reino en la ciu

dad de San Luis Potosí a doce días del mes de septiembre, año de 1767.

Siendo presentes por testigos el licenciado don Fernando de Torija y L~ 

ri, don José de Garayalde y don Juan Manuel de Viniegra residentes en -

esta misma ciudad de que yo el escribano doy fe. Ante mi Prudencia Ochoa 

Badiola. La sentencia y su pronunciaci6n inserta concuerda con su ori

ginal que queda en ~a causa citada del pueblo del Venado, de que doy fe 

y -a ella me remito y para que con_ste donde convenga de mandato del ¡¡;e-

ñor don José de Gálvez, intendente y visitador general. yo Prudencia -

Ochoa Badiola, escribano del rey nuestro señor y de la visita general,

doy el presente que signo y firmo en esta ciudad de San Luis Potosí, a-

16 dias del mes de septiembre de 1767. En testimonio de verdad=Pruden-

cio Ochoa Badiola. 
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A.G.I., México 1365, Sentencia dictada por José de Gálvez al pueblo de 

Guadalcázar, San Luis Potosí, 16 de septiembre de 1767. 

SENTENCIA: En la causa criminal de sedici6n y escandaloso alzamiento -

que en la tarde y noche del d1a cinco de julio de este año hubo en el -

Real de Minas de San Pedro Guadalcázar perteneciente a esta jurisdic--

ci6n y en el que sin otro motivo ni pretexto que el de la malignidad de 

la plebe y chusma de dicho Real y el de la fatal influencia de las rep~ 

tidas y sediciosas conmociones de los mineros del Cerro de San Pedro, -

de la ciudad de Guanajuato y otros pueblos de estas provincias procedi~ 

ron los rebeldes y amotinados de Guadalcázar a romper las puertas de la 

cárcel, poniendo en libertad los presos que había en ella, a quitar el

teniente de alcalde mayor por ser europeo sustituyéndole otro del país, 

que precisado acept6 el empleo y a pretender a fuerzas de violencias y

pGblica gritería que salieran de aquel Real todos los españoles venidos 

de la península, después de haberles destruido las ·tiendas, robado-sus

efectos; que se quemaran los papeles del archivo del pueblo; que se qu! 

taran para siempre los dineros reales de alcabalas y los estancos de -
p6lvora y tabaco y finalmente para complemento de la infidelidad y de -

la más osada insolencia, que se les diera otro soberano nacido en este

reino. Vistos por mi los autos que de oficio y en virtud también de 

mis 6rdenes form6 el teniente ~e alcalde mayor don José Pérez Plat6n -

restituido ya en su empleo y las ratificaciones, careos y demás actuado 

por m1 en esta ciudad, a cuyas cárceles mandé conducir los reos aprehe~ 

didos, y sin perjuicio de perseguir la causa contra los demás motores y 

cabecillas que andan fugitivos luego que_ puedan ser habidos= Fallo que

haciendo justicia debo de condenar y condeno en pena capital y de horca 

a Severino García, a Tomás Nerio Saucedo, llamado el 11 obrajero; a José -

Antonio Montenegro,todos tres indios y vecinos de dicho Real; y a Ma--

nuel de los Santos también indio natural del pueblo de la Hedionda, y -

avecindado en el de San Pedro de Guadalcázar cuatro años ha. Y para--. 

que el castigo sea condigno y el ejemplar sirva de escarmiento a los~

demás en lo venidero, mando que los expresados cuatro reos sean ajusti

ciados en la plaza pGblica y en la horca que se ha contruido en la del

mismo Real de Guadalcázar donde cometieron sus enormes delitos y promo

vieron los demás de la plebe a seguirlos; y que quitados sus cadáveres-
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de la horca pasadas seis horas de habérseles suspendido en ella, ha de 

separar sus cabezas el ejecutor de la justicia y se pondrán en otras -

tantas picotas bien elevadas en los mismos sitios de las casas que hab! 

taron respectivamente los reos, las que a este fin se han de derribar -

dejándolas enteramente destruidas y en más, y sembradas de sal y dichas 

cabezas se mantendrán en las picotas en que deben ponerse hasta que el

tiempo enteramente las consuma. Y confiscados los bienes de los reos,

si tuvieren algunos, se echarán sus mujeres e hijos de aquel Real, in-

timándoles que salgan de toda la provincia y que ni ellos ni sus deseen 

dencias puedan jamás volver a entrar en ella, pena de .ser castigados -

por la contravenci6n. Asimismo condeno en presidio perpetuo con desti

no a trabajar en calidad de forzados en las obras reales de la fortale

za de San Juan de Ul6a o plaza de la Habana, a elecci6n del excelent!si 

mo señor Marqués de Croix, virrey y capitán general de este reino a Se

bastián Rodr!guez, José Joaqu!n Reyes, José Manuel de Rojas, llamado -

el pájaro~ Bernabé Trinidad "el minero",Pedro Anastacio Moreno, Agust!n 

de los Santos Mansueto y José Antonio Alvarado, y por tiempo de ocho -

años y el propio destino a Pedro José Ruiz, Antonio Mart!n Dueñas, Ale

jandro Guzmán, José Ignacio Del Castillo, José Antonio Hernández "el 

panadero", Juan de Dios Del Castillo, Crist6bal Antonio Tilano Soto, 

Francisco Ibarra, Antonio Basilio, José Dionisio de los Reyes, Francis

co Esteban Vallejo Urnieta, Nicolás de Le6n, José Antonio Ruiz, Domingo 

de la Cruz, Eugenio Dimas Bañuelos, José- Miguel Garc!a, Baltazar de los 

Reyes, José Emeterio Laureano, Pedro Moreno, Vicente Ferrer Nolasco y -

Francisco Anacleto de Castro y por tiempo de seis años con igual desti

no a Francisco Ruiz, Juan Andrés Ortiz, Juan Manuel de Miranda, Manuel

Gallardo, José Casimiro Sánchez, José Antonio Mezquitique, Francisco -

Cornelio Rodr!guez, Julián Vázquez, Juan Guillermo Reyes, Sim6n Antonio 

Reyes, Juan Antonio Saavedra, Herbacio Jes6s Navarrete, Juan Isidro Ra

mirez, Pedro José Hernández, Diego Antonio Olivera, Crist6bal de Espino, 

Ignacio Manuel Guedea, José Miguel Bernardo, Gregorio Nacianzeno Hernán 

dez, Antonio Cand!a, Juan Sánchez y Nicolás Tolentino Galván. Y conde

no igualmente a Luis Tovar en doscientos azotes y destierro perpetuo -

del Real de Guadalcázar y esta provincia, aplico a las armas para que -

sirvan por tiempo de doce años en el regimiento de la corona a José --

Brion·es y José Pachaco, españoles y doy por. libres de esta causa además 

de los 33 contenidos en mi auto provisional de 26 de ago_sto anteceden--
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te a Marcelino de los Santos Machuca, Diego Antonio Machuca, José Anas

tacio Guerrero, Juan Antonio Valenzuela, José Najar, Juan Blas Ram!rez, 

Jos~ Rufino, Juan Gregario de la Hija, Bernabé Trinidad "el obrajero",

Y Francisco Javier Reyes, todos naturales y vecinos o residentes en di

cho Real de Guadalcázar al tiempo de la sublevaci6n y respecto a que -

por ella y las dem§.s que se han verificado en otras ci-udades y pueblos

de estas provincias, se ha hecho indispensable para mantenerlas en la -

debida subordinaci6n y obediencia a su majestad (que Dios guarde) le -

vantar tropas provinciales de infantería y caballería ligera, cuyo ves

tuario costean los vasallos honrados y fieles; y cuyo armamento deben~ 

pagar los rebeldes y sediciosos. Declaro y mando que todos los de la -

plebe de dicho Real de Guadalc§.zar, minas, haciendas y rancherías de su 

distrito que no hayan contribuido para el expresado vestuario de las -

milicias satisfagan por repartimiento que a este fin har§.- el teniente -

de alcalde mayor, la cantidad de mil pesos, que exigidos en el término

de tres meses, que por conmiseraci6n concedo a los que han de contri--

buirlos, lo~ pondr§. en poder de los oficiales reales de esta caja y a~ 

disposici6n del superior gobierno y pasa én parte de pago del armamento 

de dichas tropas provinciales, repartiendo asimismo .el importe a que 

ascendiere; por relaci6n jurada del administrador del tabaco, el que -

robaron al estanco en la noche del tumulto, para indemnizar a dicha ve!!_ 

ta. Y últimamente declaro y mando al teniente que ser, y a los que fu~ 

ren en adelante de dicho Real de Guadalc§.zar que cobren íntegramente el 

tributo real de ·todos los que por leyes deben contribuir lo, y no permi

tan bajo el apercibimiento de perder el empleo y de ser severamente cas 

tigados, que los indios naturales o residentes en aquel distrito vistan 

el traje de españoles, ni lleven largo el cabello sino en guedejas o -

barcarrota y con ti~ma a usanza de tales indios, pena de cien azotes y

un mes de c§.rcel al que contraviniere por la primera vez y de destierro 

perpetuo de la provincia por reincidencia, ni menos que los indios ten

gan caballos ni anden en ellos, ni tampoco lleven armas blancas o de 

fuego contra la justa prohibici6n de las leyes de estos reinos, bajo la 

pena establecida por ellas a menos que con legítima causa obtengan dis

pensa y licencia por escrito del superior gobierno y capit§.n general p~ 

ra todo lo cual hecha saber esta sentencia a los reos condenados en --

ella y ejecutada con los de pena capital, que deben ser ajusticiados --
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en dicho Real de Guadalc&zar, pasadas fas 24 horas de su inti.rnaci6n --

pondrá el teniente de alcalde mayor testimonio a la letra de ella en el 

archivo de la cajas reales de aquel pueblo, a fin de que siempre conste 

y las justicias cuiden de su exacto cumplimiento en lo sucesivo. Don Jo 

sé de Gálvez. 

PRONUNCIACION: Ad. lo pronunci6, sentenci6 y firm6 estando en su tribu

nal el señor don José de Gálvez, del consejo de su majestad, alcalde de 

su casa y corte, con honores y antiguedad en el real y supremo de las -

Indias, fiscal de la regal!a, intendente del ejército, y visitador gen~ 

ral de todos los tribunales, cajas y ramos de real hacienda de este re! 

no de Nueva España y sus provincias, comisionado en jefe con todas las-, 
facultades del excelent!simo señor Marqués de Croix, virrey y capitán -

general de este referido reino, en esta ciudad de San Luis Patos!, a 7-

dias del mes de septiembre de 1767. Siendo presentes por testigos el -

licenciado don Fernando de Torija y Leri, don José de Garayalde y Juan

Manuel de Viniegra, residentes de dicha ciudad de que yo el escribano -

doy fe. Ante mi= Prudencia Ochoa Badiola. 

La sentencia y su pronunciaci6n incerta concuerda con su original que -

queda con los autos hechos en el citado Real de Guadalcázar de que doy

fe'y a ella me remito y para que conste donde convenga de mandato del -

señor don José de Gálvez, intendente y visitador general. Yo Prudencio

Ochoa Badiola, escribano del rey nuestro señor y de dicha visita, doy -

el presente que signo y firmo en esta ciudad de San Luis Potas! a 16 -

dias del mes de septiembre de 1767= En testimonio de verdad=Prug~ncio'

Ochoa Badiola. 
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Apéndice ·13 

A.G.I., México 1365, Carta de Gálvez a Croix, San Luis Potos!, 8 de 

octubre de 1767. 

Excelent!simo señor. Muy señor m!o: aunque las últimas justicias -

que por las dos sentencias adjuntas mandé hacer en esta ciudad, se

ejecutaron antes de ayer 6 del corriente no me fue posible despa--

char prontamente este correo _para dar cuenta a vuestra excelencia -

de la conclusi6n final de estas ingratas y desagradables causasr -

porque además de un violento destiemple de cabeza que he padecido -

algunos filas y que ha sido pequeño efecto del grand!simo trabajo, -

tuve que atender al mismo tiempo a una multitud de asu~tos inciden

tes que debo dejar reglados a fin de que se remueva enteramente pa

ra lo venidero todo el origen y aún los pretextos que causan graves 

males experimentados en las pasadas sediciones d~ esta ciudad y su

provincia. 

Si vuestra excelencia se•sirve mandar que le lean los dos testimo-

nios que incluyo, verá por el tenor de las sentencias y especialme~ 
te en la dada para el castigo y arreglo de la plebe de. esta ciudad

y sus 7 barrios que no he omitido remedio alguno de los que previe

nen las leyes y dicta la prudencia, a efecto de remover y extinguir 

hasta las cenizas del esp!ritu de infidelidad y rebeli6n, que a la

verdad reinaba en estos pueblos y queda tna desarraigado .que me 

atrever!a sin recelo alguno de incurrir en la nota de temerario a -

responder por la tranquilidad y subordinaci6n de estas provincias -

en un centenar de años con el solo cuidado de que se observen las -

reglas prefinidas en mis sentencias, pues en ellas están recordadas 

o restablecidas las que sabiamente dictaron nuestros reyes de Espa

ña en sus leyes y constituciones dirigidas a la conservaci6n de es

tos dominios. 

Con la mira de que la ejecuci6n de estas sentencias últimas se fij~ 

se con mayor eficacia en la memoria de los habitantes de estos pue

blos, los mandé convocar a la plaza pública de la ciudad una hora -

antes de la señalada para ajusticiar los condenados a la horca y h~ 

biéndoles hecho leer mi deterrninaci6n, no quise perdonar la oportu

nidad ni el trabajo de darles a conocer por un discurso m!o lo eno~ 

me de sus delitos y la mucha conrniseraci6n con que los hab!a trata-
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do. Eso misnio les predic6 después de haberme retirado yo, y de eje

cutadas las sentencias~ el reverendo padre provincial de San Fran-

cisco, que como var6n docto y evangelizado y por haber sido testigo 

de todas las conmociones de esta plebe y la demás chusma de sus ba

rrios y pueblos del distrito, esforz6 los convencimientos hasta el-

6ltimo grado de la reconvenci6n con los mismos excesos que hab1a -

visto. 

En el d1a de ayer hice publicar el bando de que también remito tes

timonio, bando para conceder el indulto de la suprema facultad que

dan a vuestra excelencia las leyes y en especial la 27 del título -

31 lib_ro 3°de la rece>pilaci6n de Indias; y luego inmed-iatamente hi

ce celebrar una honras solemnes por las almas de todos los misera-

bles reos que han pagado sus delitos en el 6ltimo suplicio, con --

asistencia del clero, las comunidades religiosas y toda· la oficial! 

dad de veteranos y de milicias que me acompañaron con el Ayuntamie~ 

to de la ciudad. 

Esta mañana ha salido la primera divisi6n de la infantería compues

ta de los dos piquetes de América y Pardos de México. Seguirá maña

na la del regimiento de la Corona y al día inmediato saldrá la cab~ 

ller1a que ha quedado aqu1, para que de este modo haga la tropa el

viaje a Guanajuato con mensa estrechez en los tránsitos que no per

miten el que vaya unida. Yo saldré al día siguiente que se ponga en 

marcha la caballería y espero alcanzar la primera divisi6n antes -

que ella, en las inmediaciones de Guanajuato, tomándome este corto

intermedio de tres dias para subir al Cerro de San Pedro, donde de

bo pasar mañana y arreglar otros varios puntos muy esenciales que -

requieren mi presencia y no deben quedar indecisos. 

Deseo que todo sea de la aprobaci6n de vuestra excelencia y no dudo 

que se persuadirá a que he hecho casi imposibles en lo humano, no -

sin reconocer una particular Providencia que me ha dado fuerzas ex

traordinarias para terminar la multitud de causas graves que me han 

ocurrido y atormentado en este destino; pero salgo con el consuelo

de haber remediado el mayor daño que puede temerse en el Reino. 

Reitero a vuestra excelencia ~i afectuosa veneraci6n. San Luis Pot~ 

sí, 8 de octubre de 1767. Besa las manos de vuestra excelencia: Don 

José de Gálvez. Excelentísimo señor Marqu.és de Croix. 
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Apéndice \-4 

A,G.I., M~xico 1365, Sentencia dictada por Jos~ de Gálvez a la ciu

dad de San Luis Patos!, sus pueblos y sus barrios, San Luis 

Potas!, 9 de octubre de 1767. 

SENTENCIA: En la causa criminal de la escandalosa, obstinada y gen~ 

ral rebeli6n de la !nfima plebe de esta ciudad, sus pueblos y ba--

rrios que unidos y aliados con los traidores y sediciosos del Cerro 

de San Pedro, cometieron los mayores insultos y desacatos en repet! 

das conmociones, causando considerables daños al comercio y honrado 

vecindario de dicha ciudad, desde el d!a 27 de mayo hasta el 9 de -

julio del presente año y oponi~ndose a viva fuerza y de mano armada 

en el 26 de junio a la ejecuci6n del real decreto de su majestad d~ 

do para el extrañamiento de los religiosos de la Compañía, sin em-

bargo, de constar a los amotinados por el bando que se public6 el -

día antecedente aquella soberana y justa determinaci6n: vistos los

autos que formé contra los serranos del real de San Pedro, los he-

chos a Pablo Vicente Olvera las dos sumarias actuadas en virtud de

mi comisi6n por el teniente coronel del regimiento de infantería de 

la Corona, don Juan Cambiazo y el tesorero oficial real, don Felipe 

Cleere que por mí he ratificado y las escrituras llamadas de paz y

obediencia que otorgaron los comunes y repúblicas de est~s expresa

dos pueblos y barrios con.el teniente coronel don Francisco de Mora, 

autorizado a este fin por el alcalde mayor don Andrés de Urbina, -

precisándole a tomar aquel medio para ganar tiempo y evitar la últ!_ 

ma ruina de la ciudad, consideradas las graves y funestas consecue~ 

cias de semejantes osadías y sediciones y con el justo fin de esta

blecer para lo futuro la quietud pública, la subordinaci6n y fidel! 

dad constantes a ·todos los vasallos de este Reino deben guardar al

rey nuestro señor, sin que entre ellos haya quienes tengan el inso

lente arrojo de capitular con los jueces y magistrados que ejercen

la real jurisdicci6n en sus dilatados dominios= Fallo que haciendo

justicia debo condenar y condeno en pena capital y de horca al di-

cho Pablo Vicente Olvera, español y natural de está ciudad y en que 

~a cabeza sea separada de su cadáver por el ejecutor de la justicia, 

se ponga, permanezca hasta que el tiempo· la consuma, sobre la pico

ta pública de ejecuciones que quebr6 en el día 26 de junio con el -
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martillo de la cárcel de donde con otros reos le sacaron los amoti

nados y le constituyeron por su caudillo. Condeno en la misma pena

de horca a Patricio Jacobo Mart1nez, indio y actual gobernador del

pueblo de Santiago; a Luis Pérez de los Reyes, indio y gobernador -

del pueblo de·San Sebastián; a Pedro Matias Candelaria, alcalde; y

a Toribio Nicolás de Santiago, escribano del mismo pueblo; a Anto-

nio Manuel de Guia, alcalde del barrio de San Crist6bal, llamado el 

Montecillo; a Atanasio de Santiago, subteniente; y a Sebastián de -

Jesús, escribano del mismo barrio; y mando que quitados de la horca 

los siete cadáveres de estos reos, después de estar 9 horas suspen

sos en ella, separe el ejecutor de la justicia las cabezas de los -

dos gobernadores, a los dos alcaldes y el teniente del Montecillo,

y las manos derechas de ambos escribanos y las pongan en otras tan

tas picotas bien altas en los mismos sitios que ocupan las casas -

donde habitaron, las que para ello serán derribadas y sembradas de

sal, sus familias de mujeres e hijos arrojadas .de esta ciudad, int! 

mándelas salgan de esta provincia sin que puedan ni sus descenden-

cias volver jamás a ella y dando por confiscados los bienes que tu

vieren dichos reos. 

Condeno a Marcelino Jiménez, indio y gobernador antiguo del pu~ 

blo de Santiago, en la pena de 200 azotes y en destierro perpetuo,

confinado al puerto de Acapulco con apercibimiento que de quebran-

tarlo,lo cumplirá como forzado en la fortaleza de San Juan de Ulúa. 

En presidio perpetuo con destino a las obras reales de ella o las -

de la plaza de la Habana, a elecci6n del excelentísimo señor Marqués 

de Croix, virrey y capitán general de este Reino, a José Joaquín G~ 

briel, alguacil mayor del barrio de San Sebastián; a José Antonio -

Ponce, del Montecillo; Nicolás Obispo Guia, de esta ciudad; Juan -

Charro del barrio de Tequisquiapan; José Maria de la Trinidad Zúñi

ga, de esta ciudad; José Vicente de la Trinidad, de Santiago; Juan

Eligio, natural y regidor del Montecillo; Lorenzo de la Rosa y Lu-

ciano de los Santos ·del mismo barrio. Con el propio destino y por -

tiempo de 8 años, a Narciso Manuel, alcalde actual de San Sebastián, 

Joaquín de la Espectaci6n y José Eugenio Gauna, de dicho barrio; a

Jtilián de los Reyes Dom!nguez, de Tlaxcala; Juan Antonio Huerta, M~ 

nuel Mauricio, Ambrosio José, Ceferino Obispo Andrade, Pedro de Cas 
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troy Gaspar de los Reyes, de esta ciudad; a José Joaquín Macario,

de la Trinidad; Juan Francisco Gatica, de Tequisquiapan; Francisco

Miguel; Juan Ventura Chavarría; Anselmo Paulino, regidor antiguo;-

Juan Jo.sé Ramos, teniente antiguo; Pablo Francisco García, Marcos -

Manuel G6mez, José Tilano, Vicente Ferrer, Antonio Roguinto, Miguel 

de los Santos y Miguel de Aparicio, del barrio de San Crist6bal, 

llamado el Montecillo; y por tiempo de 6 años con igual destino, a

José Pedro y Juan José Gabriel de San Sebastián; a Nicolás de los -

Santos y Blas de la Candelaria del barrio de San Miguel y a Pedro -

Nolasco, de esta ciudad. Asimismo condeno en la propia pena con des 

tino a trabaja~ perpetuamente en las obras reales del.puerto de San 

Blas a Felipe Santiago de Torres de San Miguel, a Marcos Bruno, del 

Montecillo; y por tiempo de 8 años a Justo Cayetano, José Hateo Cha 

goya, Gregorio Antonio Cabrera y Antonio Jiménez, de esta ciudad y

a Sim6n Antonio del Montecillo. Y en la de destierro perpetuo de es 

ta provincia a Calixto Jiménez, fiscal antiguo y Pedro Jacobo te--

niente de gobernador actual del barrio de Santiago; a Lucas Victor

Colchado y Salvador de Jesús,"el tiznado"de esta ciud¡¡.d; a Juan de

Dios Ramírez, alcalde antiguo; Agustín Morales, teniente antiguo; y 

a María Feliciano del Montecillo. Dando por libres a todos los de-

más reos comprendidos en esta causa, mando igualmente que las casas 

de comunidad de los tres barrfos referidos de S¡¡.ntiago, San Sebas-

tián y el Montecillo, en pena de las juntas y pláticas sediciosas -

que se han tenido en ellas se les quite la honrosa insignia de las

armas reales, que tienen sin que jamás puedan volver a servir para

los naturales se congreguen en ellas y en castigo del delito que é~ 

tos y los demás de los otros barrios cometieron en las secretas in

teligencias con los serranos y sus aliados, les privo perpetuamente 

(sin perjuicio ni trascendencia a la divisi6n y derecho de las pa-

rroquias) de las prerrogativas de pueblos que gozaban y de que pue

dan jamás tener gobernadores, alcaldes ni otros oficiales de repú-

blica, sino s6lo un comisario que para la exacci6n de tributos y c~ 

lar el buen orden, podrá nombrar a su arbitrio el alcalde mayor en

cada uno de ellos, dejando únicamente al pueblo y barrio de Tlaxca

la el distintivo de elegir, y tener justiciales,bien entendido que

éstos no han de ejercer otra jurisdicci6n que la econ6mica de sus -
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naturales, sin pretender impedir corno infundadamente lo han hecho -

antes, que los alcaldes ordinarios y demás ministros de justicia -

de esta ciudad la ejerzan libremente corno en un arrabal que es de -

ella con apercibimiento que de lo contrario se les privará igualrne~ 

te que de los otros 6 barrios de esta distinci6n que queda al de -

Tlaxcala en premio de haber los de su rep6blica rehusado constante

mente la uni6n y compromiso con los serranos y sus confederados. P~ 

ro en atenci6n a que todos los 7 barrios otorgaron las dos escritu

ras llamadas de paz en los dias 28 y 30 de junio 6ltirno y que en la 

segunda capitularon y exigieron la irreverente y escandalosa condi

ci6n de que no habían de entrar las tropas de su majestad en esta -

ciudad, ni su distrito, les multo y condeno en parte de satisfac--

ci6n por semejante agravio y también por vía de recompensa a los mu 

chas daños que causaron, unidos con la plebe de esta ciudad, en sus 

edificios p6blicos y en las casas de muchos vecinos p6blicos (digo) 

honrados de su comercio, a que paguen en el término de tres meses -

12 reales por cada tributario, con arreglo al padr6n exacto de cada 

barrio, y al de los contribuyentes de la ciudad que también han de

satistacer la misma cantidad aplicado el importe total (que debe p~ 

nerse en poder de los oficiales reales), para ayuda a costear el a~ 

rnamento de las milicias provinciales de infantería y caballería li

gera, que se han levantado con el fin de asegur~r la obediencia y -

p6blica quietud de estas provincias, a este efecto declaro y mando, 

asimismo, que todos los indios de dichos barrios, los de esta ciu-

dad, pueblos, rancherías y haciendas de la cornprehensi6n de su al-

caldía, corno también los mulatos y otras castas que por leyes y re~ 

les cédulas son tri~utarios, han de satisfacer íntegro el tributo -

que deben al rey ·en 'reconocimiento del vasallaje, que se les han de 

exigir por individual padrón y cuenta verdadera, y formal y no por

iguales corno se ha hecho hasta el presente por mero hábito. Que los 

naturales de dichos barrios y de la plebe de esta ciudad, no han de 

poder tener ni llevar arcos, flechas ni otras armas blancas o de -

fuego, pena de la vida al que se hallare con ellas sin licencia por 

escrito del superior gobierno y capitanía general de este Reino. -

Que con ning6n motivo, causa o pretexto,. por extraordinario que sea, 

no han de tener la osadía de capitular ni proponer condiciones a --
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los jueces, sus tenientes ni otras personas públicas, sobre el cum

plimiento exacto y pronto a las 6rdenes superiores de justicia o g~ 

bierno, so pena de ser tratados como traidores por el mismo hecho -

de dificultar su ejecuci6n ni los jueces o magistrados podrán admi

tir, ni conceder semejantes propuestas en ningún caso. Que los in-

dios de esta ciudad, sus barrios, pueblos, reales de minas y estan

cias de su provincia no monten a caballo, contra la expresa y justa 

prohibici6n de las leyes, y anden precisamente vestidos con tilma y 

barcarrota descubierta sin usar el traje de españoles, que se ha--

b!an adaptado y con el que estaban insolentados, confundiéndose al

mismo tiempo con los mulatos y mestizos, pena de 100 azotes y un -

mes de cárcel por la primera vez al que contraviniere y de destie-

rro perpetuo de la provincia por la reincidencia. Cuales indias u-

seL también irremisiblemente su propio traje de huipiles, pena de -

un mes de reclusi6n y de ser despojadas en públíco si vistieren el

de españolas. Que dichos indios no impidan a los españoles (como a~ 

tes lo han practicado sin facultad para ello), que se establezcan y 

avecinden en sus pueblos o congregaciones, ni tampoco se pongan don 

ni se lo den entre ellos mismos de palabra o por escrito; y respec

to de haberse puesto este distintivo a los indios de los barrios de 

esta ciudad en las escrituras que otorgaron el 28 y 30 de junio, 

por el insolente orgullo con que estaban en aquel tiempo, mando que 

se les tilde y borre por el escribano de mi comisi6n, para que en -

lo venidero no sirva de ejemplar. Que los referidos naturales y de

más poblaciones que han incurrido en las pasadas inquietudes pongan 

indispensablemente sus casas o jacales en la formaci6n de calles, -

uni6n y arreglo que ya se les ha mandado en providencias de gobier

no. Que nunca puedan juntarse en comunidad para fin alguno, sin ex

preso mandato y asistencia del justicia mayor o sus tenientes y de

lo contrario se les castigue como turbadores de la quietud pública. 
y últimamente declaro y mando que para construir las obras públicas 

de casas reales, caja real y cárceles de esta ciudad han de concu-

rrir por semanas y según el turno de los naturales de dichos 7 ba-

rrios y los trabajadores de la plebe de ella, con arreglo a los pa

drones que· se han formado y listas que se deben hacer recibiendo --
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por los jornales s6lo el moderado estipendio que se regulase pre--

ciso a su manutenci6n. Hágase saber esta sentencia desde luego a -

todos los reos condenados en ella y ejecutada que sea el siguiente

día en los de pena capital y de azotes, pásese testimonio a la le-

tra al alcalde mayor para que puesto en los archivos de esta ciudad 

y remitido a los tenientes de la provincia se observe y cumpla res

pectivamente todo lo que va prevenido y determinado en ella hasta -

tanto que por su majestad o supremo Consejo de las Indias otra cosa 

se mande= don José de Gálvez. 

PRONUNCIACION: Así lo pronunci6, sentenci6 y firm6 estando haciendo 

justicia en su tribunal el señor don José de Gálvez, del Consejo de 

su majestad en el Real y Supremo de las Indias, fiscal de la Rega-

lía, intendente de ejército y visitador general de todos los tribu

nales, cajas y ramos de Real Hacienda de este Reino de Nueva España 

y sus provincias, comisionado en jefe con las omnímodas facultades

~el excelentísimo señor Marqués de Croix, virrey y capitán general

de este enunciado Reyno, en esta ciudad de San Luis Potosí a 9 dias 

del mes de octubre de 1767. Siendo presentes por testigos don José

de Garayalde, don Juan Manuel de Viniegra y don José de Bustamente, 

residentes en esta misma ciudad de que yo el escribano doy fe= Ante 

mí= Prudencia Ochoa Badiola' 

La sentencia y su pronunciaci6n inserta concuerda con su original -

que queda en la causa citada en ella de que doy fe y a ella me rem! 

to y para que conste donde convenga en virtud de mandato del señor

don José de Gálvez, del Consejo de su majestad en el Real y Supremo 

de las Indias, fiscal de la Regalía, intendente de ejército y visi

tador general de este Reyno de Nueva España. Yo Prudencia Ochoa Ba

diola, escribano del rey nuestro señor y de la visita general, doy

el presente que signo y firmo en esta ciudad a 8 dias del mes de -

octubre de 1767= En testimonio de verdad= Prudencia Ochoa Badiola. 
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Apéndice 15 280 

A.G.I., México 1365, Carta confidencial de Gálvez a Croix, Guanajuato, 

24 de octubre de 1767. 

CONFIDENCIAL. 

Excelentísimo señor. Muy señor mio: sin perder de vista la gran imror

tancia de arreglar en los puntos más principales esta populosa ciudad,

y su minería y sin olvidarme tampoco de ganar el afecto público a cam-

bio de ir dando de comer a todas las gentes de ambos aexos que hacen al 

gún papel en estos barrancos del mundo que habitamos, voy trabajando 

con mi natural tes6n en el examen y ratificaci6n de delincuentes y lle

vo hasta ahora revistados cerca de doscientos, habiendo dado libertad a 

la mayor parte,por no resultar que sean los más culpados; aunque todos

ellos estuvieron en los tumultos, y especialmente en el último que cau

saron las influencias y la doctrina de los benditos jesuitas, pues en -

prueba de sus perniciosos oficios veo aquí calificado que ·en la tarde -

del primero de julio tomaron el arbitrio, éstos que se habían erigido -

en legisladores de entregarlos a los tiznados de las minas, para que -

llevasen dos reverendos a cada una de las principales y al día siguiente 

no qued6 minero que no bajase a la ciudad con el resuelto empeño de ve!!_ 

gar en las personas y vidas de los comisionados Berry y Torija el agra

vio que se hacía a la respetable sotana de los Ignacios expatriándolos

de un imperio que era tan suyo y tan del diablo como perdido para nµes

to rey y nuestra naci6n si han quedado aquí pocos meses más los santos

padres, que es la expresi6n con que en estas provincias les llamaban -

los habitantes y hasta las piedras y las fieras de ellas. Gran cuidado 

tiene Dios en conducir las providencias de nuestro amado sobe.rano, pues 

si tarda la expulsi6n de los negros enemigos muy pocos meses, hubiera -

perdido la América, o para conservarla tendríamos sus vasallos que re-

garla tierra con mucha sangre. 
Según lo que llevo hecho aquí y el cúmulo de asuntos que se me presentan 

regulo que aún necesitaré quince dias para salir a la orilla con lo más. 

urgente¡ y crea vuestra excelencia que no puedo tener reposo hasta lo~

grar la satisfacci6n de volver a verle en buena salud, y con la compla

cencia y sujeci6n que deben sus habitadores a nuestro augusto amo y a -

un virrey que sabe representarle al vivo, y que conoce bien que el nat~ 

ral carácter del visitador aborrece tanto la lisonja ·como ama la inte--
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gridad y la justicia. 

Quedo corno siempre deseoso de los preceptos de vuestra excelencia, y 

de que nuestro Señor me guarde su vida muchos años, Guanajuato 24 de 

octubre de 1767, Excelentísimo señor, besa las manos de vuestra excelen 

cía su más seguro y rendido servidor. José de Gálvez Excelentísimo -

señor Marqu~s de Croix. 
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Apéndice lf 

A.G.I., México 1365, Sentencia dictada por Gálvez a los habitantes 

de Guanajuato, Ciudad de Santa Fe y Real de Minas de Guana

juato, 6 de noviembre de 1767. 

SENTENCIA: En la causa criminal de las escandalosas y repetidas as~ 

nadas y rebeliones con que la chusma de operarios de la minería y -

la ínfima plebe de esta ciudad han cometido los mayores insultos -

contra el honrado vecindario de ella, llegando a tanto extremo su -

insolencia y osadía que rehusaron enteramente la obediencia debida

a los supremos mandatos de su majestad, oponiéndose con obstinaci6n 

y de mano armada en el día diecisiete de junio del añ0 pr6ximo an

terior al establecimiento de estancos y a la justa exacci6n del 

real derecho de alcabalas¡ y en los tres primeros dias de julio del 

presente al extrañamiento y expulsi6n de los religiosos de la Comp~ 

ñía con haber cesado en sus violencias los sediciosos hasta que por 

capitulaci6n hicieron salir vilipendiosamente de esta ciudad y su -

distrito a los comisionados del excelentísimo señor Marqués de---

Croix, virrey, capitán general de este Reino, que habían venido a -

ejecutar aquella suprema y justa determinaci6n dé su majestad. Vis

tos los autos formados, en virtud de mis comisiones, por el sargen

to mayor del ejército, don Pedro Gorostiza¡ el ayudante mayor de -

Dragones de España, don Juan Velázquez y el alcalde mayor de esta -

ciudad don Miguel María Mayordomo en lo dictado por mí nuevamente -

en las ratificaciones y confesiones de los reos y los expedientes -

anteriores y separados sobre el origen e incidencias de las expre-

sadas conmociones y alborotos. Considerando las graves y funestas -

consecuencias de semejantes osadias y rebeliones y con el justo fin 

de establecer para lo venidero la quietud p6blica, la obediencia y

fidelidad inaturables que al rey nuestro señor deben guardar todos

los vasallos. de sus dilatados dominios, sin que haya en ellos quie

nes repitan el escandaloso ejemplar, ni tengan el insolente arrojo

de proponer capitulaciones a los magistrados o jueces que ejercen -

la real jurisdicci6n en los pueblos= Fallo, que haciendo justicia,

debo de condenar y condeno en pena capital y de horca a José Bañue

los, José Ventura Cer6n, José Cornelio Rosales, Juan Claudio Robles, 

Roque Jacinto Ramos, Juan Cipriano Gutiérrez, Prudencio Eugenio Ma~ 
tínez, Tomás Antonio Rocha y Vicente Manjarrez, reos principales de 
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los contenidos en esta causa;y mando que guitados de la horca sus -

cadáveres después de estar cinco horas suspensos en ella, separe el 

ejecutor de la justicia las cabezas de todos elllos, y las ponga en 

-otras tantas picotas bien elevadas, en esta forma: las de José Ba-

ñuelos y Prudencia Eugenio Martfnez en la cumbre del cerro llamado

Patria; las de José Cornelio Rosales, Juan Claudio Robles, Roque -

Jacinto Ramos y Tomás Antonio Rocha en el cerro de San Miguel, el -

paraje en donde se halla la Cruz; las de Juan Cipriano Gutiérrez y

Vicente Manjarrez en el cerro del Cuarto y la de José Ventura serán 

en la plazuela de la mina y poblaci6n de Rayas y su mano derecha en 

una escarpia sobre la fachada de la casa donde está el estanco del

tabaco y donde destruy6 las armas reales; en cuyos parajes, picota

y escarpia deberán persev.erar dichas cabezas y mano hasta que el -

tiempo enteramente las consuma, sin que ninguno sea osado a quitar

las, pena de la vida. Y declarando por confiscados cualesquiera bi~ 

nes que se hallaren ser de los reos, mando que derribadas las casas 
donde habitaron si fueren propias de ellos se siembren de sal y se

arrojen sus familias de esta ciudad y sus barrios, intimándolas sa! 

gan de la provincia sin que puedan ni sus descendencias volver ja-
más a ella. Asimismo condeno en la pena de doscientos azotes y pre

sidio perpetuo en la Real Fortaleza de San Juan de Ul6a o Plaza de

la Habana, a elecci6n del excelentfsimo señor virrey, a Manuel de -
los Santos, Andrés Jacinto, José Bernardo Mendoza, Nicolás Salinas, 

Gregario Saldfvar, poniéndose a los dos Gltimos una mordaza por --

blasfemos para que con ella salgan a la verguenza por las calles p~ 

blicas y acostumbradas de esta ciudad. 

En la propia pena de presidio perpetuo y con igual destino, a -
Vicente Acevedo, Marcos Sánchez, Pedro Lagunas, José Vallejo, Mi--

guel Sánchez, Manuel Garcfa, Juan Rios, alias "el alegre", José GaE_ 

cfa, Miguel Granado, Nicolás Vicente G6mez, Nic?lás Rafael de la R~ 

sa, Isidro Antonio Hedo, Jacinto Roque Rodrfguez, José Marfa Cerva!!_ 

tes, Juan de Santiago, Salvador de la Cruz Bosque, Juan José Vane-
gas, Francisco Tomás, Miguel de santiago Salazar, Francisco Antonio 

de Luna, José Ramos, José Ignacio Cascos, Antonio Rufz, Felipe de -

JesGs Pineda y José Ambrosio Castro. Por tiempo de diez años y con

igual destino a Agustfn Loreto, Juan Francisco Antonio Rocha, Pas--
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cual Venancio, Pedro Antonio Escobar, Felipe de Jesús Mata, Juan Fe 

lipe de Jesús, José Jacinto Saavedra, Tomás Francisco Villanueva y

Luis de Lara; _Y por el mismo tiempo de diez años con destino a ser

vir en los bajeles de la real armada de su majestad, a José Anasta

sio de los Reyes; por ocho años a las expresadas obras reales de -

San Juan de Ulúa o la Habana, a Hilario Gutiérrez, Pedro Rodríguez, 

José Mendoza, alias "Barranco", Nicolás Jacinto Cortés, Luis Jer6-

_nimo Morales, Juan Antonio Vargas, Salvador Adrián García, Vicente

Aguilar Quiroga, Juan Eligio Montero, Antonio Martín de la Cruz, -

Juan de los Santos Segovia, José Antonio Chaires, Pedro Antonio An

gel, Juan Cornelio Rocha, Antonio Sim6n Sánchez, Juan de San Pedro

Liscano, Bernardo de los Santos Ponce de Mora, Pedro José Valdés, -

Juan Francisco Arévalo, Agustín Rosales, Juan Agustín Escobar, José 

Marcelo Padilla, Juan Esteban Chocho, Diego Felipe Vázquez, Lucas -

Patricio Pérez, Hilario José Hernández, José Isidro Briseño, Juan -

Paulino Ortiz, Felipe Antonio Salazar, Francisco Xavier de la Cruz, 

Juan José Ortiz, Juan Hermenegildo Loera, José Alejo Solis, Agustín 

Flores, Patricio Lozano, José García, José Joaquín Castillo, José -

Joaquín Campos, Juan Antonio Rosillo, José Manuel Banderas, José -

Ventura Hernández, José Santiago Casos, Crist6bal Manrique, José -

Dionisio Mosqueda, Matías Agustín Otañez, José Jordián, José Igna-

cio Sumeta, José Rafael de la Luz, Joaquín Buco, Nicolás Gregario -

Hernández, José Casado, José Mercado, Joaquín Benito Espejo, Juan -

de Santiago Arteta, José Hilario Méndez, José Luis Beltrán, Pablo -

Piñón, Diego Baltazar Guerrero, Juan Alejandro Calder6n, Manuel Vi

cente Martínez, José Ignacio Salazar, José Pedro Méndez, ,Justo Ro-

mán de Villasana, Melchor Reyes Olalde, Juan María Nava, Ignacio Z~ 

vala, José Antonio Hernández, Andrés Eusebio .cujoncillo, José Beni

to del Toro, Damián Leyva, Manuel de Torres, Felipe Fernando del -

Carpio, Benito Antonio Alvarez, Juan Isidro Calder6n, Timoteo de la 

Trinidad Nava, Juan Bautista García, Juan Marcos Casillas, Dionisia 

Román, José Manuel Godiano, José Antonio Ruiz Villaseñor, Luis Cef~ 

rino Gutiérrez, Sebastián González, José Félix Mata y José Mariano

Espinosa; por tiempo de seis años a Francisco Hernández, Tomás Pe-

ña, José de Lona, José Román, José L6pe~, Antonio Carpio, Juan Fa-

cundo, José Pio Gusnto, Mariano Rocha, José Vicente Mata, José Ma--
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nuel, José Gallo, José Manuel Cabrera, José Vicente Salazar, José -

Joaqu1n Galván, José Justo Robledo, Pedro Manuel Manjarrez, Andrés

Cubillos, Domingo Bonifacio Salgado, Juan Vital Gutiérrez, Salvador 

Jalonso, José Joaqu1n Oaxaca, Juan José Reyna, José Gabriel Baltie

rra, José Manzano, José Ignacio Serrano, José Joaqu1n de Ochoa, Vi

cente Ferrer Yáñez, Tomás Bartolo Corona, Miguel Angel de Santiago, 

y Ram6n Venegas. Por tiempo de ocho años con igual aplicaci6n a tr~ 

bajar e~ las obras reales del puerto de San Blas, a Fernando Anto-

nio Medel, Domingo Paulino Torres, Juan José Romero, Luis Bernardo

Bracamontes, Juan de Dios Aguirre, alias "Zarco", Salvador Manuel -

Rangel, José Tomás Dom1nguez, Juan Alejandro Veloz y Marcos Gil; i

gualmente aplico a servir en el regimiento de infanter1a de la Cor~ 

na y por tiempo de doce años, a José Hilario Larios y Miguel Anto-

nio Larios; y por tiempo de ocho en el propio regimiento, a Juan -

Narciso Aguilera, José Gregorio Cárdenas, José Diaz Rios y Juan Ra

fael Garc1a; y en el de Dr~gones de España a Jo"sé Tadeo L6pez. 

Condeno asimismo en destierro perpetuo de esta ciudad y su pro

vincia a José de Villa, José Francisco Ram1rez ("el cojo"), José -

Antonio Castillo, José Damacis Blanco, Agust1n Ruiz, Juan Antonio -

L6pez, Juan Dionisia Reyes, Agust1n González, Francisco Rodr1guez, 
José Hermenegildo Zambrano, José Antonio Ramos. Y por lo que resul

ta de la causa contra don José Zambrano, administrador de la mina -

de Navarro, le condeno en la multa de trescientos pesos; a don Fra~ 
cisco Belmonte, don Agust1n Lozano, Antonio Francisco Arévalo, con~ 

cido por Moya; Diego Mart1n Moreno, José Ambrosio NOñez y Nicolás -

de Sierra en la de ciento cincuenta pesos a cada uno, y a José Ba-
rrera en la de cincuenta pesos, que pondrán dentro de tres dias en

poder de los oficiales reales de esta caja. Y dando por libres a t~ 

dos los demás reos comprendidos en esta causa con los severos aper
cibimientos que les tengo hechos al tiempo de haberlos ratificado y 

la intimaci6n que haré a la plebe y trabajadores de la miner1a, pa

ra que conozcan la_ gravedad de los delitos cometidos y que serán -

castigados con el Oltimo rigor si incurren en nuevos motines y alz~ 

mientes: declaro por insubsistentes, nulas y escandalosas las repe
tidas capitulaciones que en este año y el anterior propusieron los

amotinados al Ayuntamiento de esta ilustre ciudad, y las forzadas -
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concesiones que a nombre de ella se les hicieron, por no residir -

autoridad ni facultades algunas en los magistrados ni jueces subal

ternos para acordar o conceder condiciones y propuestas que retar-

d·en la pronta ejecuci6n de las supremas resoluciones de su majestad, 

y mucho menos embarrasen o disminuyan el ejercicio de su soberana -

autoridad o la justa exacci6n de los derechos debidos a la imperial 

y real Corona, que Dios ha puesto sobre sus augustas sienes. Y en -

consecuencia de este principio, que todos los vasallos del rey riues 

tro señor se deben proponer y observarlos como regla invariable, d~ 

claro igualmente y mando en su real nombre, que por el mismo hecho

de presentarse cualquiera súbdito a proponer condiciones con el fin 

de embarazar o diferir al cumplimiento de las 6rdenes superiores -

que se dieren sobre asuntos de justicia o gobierno sean tenidos por 

sediciosos e incurrentes en las penas de rebeli6n. Y los magistra-

dos, jueces, ni otras personas públicas ni podrán admitir ni conce

der semejantes propuestas en ningún caso, por extraordinario que -

sea, bajo la misma conminaci6n y pena también declaro y ordeno para 

lo sucesivo que en cumplimiento de las leyes y cédula.a reales se -

recaude en esta ciudad y su provincia el real derecho de alpabalas

de todos los egresos, efectos, frutos y demás cosas que lo adeudan, 

conforme al arancel arreglado en primero de noviembre de mil qui--

nientos setenta y uno, exceptuando sólo en beneficio de la minería, 

y entre tanto que su majestad resuelve sobre este punto lo que sea

de su soberano agrado, los metales o piedras que se sacan y resca-

tan de las minas y los indios, mulatos y demás castas tributarias -

que trabajan en ellas, y los que viven en la ciudad y todo su. dis-

trito han de satisfacer íntegramente el real tributo que deben al -

rey en reconocimiento del vasallaje, exigiéndoseles. desde el princ! 

pio de este año por exactos padrones y quinta individual que han de 

formarse con intervenci6n y conocimiento de los oficiales reales de 

esta caja. Que los trabajadores y operarios de las minas y hacien-

das y los que componen el numeroso pueblo de esta ciudad, sus ba--

rrios, congregaciones y rancherías no han de tener ni llevar arcos

y flechas, palos esquinados ni otras armas algunas, blancas o de -
fuego, so pena de la vida al que se hallare con ellas sin licencia

por escrito del superior gobierno y capitanía general de este Reino, 
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no siendo soldado miliciano o comisario de justicia; y los herreros 

no podrán fabricar las prohibidas como lo han hecho hasta ahora, b~ 

jo la misma pena, repitiéndose a este fin los Bandos anteriormente

publicados por el superior gobierno de los excelentísimos señores -

virreyes. Que a todos los indios se haga observar irremisiblemente

la justa prohibici6n, que tienen por leyes de montar a caballo y se 

les precise a que anden en su propio traje de tilma y barcarrota -

descubierta, y no vistan el capote de españoles con ·que se confun-

den con los mestizos, mulatos y demás castas, pena de.cien azotes y 

un mes de cárcel al indio que contraviniere por primera vez, y el -

destierro perpetuo de la provincia en caso de reincidencia; y que -

las indias usen también su propio traje de huipiles, pena de un mes 

de reclusi6n y de ser despojadas en público si vistiesen otro. Y -

principalmente para asegurar la quietud y sub?rdinaci6n con que de

ben vivir en lo venidero los trabajadores y operarios de minas y h~ 

ciendas de beneficiar metales, mando que estén inmediatamente suje

tos a los administradores, sobresalientes y mandones de unas y---

otras, teniendo estos facultad de contenerlos y castigarlos domést! 

camente; y por vía de correcci6n econ6mica en los excesos qµe no -

sean graves y que no pidan autoridad de justicia para su averigua-

ci6n y,.castigo; respondiendo de consiguiente al ·gobierno dichos ad

ministradores y sus sustitutos del buen orden y sujeci6n de los --

trabajadores y operarios que respectivamente tuviesen empleados., y

a quienes en caso de despedirlos o de querer ellos usar de su natu

ral libertad, darán boleta de como hubiesen servido para que pueda~ 

ser o no admitidos a trabajar en otra mina o hacienda, por ser éste 

a juicio de todos, el único medio de evitar los des6rdenes, excesos 

y libertinaje en que hasta ahora han vivido los trabajadores y ope

rarios de la minería. Hágase saber esta sentencia, a todos los reos 

condenados en ella y ejecutada que sea al siguiente en los de pena·· 

capital y de azotes. Pásense testimonio a la letra al alcalde mayor 

y al ilustre Ayuntamiento, para que comunicada a los tenientes de

la provincia y diputados de la minería y puesta en el archivo de es 

ta ciudad se observe y cumpla exactamente todo lo que va prevenido

y determinado en ella hasta tanto que por su majestad o el Supremo 

Consejo de las Indias, otra cosa no provea y mande. Don José de ---
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Gálvez. 

PRONUNCIACION: Así lo pronunció, sentenció y firmó estando en su -

tribunal haciendo justicia el señor don Jos~ de Gálvez del Consejo

de su majestad en el Real y Supremo de las Indias, fiscal de la Re

galía, intendente del ej~rcito, visitador general de todos los tri

bunales, cajas y ramos áe Real Hacienda de este Reino de Nueva Es-

paña, y comisionado en jefe con las omnímodas facultades del exce-

lentísimo señor Marqu~s de Croix, virrey y capitán general de dicho 

Reino en esta ciudad de Santa Fe, Real de Minas de Guanajuato a --

seis dias del mes de noviembre, año de mil setecientos sesenta y -

siete. Siendo presentes por testigos don Jos~ de Garayalde, don --

Juan Manuel de Viniegra y don Jos~ Andrino, residentes en esta mis

ma ciudad de que yo el escribano doy fe. Ante mí= Prudencio Ochoa -

Badiola. 
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Apéndice 17 

A.G.I., México 1365, Indulto concedido por Gálvez al pueblo de Gua

najuato, Real de Minas de Guanajuato, 8 de noviembre de 1767 

Don José de Gálvez, del Consejo de su majestad, en el Real y Supre

mo de las Indias, fiscal de la Regalía, intendente del ejército,-v! 

sitador general de todos los tribunales, cajas y ramos de Real Ha-

cienda de este Reino de Nueva España y sus provincias y comisionado 

en jefe con las omnímodas facultades del excelentísimo señor Mar--

qués de Croix, virrey y capitán general de ella. 

Bien notorio es, y así lo conocen y confiesan hasta los mismos c6rn

plices d~ las pasadas turbaciones, que los pocos reos a'justiciados

por traidores con la pena del último suplicio, y aún el corto núme

ro de los condenados a presidio, no corresponden a la excesiva mul

titud de sediciosos que incurrieron en la casi general rebeli6n que 

repetidas veces turb6 la paz de esta ciudad, su provincia y otras -

confinantes; pero satisfechas ya en alguna parte la justa y la vin

dieta pública, y con el fin de dar a los pueblos la más digna prue

ba de las soberanas piedades del rey nuestro señor (qu~ Dios prosp~ 

re) y del beneficio y compasivo coraz6n del excelentísimo señpr Mar 

qués de Croix, dignísirno virrey y capitán general de este Reino, -

concedo en su nombre y usando de la suprema facultad que reside en

su excelencia, un perd6n general a todos los c6mplices en los turnu! 

tos y conmociones anteriores, 9ue no han sido procesados hasta este 

día; y por lo que hace a los cabecillas, y principales motores que

andan fugitivos (exceptuando del perd6n a Juan Clírnaco, conocido -

por el "monarca"), declaro que presentándose en las cárceles a dis

posici6n de los jueces dentro de cuarenta dias contados desde hoy,

se les indultará de la pena capital, conrnutándoselas en la de pres! 

dio temporal o perpetuo, según la mayor o menor gravedad de sus de

litos; bien entendido que pasando dicho término que señalo por pe-

rentorio, han de ser tratados corno reos de lesa majestad y castiga

dos con el último rigor y para que llegue noticia a todos y los --

jueces se arreglen exactamente a este indulto, mando se publiquen -

por bando en esta ciudad y su provincia. Dado en la ciudad de Santa 

Fe y Real de Minas de Guanajuato a 8 dias del mes de noviembre de -

1767= Don José de Gálvez, por mandato de su señoría= Prudencio 

Ochoa Badiola. 





.. 
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A.G.I., México 1365, Carta de Gálvez a Croix, Guanajuato, 9 de no 

viembre de 1767. 

Excelentísimo señor. Muy señor mio: aunque desde mi arribo a -

esta ciudad hice imposibles para determinar la causa de sus escanda 

losas tumultos y sediciones antes del día de San Carlos, con la mi

ra de que ejecutadas las justicias en su víspera pudiere conceder -

al pueblo igual indulto que publiqué en San Luis Potosí; por honor

Y celebridad de tan gran día no hubo margen en el corto tiempo; y -

en la multitud de los reos para conseguir el fin que me propuse a -

pesar de haberme casi enteramente negado al descanso y al sueño; p~ 

ro luego hice celebrar aquí con las demostraciones que permite el -

país los dias del rey, del príncipe de Asturias y de vuestra exce-

lencia que los representa en estos dominios, extendí la sentencia -

que se contiene en el adjunto testimonio y que se ejecut6 antes de

ayer en los infelices reos de pena capital y de azotes a vista de -

un curso innumerable de plebe y trabajadores de m.inería que hice -

convocar para que oyeran antes la sentencia y la explicaci6n compa

rativa que de ella y sus delitos les hice en un discurso bien vivo

y eficaz con el fin de imprimir en sus corazones tanto el horror de 

los excesos que han cometido, la reverencia y amor que deben profe

sar a nuestro augusto soberano. 

Creo y también se persuaden a lo mismo cuantos me acompañan en

esta jornada, que he conseguido enteramente ambas miras, alternando 

la justicia y la piedad que esta muchedumbre de gentes ha visto de

bulto en los dos últimos dias pues el de antes de ayer que fue ded! 

cado al castigo de los 9 reos que murieron en el suplicio y cuyas -

cabezas quedan en los montes para escarmiento perpetuo, los llen6 -

de confusi6n y horror a los delitos que han cometido, conociendo en 

en corto número de ajusticiados la piedad que no tenían merecida y

el día de ayer en que vieron-hacer un solemne oficio de difuntos 

por las almas de los ahorcados y publicar el perd6n e indulto que -

contiene adjunto bando, se llenaron estos tiznados de consuelo y 

aún de regocijo, pues habiendo yo subida ayer tarde a ver dos de -

las principales minas nombradas de Rayas y Mellado, que son numero

sas ·poblaciones, resonaron los cerros y hasta las concavidades de -
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ellas, de aclamaciones y vítores al rey nuestro señor, quedando to

dos persuadidos y conformes a reconocerle el justo vasallaje que le 

deben en el pago del tributo integro y del derecho de alcalde, so-

bre el cual diré esta tarde a la ciudad y su comercio que pretenden 

encabezarlo con mucha ventaja al erario, respecto del precio en que 

antes lo tuvieron y si puedo conseguirlo me parece conveniente oto~ 

garles el contrato para quitarnos de que tengan motivo de queja en

lo venidero, interpretando al rigor de la adrninistraci6n de estera 

rno las que son reglas prefinidas por arancel y cédula real desde el 

establecimiento en la América. 

De otras providencias que es indispensable tornar entre hoy y~~ 

ñana de acuerdo con la ciudad Y. su comunidad, para bien·general de

su minería y comercio daré cuenta después a vuestra excelencia, por 

que necesito aprovechar los instantes y dejar bien vincµlada la ob

servancia de ellas. Y supuesto que pasado mañana debo salir a jorn~ 

das largas para Valladolid y restituirme brevemente a esta capital, 

espero que vuestra excelencia, hecho cargo de mis muchos trabajos y 

el corto tiempo que ellos me dejan, me permita reservar el informe

con algunos asuntos para cuando tenga el honor y la sa~isfacci6n de 

volver a verle. 

Dios guarde a vuestra excelencia muchos años. Guanajuato 9 de 

noviembre de 1767. Excelentísimo señor, besa las manos de vuestra -

excelencia señor José de Gálvez = Excelent!sirno señor ftarqués de -

Croix. 
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RESUMEN DE LOS CASTIGOS IMPUESTOS EN LAS SENTENCIAS DICTADAS POR 

JOSE DE GALVEZ EN SU LABOR DE PACIFICACION DE LAS REBELIONES POPULA 

RES DE 1767 EN NUEVA ESPARA. 

SAN LUIS SAN LUIS GUANAJUATO TOTAL 

DE LA PAZ POTOSI. 

11. Pasado por -
las armas. 1 1 

2. Pena capital 
y de horca. 3 44 9 56 

3. 200 azotes y 
presidio pe!_ 
petuo. 5 5 

4. Presidio pe!_ 
petuo. 81 25 106 

5. Destierro --
perpetuo. 1 l.2 11 24 

6. Presidio por 
-10 años. 69 29 98 

7. 200 azotes y 
destierro --
perpetuo. 13 13 

8. Destierro --
por 10 años. 5 5 ~- Pres1.a1.o por 
8 años. 148 0·0 228 

1.Lu. Pres1a10 --
por 8 años. 1 1 

l.l. Pres1a10 --
por 6 años. 68 31 99 

Ll. TrabaJ'? pe!_ 
petuo. 2 2 

.l.j • Doce anos -
en el regi--
miento de in 
fanter!a de=-
l.a Corona. 5 2 7 

.L4. .LU anos en: 
la real ar-
mada. 1 1 

i].5. 8 anos en 
el regimien 
to de infañ 
ter!a de 1a 
Corona. 2 4 6 

16. 8 anos con 
Dragones. 1 1 

17. Trabajo por 
8 años. 5 9 14 
TOTALES 10 450 207 667 -
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NOTAS ACLARATORIAS DEL CUADRO: 

l. Y tirado su cuerpo por cuatro caballos y los cuartos de su cuerpo 

puestos en picotas. Separada su cabeza del cuerpo. 

2. Y separadas las cabezas de sus cuerpos, en uno de los casos, que

mado su cuerpo y las cenizas esparcidas al viento, a seis escrib~ 

nos, además, la mano derecha, todas puestas en picotas y en otro

caso, la lengua ~acada de su cadáver y clavada en picota, hasta -

el tiempo enteramente las consuma sin que ninguno sea osado qui-

tarlas, pena de la vida¡ las casas que habitaban derribadas y s~ 

bradas de sal, dejándolas enteramente yermas¡ confiscados todos -

sus bienes y desterradas sus familias para siempre, sin que pue-

dan ellas ni sus descendientes volver jamás. 

3. 4. 6. 9. 11. En calidad de forzados con destino a trabajar en la

real fortaleza de San Juan de Ulúa o en las obras reales de la -

Plaza de la Habana, a elecci6n del virrey Croix. 
S. 7. 8. De los lugares que habitaban, de toda su jurisdicci6n y sus 

provincias. 

10. Y residencia precisa en Acapulco y 2000 pesos de multa. 

12. En las obras reales del puerto de San Blas. 

17. En las obras reales d~l puerto de San Blas. 

A todos los indios naturales de Analco, San Luis Potosí, privaci6n -

perpetua del goce del privilegio de pueblo. 
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